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ncla se dirigirá al señor Secretarlo 
elentísimo Ayuntamiento

S E  P U B L . I C A  L O S  M I E R C O L E S

S U M A R I O

Avuntamibmto; Acta de la sesión ordinaria del día 24 del actual 
y continuada él 27 del mismo.

Alcaldía Presidencía: Bando relativo a la entrega en Caja de los 
mozos de! actual reemplazo.

Depositaría; Suscripción pábiica a favor de los obreros sin trabajo.
S ecretahIa: Concurso para proveer cuatro plazas de Mozos de 

Limpieza.—Subastas para contratar el suministro de vestuario 
con deatino al personal del Servicio contra Incendios, y pen­
dientes de celebración.—Anuncios aprobjncfo ia rectificación 
del escalafón del personal administrativo del Ensanche; so­
licitando proyectos y presupuestos detallados de mecanización 
de los diferentes servicios de la Administración de Rentas; 
de exposición de los expedientes instruidos para suplementar 
créditos; del huilazgo de una llave en la Casa de Campo; apro­
bando im proyecto de modificación del trazado oficial que fi­
gura en el plano.de la tercera zona del Ensanche; señalando 
plazo para el concurso de Delineantes, Topógrafos y Apareja­
dores; referentes al articulo 294 de las Ordenanzas munici­
pales, y de la subasta del situado de puestos para una verbena, 
Licencias expedidas por los Negociados y 4.“ y por la 
Dirección de Obras Sanitarias.—Cementerios; Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Habilita­
ción del material: Relación de cuentas pertenecientes al se­
gundo trimestre de 1931,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores numicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche e Interior,

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos.

Denuncias y servidos prestados por la Guardia Municipal. 
B eneficencia: Estadística de morbilidad j» mortalidad por enferme­

dades infecciosas del mes de abril líltimo.
C ementerios; InbiimHcioneH verificadas del 16 al 22 del actual, 
BoletIn de ConzAciONiís: Suplemento número 1804

AYU N TA M IEN TO

S esión  ordinaria del día 24 de ju lio  de 1931, c e l e ­
brada  EN SEGUNDA CONVOCATORIA Y CONTINUADA EL 27 
DEL MISMO.— fx/rfic/o.—Presidencia del señor Alcalde, don 
Pedro Rico.—Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alva­
rez Herrero, Araiiz, Baceta, Cdiiiara, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cordero, Cort, Fernández Qiier, Flores Valles, Fraile, García 
Moro, García Santos, Henclie, Layús, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Monriz, Mniño, Pelegríii, Redondo, Regulez, Ro­
dríguez, Riiiiiioute, Saborit, Sacristán, Salazar, Stiárez de 
Taiigil y Talaiiquer. ^  '

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la iiia- 
iiaiia, siendo aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA
Acuerdos: 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 14 del corriente, con referencia a la contrata­
ción, mediante concurso, de la construcción de estaciones de­
puradoras de aguas residuales, y toda vez que aclarados por 
el Director del Servicio de Obras sanitarias los extremos re­
ferentes al 14 por 100 de contrata y al 3 por 100 de ¡iideiniiiza- 
dóa, que figuran eii el proyecto correspondiente, y acerca de 
los que la Intervención plantea la cuestión de si es o no proce­
dente el primer tanto por ciento, y respecto ai segundo qué 
significado y aplicación le daba sn autor, se halla de acuerdo 
dicha Alcaldía con las aclaraciones lieclias, a las que ha de 
añadir, en relación con el 14 por 100, que es cifra que por re­
presentar beneficio industrial, gastos de administración, segu­
ro de obreros e interés del capital de la contrata, etc., viene 
siempre consignándose en los pre.supuestos de obras aprobados 
por la Corporación:

Primero. La aprobación del proyecto, que figura en el 
expediente, de estación de depuración de aguas residuales, 
cuyo presupuesto asciende por todos conceptos a la suma de 
13.668,12(3,02 pesetas.

Segundo, La aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante concurso, la parte de diclio proyecto 
que se refiere a obras de construcción de todos los tanques, 
edificios y elementos accesorios y de! colector del Manzanares 
hasta la estación depuradora, cuyo presupuesto total asciende 
a 9.075.360,67 pesetas.

Tercero. Que el gasto que representa esta parte del pro­
yecto se satisfaga en la forma siguiente, conforme con lo pro­
puesto por la iiiíervencióii; 4.016,129,12 pesetas, con cargo al 
capítulo III, articulo 1 concepto 9 .“ del presupuesto extra­
ordinario dei Interior de 1931; 2.177,508,47 pesetas, con cargo 
al capitulo ill, articulo 1,“, concepto 7." del presupuesto extra­
ordinario del EiLsaiiche de 1031; 2.024.403,01 pesetas, trans­
firiéndolas del capitulo VI, articulo 3.°, concepto 54 del refe­
rido presupuesto extraordiuaiio del Interior, al capitulo III, ar­
tículo L ”, concepto 9.“ dei mismo presupuesto, y 857.320,07 
pesetas, transfiriéndolas asimismo al citado capitulo lil., ar­
ticulo 1,'', concepto 9," del capítulo II, articulo tínico, concep­
to 5.“ del mencionado presupuesto, cuyas cifras forman la to­
tal de 9.075.360,67 pesetas a que ascienden las obras cuya 
contratación se propone.

Cuarto. Que mía vez cmiiplidos los trámites .señalados por 
las disposiciones vigentes en materia de Hacienda municipal 
para la efectividad de las transferencias propuestas, se anun­
cie el oportuno concurso pura la contrafacióu de las repetidas 
obras; y ,
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Quinto. Que se estudie ei medio de arbitrar ios recursos 
necesarios para atender en su día al pago de ios 4.592.765,55 
pesetas en que se calcula el coste de la maquinaria.

Votó en contra el Sr. Cort.

DE NUEVO DESPACHO
2 °  Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fedia 4 de marzo próximo pasado, con motivo del recurso 
interpuesto por el Oficial segundo D. Antonio Bernal Díaz 
sobre revocación de acuerdos municipales de 19 de etiero 
y 23 de febrero de 1027 que le denegaron el reconocimiento 
de antigüedad en esa categoría y abono de haberes, y por 
cuya sentencia, desestimándose la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción propuesta por el Fiscal como perentoria, se 
absuelve a la Administración de la demanda promovida por 
dicho señor contra los acuerdos de referencia, los cuales se 
declaran firmes y subsistentes; debiendo, en lo que con esta 
sentencia esté conforme, confirmarse la dictada por el Tribu­
nal provincial en 17 de octubre de 1929, revocándola en lo 
que no lo esté.

3 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan, en vista de la propues­
ta, que figura en el expediente, de adaptación del personal 
subalterno del Ensanche a las bases generales aprobadas en 
29 de mayo ultimo y a las especiales aprobadas en 12 de junio 
próximo pasado, y por considerar que se han cumplido debida­
mente todos los requisitos prescritos en los referidos acuerdos:

Primero. ■ Reconocer y aprobar el sueldo que, salvo error, 
se asigna a cada funcionario en ia relación, que también figura 
en el expediente, de conformidad con lo preceptuado en las 
bases de reorgatiizadón.

Segundo. Que el gasto que origina e! aumento de sueldos 
sea cargo directamente al crédito de 719.500 pesetas consig­
nado expresamente, para esta atención en el capítulo V, ar­
tículo 1.“, concepto 36 del vigente presupuesto del Ensanche, 
sin perjuicio de la tramitación legal para suplenientar eii pe­
setas 4.999,99 el concepto 32 del presupuesto aludido, con­
forme se propone por la Intervención.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó de 
conformidad con lo propuesto en la precedente moción, adicio­
nada por ¡a'enmienda verbal formulada por el Sr. Saborlt en 
e! sentido de que quede autorizada la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de dar a este expediente la tramitación 
legal que corresponda, ordene se libren las cantidades preci­
sas para el inmediato pago de las que devengue el personal 
afecto al servicio de que se trata, con aplicación de las nuevas 
dotaciones.

Votó en contra el Sr. Reguiez,
4 . ” y 5.° Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 18 del corriente, en ios que propone, de 
conformidad con ei Negociado de Personal y ios informes de 
la Intervención Municipal, que figuran en los expedientes co­
rrespondientes, se reconozcan, con efectos desde el día 1 de 
mayo último, los sueldos y jornales que se asignan al perso­
nal de Mercados y al de la Escuela de Sordomudos y Cie­
gos, respectivamente, en las relaciones, que también se unen 
a los expedientes, en armonia con las bases generales de la 
reorganización y con las particulares de estos servicios; pu- 
diendo obtenerse las sumas de 99.200 y 32 396 pesetas que se 
proponen para snplementar los conceptos en que figuran los 
individuos de dichas relaciones del crédito de 2.000.000 de 
pesetas consignado expresamente para esta atención en el 
capítulo V!, artículo 1.”, concepto 203 del vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó de
conformidad con lo propuesto en los precedentes decretos, adi­
cionados por la enmienda verbal forimilada por el Sr. Saborit 
en el sentido de que quede autorizada la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de dar a estos expedientes la tramitación 
legal que corresponda, ordene se libren las cantidades preci­
sas para el inmediato pago de las que devengue el personal 
afecto a los servicios de que se trata, con aplicación de las nue­
vas dotaciones. .

Votó en contra el Sr. Regúlez.
6.® a 14. Se dió cuenta de nueve decretos de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 18 del corrietite, en los que propone, de 
conformidad con el Negociado de Personal y los informes de la 
intervención, que figuran en los expedientes correspondientes,

se reconozcan, con efectos desde ei día 1 de mayo último, los 
aumentos de sueldos y jornales que se asignan al personal de 
la Guardia Municipal, Servicio de Limpiezas, Serviciaos Elec- 
troniecáiiicos. Cementerios, Colegios de la Paloma, Vías y 
Obras, Servicio contra Incendios, Obras sanitarias y Parques 
y Jardines, respectivamente, en las relaciones, que íambiéii se 
unen a los expedientes, en armonía con las bases generales de 
la reorganización y con las particulares de estos servicios; 
pndiendo obtenerse las sumas de 1.067.000, 1.138.750, 20 500 
48.000, 23,500, 319.650, 314.250, 397.250 y 543.112 pesetas,' 
que representan dichos aumentos por medio de.transferencla 
de las mismas de las disponibilidades del remanente inicial del 
pre.siipuesto en curso, previa la tramitación establecida para 
estos casos por el reglaiiieiito de Hacienda municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó de
conformidad con lo propuesto en los precedentes decretos, adi­
cionados por la enmienda verbal formulada por el Sr. Saborit 
en el sentido de que quede autorizada la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de dar a estos expedientes ia tramitación 
legal que corresponda, ordene.se libren las cantidades preci­
sas para el inmediato pago de las que devengue el personal 
afecto a los servicios de que se trata, con aplicación de las nue­
vas dotaciones. ,

Votó en contra el Sr. Regúlez.
15 a 21. Se dió cuenta de siete decretos de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 18 del corriente, en los que propone, de 
conformidad con el Negociado de Personal y los informes de 
la Intervención, que figuran eii los expedientes correspondien­
tes, se reconozcan, con efectos desde el día 1 de mayo último, 
los aumentos de sueldos y jornales que'se asignan aí personal 
del Archivo, Bibliotecas y Museo, Arbitrios municipales, 
Alumbrado, Banda Municipal, Almacén general de Villa, 
Colegio de San Ildefonso e Institución de Puericultura, res­
pectivamente, en las relaciones, que también se unen a los 
expedientes, en armonía con las bases generales de la reorga­
nización y con las particulares de estos servicios; pudiendo 
obtenerse las sumas de 23.5U0, 485.252 , 98,000, S9.667, 700,
8.000 y 9.50Ü pesetas que representan dichos aumentos de los 
créditos consignados expresamente para esta, atención en el 
capítulo VI, articulo 1,“, conceptos 203 y 204 y del remanente 
de lo consignado en los demás conceptos que figuran en ei 
pre,siipuesío para gratificaciones y pago de horas extraordina­
rias en los distintos servicios, suprimidas con motivo de dicha 
reorganización. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó de 
conformidad con lo propuesto en los precedentes decretos, adi­
cionados por la enmienda verbal formulada por e! Sr. Saborit 
en el sentido de que quede autorizada la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de dar a estos expedientes la tramitación 
legal que corresponda, ordene se libren las cantidades preci­
sas para el inmediato pago de las que devengue el personal 
afecto a los servicios de que se trata, con aplicación de las nue­
vas dotaciones.

Votó en contra el Sr. Regúlez,
22. Se dió cuenta de una comunicación del Concejal señor 

Madariaga solicitando la concesión de un mes de licencia, por 
tener necesidad de ausentarse de Madrid para atender al res­
tablecimiento de su salud.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

23. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de junio último, 
debiendo procederse a su impresión a los efectos de lo precep­
tuado en el artículo 109 de la vigente ley Municipal de 1877.

24. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D, José Porcel Soler, con sli esposa doña Concepción Her­
nández Requena e hija doña Concepción Porcei Hernández, 
a Ferreira (Granada).

Asuntos y expedientes oou tiíctamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA 

Comisión 3.“—Policía urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la autorización 
del gasto de 750 pesetas para adquirir de la contrata vigente 
paja de trigo y cebada para la manutencióti de los caballos al
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Servicio de los Guardas montados del Ramo de Arbolado du­
rante el segundo trimestre, siendo cargo su importe al con­
cepto 579 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que pase a nuevo estudio de la Comisión.

Camlslón B  ̂ Benefleeneía y Sanidad "
A petición del Sr. Pelegrín se acordó que continúe sobre la 

mesa el dictamen proponiendo se desista de elevar petición 
al Gobierno sobre la concesión del Hospital de San José y 
Santa Adela.

Comisión 6.®—Ensanche
25. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 

conformidad con el proyecto redactado por el Arquitecto de la 
tercera sección de! Ensaiiclie, D. Lorenzo Gallego, que figura 
en el mismo, y con la modificación aconsejada en el dicta­
men del Comité técnico municipal, que también se une al ex­
pediente, la supresión en el plano oficial del Ensanche de una 
proyectada calle, emplazada entre la Cuesta de las Descargas 
y la Ronda de Segovia, en la parte que exclusivamente afecta 
a las fincas y terrenos que en dicho trayecto posee D. Joaquín 
Argamasilla, y que se acepte la cesión gratLiita del terreno 
propiedad del citado señor a favor de este Municipio, en la 
extensión y ancho de 12 nietros, para establecer comunicación 
directa para el tránsito de peatones entre la citada Cuesta de 
las Descargas y la Ronda de Segovia, cesión que habrá de 
formalizarse por escritura pública inscribible a favor de Ma­
drid en el Registro de la Propiedad, siendo de cuenta dei 
Ayuntamiento todos los gastos que produzca la formaüzacióii 
de la cesión a que se alude; debiendo aprobarse la construc­
ción de una escalinata que facilite la comunicación entre la 
Cuesta de las Descargas y la Ronda de Segovia, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitecto municipal de la terce­
ra sección del Ensanche en octubre de 1930, ampliando el se­
gundo tramo de dicha escalinata a b s  50,6 metros que acon­
seja el Comité técnico ejecutivo en su informe de 12 de mayo 
último, sin que afecte esta modificación a la total anchura del 
referido pasaje, que deberá contraerse a los 12 metros que 
han sido objeto de cesión por el propietario del terreno, satis­
faciéndose el importe de la construcción de la escalinata, o 
sean 67.324,85 pesetas, con cargo ai crédito consignado en el 
capítulo II, artículo 2 .”, concepto 5 .“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche,

26. Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto de 
la tercera sección del Ensanche, D, Lorenzo Gallego, que 
figura en el expediente, para establecer una nueva vía de 
comunicación.entre la calle del Pacífico y la de Méndez Alva­
ro, llevándose a cabo el mismo con la anchura de 15 metros 
en toda su longitud, excepción .hecha en el trayecto de 42 
metros que comprende la entrada de! pontón de la Abadía 
hasta su salida, y que a! redactarse el nuevo proyecto se 
determinen ya por la Dirección de Arquitectura las expropia­
ciones y apropiaciones que baya que realizar a las distintas 
entidades a que afecte, así como la ciiantia de unas y otras, 
para que con todos estos datos pueda someterse a la aproba­
ción de la Superioridad, segiíii previene el artículo 29 de la 
vigente ley de Ensanche, el proyecto definitivo.

27. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fedia 8 
del corriente, que decía así:

«En se,siones celebradas por el excelenti.simo Aymitamieu- 
to los días 29 de mayo y 5 de junio últimos y 3 del actual, 
fueron aprobadas las. bases de reorganización del personal de 
Alumbrado, Obras sanitarias. Vías y Obras y Arquitectura 
del presupuesto del Interior, estableciendo las reglas con 
arreglo a las que el personal técnico de los expresados serví 
cios ha de percibir .sns haberes y reniimeracioiies a partir del 
día 1 de mayo del presente año; y amoldándose esta Comisión 
a las referidas bases, sin introducir a las mismas más alteracio­
nes que aquellas que son consecuencia de 1as denominaciones 
de los respectivos cargos, tiene el honor de proponer al Ayun­
tamiento se sirva aprobar las bases de reorganización del per­
sonal técnico del Ensanche que a continuación figuran:

BA SES

A U U M B R A D o
In sp ec to res . — El sueldo inicial de tos Inspectores de 

Alumbrado que perciben sus haberes por el presupuesto espe­

cial del Ensanche será el de 3.000 pesetas, y cuatrienios 
de 2.50 hasta el limite máximo de diez.

Cuando vaquen las dos plazas que actualmente existen, 
serán objeto de amortización. '

OBRAS SANITARIAS

S o b res ta n te .—El sueldo inicial será de 6.000 pesetas, con 
cuatrieiúos de 1.000 pesetas hasta el límite máximo de seis. 

T o p ó g ra fo s  y  D elin ea n tes .—f J  sueldo inicial será de
4.000 pe.setas, con cuatrienios de 750 pesetas hasta el limite 
máximo de seis.

In sp ecto r  d e  a lm a c én .—El sueldo inicial será de 3.000 
pesetas, con cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo 
de diez. _ _

In sp ec to r  d e  v ig ilan cia  y  o b r a s .—El sueldo inicial será 
de 3.000 pesetas, con cuatrienios de 500 pesetas hasta el limi­
te máximo de seis.

P o rta m ira s .—E,\ sueldo inicial será de 3.000 pesetas, con 
cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de seis. Se 
amortizarán todas las vacantes.

ARQUITECTURA

A p a re ja d o r . - E l  suelda inicial será de 6,000 pesetas, con 
cuatrienios de 1.000 pe.setas hasta el limite máximo de siete.

VÍAS Y OBRAS

A y u d an tes .— El sueldo ¡nidal será de 6.000 pesetas, con 
cuatrienios de 1.000 pesetas hasta el límite máximo de siete.

A u xiliares d e  S o b r e s ta n te .-  lí\ sueldo inicial será de
4.000 pesetas, con cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite 
máximo de seis.

C a b o s  d e  e o n a .— El sueldo Inicial será de 3.000 pesetas, 
con cuatrienios de 250 pesetas hasta el limite máximo de diez.

In sp ec to res  d e  c a la s . — E\ sueldo inicial será de 3.000 
pesetas, con cuatrienios de 250 pesetas hasta el límite máximo 
de diez. Se amortizarán todas las vacantes.

Los Ayudantes y Aparejadores prestarán servicio durante 
el tiempo y demás condiciones establecidas para los Arquitec­
tos en sus bases respectivas.

Los Delineantes, Topógrafos y Portamiras prestarán servi­
cio durante ocho horas diarias.

Los Portamiras de los servicios de Arquitectura y Vías y 
Obras disfrutarán, como ios de Obras sanitarias, del sueldo 
inicial de 3.000 pesetas, con cuatrienios de 500 pesetas hasta 
el límite máximo de seis, y serán objeto de amortización las 
vacantes que se produzcan.»

La relación del persona!, asi como el acoplamiento del mis­
mo, figura unida al expediente.

A contimiacióii se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 17 del corriente, suscrita por los Sres. Marcos 
Cernido y De Migue!, en la que proponen lo siguiente:
- «Los Cabos de zona de Vías y Obras del Ensanche ten­
drán un sueldo regulador de 3.000 pesetas y cuatrienios de 
500 pesetas en lugar de 250 pesetas cada cuatrienio con que 
figuran en la reorganización propuesta, teniendo en cuenta la 
penosa labor que pesa sobre dichos Cabos de zona, por ser 
éstos los que están en contacto directo con el personal jorna­
lero en las obras, y siendo norma constante que esta dase ha 
sido siempre equiparada a los Portamiras.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné des­
echada la precedente enmienda y aprobado el anterior dicta­
men, con la enmienda verbal del Sr. Saborit proponiendo que 
se aumeuteii los cuatrienios de los Delineantes a 1.000 pesetas, 
haciendo extensivo este aumento a los de! Interior, y que se 
aniorticeu todas las vacantes que se produzcan.

Consejo de Admlnistraelón del Matadero y Mercado 
. de Ganados

28. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, se incluya en el presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio el crédito de 6.391 pesetas a que ascienden las obras 
de conservación realizadas en la vía de empalme del Matadero 
y Mercado de Ganados por la Compañía de los Ferrocarriles 
del Oeste de España, a la que deberá abonarse en su día la 
expresada cantidad.

'I I ( ImI
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Comisión especial de Casas baratas

29. Aprobar im dictamen de dicha Comisión, fecha 3 del 
corriente, en el que propone la adopción de lo.s acuerdos que 
al final se expresan, toda vez que, como resultado del concurso 
celebrado al efecto para la adquisición de terrenos con destino 
a la construcción de casas baratas, se ha ofrecido uno por el 
concursante [>. Domingo Ortega, cuya adquisición, según los 
estudios llevados a cabo, representa indudables ventajas para 
los intereses municipales; .

Primero. La adquisición de la totalidad de los terrenos 
propiedad de U. Domingo Ortega emplazados en la calle de 
Antonio López, y coya superficie, sujeta a la rectificación co­
rrespondiente, es, según expresa el interesado en la propuesta 
presentada, de 2.OOÜ.O0O de pies cuadrados.

Segundo. Que .se apruebe la valoración de 0,5ü pesetas 
el pie cuadrado propuesta pore,sta Comisión y que ha sido acep­
tada por el propietario, satisfaciéndose los impuestos, arbitrios 
y gastos inherentes a esta transmisión en la forma determinada 
por las disposiciones legales.

Tercero. Que en su consecuencia se acuerde que la can­
tidad de l.OOO.ÜUO de pesetas, importe sujeto a lo que resulte 
de la medición definitiva de la adquisición de que se trata, sea 
cargo al crédito de 7.950,572,63 pesetas consignado en el 
concepto 71 del presupuesto extraordinario de 1923 para fo­
mentar la construcción de casas baratas en cualquiera de las 
formas autorizadas por las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que al objeto de obtener las exenciones tributa­
rias y demás beneficios que las leyes conceden a tales cons- 
ímcciones, se solicite del Ministerio del Trabajo la calificación 
de los terrenos como aptos para la coiistruccióii de casas bara­
tas, a cuyo efecto deberán acompañarse a la instancia los do­
cumentos y requisitos exigidos por el regiamento que regula 
tales concesiones.

Quinto. Que sin perjuicio de que con toda urgencia se 
formalice la escritura de adquisición de que se trata, se recabe 
del propietario la necesaria autorización para dar comienzo 
inmediatamente a los trabajos de movimiento de tierras, que 
se efectuarán por los elementos de la crisis obrera.

Sexto, Que si el acuerdo del Ayuntamiento fuese aproba­
torio se comimique a la Intervención a efectos de la. contrac­
ción del gasto de referencia, interesándose a la vez del señor 
Decano del Colegio Noíaria.1 la designación del Notario que 
haya de formalizar la correspondiente escritura, ante quien dê  
berá presentar el interesado los títulos de propiedad corres­
pondientes y certificación del Registro en que se haga constar 
el estado de cargas de lo.s mencionados terrenos.

Votó en contra el Sr. Buceta.

SEGUN DA ADICIÓN

Asunto al despacho de o fic io
30. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 21 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con el Negociado de Personal y el informe de la intervención, 
que figura en el expediente, se reconozca, con efectos desde 
el día 1 de mayo último, el aumento de sueldos y jornales que 
se asigna al personal del Matadero y Mercado de Ganados 
en la relación, que también se une al expediente, en armonía 
con las bases generales de la reorganización y con las particu­
lares de este servicio; pudiendo obtenerse la suma de 241.73! 
pesetas que representa dicho aumento por medio de transfe­
rencia de dicha suma de las disponibilidades del remanente 
inicial del presupiie.sto en curso, previa la tramitación estable­
cida para estos casos por el reglamento de Hacienda municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó de 
conformidad con lo propuesto en el precedente decreto, adicio­
nado por la enmienda verbal formulada por el Sr. Saborit en 
el sentido de que quede autorizada la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de ciar a este expediente la tramitación 
legal que corresponda, ordene se libren 'las cantidades preci­
sas para el inmediato pago de las que devengue el personal 
afecto al servicio de que se trata, con aplicación de las nuevas 
dotaciones.

Votó en contra el Sr. Regúlez.
Con lo que se suspendió la sesión para continuarla el 

día 27. Eran las fres y diez minutos de la tarde.

D i n  'Á7

Se reanudó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico López, y con asistencia de los Concejales .seño­
res Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, Carri- 
No, .Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, Garda Santos, Heiiche, Layús, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Miiiño, Pelegrín, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez Qouzález,. Rui monte, Saborit, Sacristán, 
Salazar, Suárez de Tangí! y Talaiiquer.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

Acuerdos: i ." Se dió cuenta de las bases del

PROYECTO DE REORGANIZACIÓN DEL PARQUE CENTRAL 
MUNICIPAL DE AUTOMOVILISMO

La reimmeración del personal se regulará aplicando el sis­
tema de cuatrienios, en la forma siguiente:

D irecc ión : ¡ e fe  adm in istratiD o.—S m láo  inicial de pe­
setas 5.000 y cuatrienios de 1.000, hasta el limite máximo de
15.000 pesetas.

S u b altern o  técn ico  y  t a l le r e s  m ecá n ico , d e  ca rp in te­
ría , ca rre ter ía , g u arn ic ion er ia  y  p in tu ra .— Co'cdxnwMkw en 
las mismas condiciones que en la actualidad. Los que acepten 
el régimen de cuatrienios tendrán que someterse, como los de 
jornal, al examen de las condiciones técnicas y de mando en 
sus respectivas profesiones. No podrán ocuparse en trabajos 
similares fuera del Ayuntamiento. Los haberes de los opera­
rios que se sometan al referido examen tendrán seis cuatrie­
nios de 365 pesetas cada uno sobre el sueldo inicial que se 
fije una vez hecha la reorganización de los talleres y según 
el resultado del examen práctico de cada uno. Se amortizarán 
todas las vacantes. A ios que pidan la jubilación en el término 
de un mes se les acreditará sin más trámite tantos cuatrienios 
de 365 pesetas como cada uno tenga sobre el sueldo actual.

Cuando haga falta crear plazas de esta naturaleza se re­
munerarán con jornal, previa oposición entre el personal de 
cada uno de estos ramos que lleve al servicio del Ayuntamien­
to, como mínimo, cinco años, siempre que reúna condiciones 
para ello. -

A lm acén : E n c a r g a d o . i n i c i a l  de 5.250 pesetas 
y seis cuatrienios de 250, hasta el límite máximo de 6.750 pe­
setas.

G u a rd a a lm a cén .— 'SxíúAo inicial de 5.000 pesetas y seis 
cuatrienios de 250, hasta el límite máximo de 6.50 pesetas.

La primera vacante de las dos plazas será amortizada.
S erv ic ia  d e  tra cc ió n : C on d u cto res .—Sueldo inicial de 

3.500 pe.setas y seis cuatrienios de 500, hasta el limite máxi­
mo de 6.500 pe,setas. Se amortizarán todas las vacantes.

Las relaciones del personal, asi como el acopiamiento del 
mismo, figuran en el expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen y que las redamaciones presentadas en el curso 
de la discusión pasen al Negociado correspondiente para que, 
previo el estudio necesario, haga las rectificaciones a que haya 
lugar.

2.° Se dió cuenta del proyecto de reorganización de los

SERVICIO S TÉCNICOS DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD MUNICIPAL

' B A S E S

1.“ El persona! técnico de Beneficencia^y Sanidad Muni­
cipal lo forman: • '

J e f e  técn ico  d e  B en e ficen c ia  y  — Desempeña­
do por un Médico numerario de la Beneficencia Municipal 
elegido por votación entre los que desempeñen Jefaturas de 
Casas de Socorro, de servicios especiales o lleven más de
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quince años en el Cuerpo, La elección se hará por todos los 
Médicos numerarios que quieran ejercitar este derecho, vo­
tando cada uno un solo nombre. Con los tres que obtuviesen 
más votos se formará una terna, y la Comisión de Beneficen­
cia propondrá al Ayuntamiento la designación definitiva.

Esta Jefatura tendrá 3 .OCX) pesetas de gratificación; dirigi­
rá, inspeccionará y tendrá la responsabilidad de todos los ser­
vicios técnicos de Beneficencia y Sanidad Municipal,

M éd ico s .—Se implanta un régimen de cuatrienios de pe­
setas 1.000, con el haber inicial de 6,000,

rocó/o^os,— Cuatrienios de 1.000 pesetas. Haber inicial 
■de 6.000 pesetas. Los Tocólogos, al vacar, serán sustituidos 
por Médicos del Cuerpo general.

O d o n tó lo g o s .—Haber inicial de 4.000 pesetas y cuatrie­
nios de 1.000, ■

P ra c t ica n tes .—Haber inicial de 3.500 pesetas y cuatrie­
nios de 750.

E n ferm era s .—Haber inicial de 2.500 pesetas y cuatrie­
nios de 500.

Todo el personal técnico ingresará por oposición, con arre­
glo a las disposiciones del reglamento general y a las especia­
les de cada servicio.

Se amortizarán cincuenta vacantes, en la forma que regulé 
el reglamento.

2 . " Eí personal administrativo necesario a cada servicio 
será designado por el Secretario, teniendo los haberes y obli­
gaciones consignados en las bases de dicho personal y estando 
a las inmediatas órdenes del Jefe técnico del Servicio.

3 . “ El personal subalterno necesario a cada servicio será 
designado por el Secretario, teniendo los haberes y obliga­
ciones consignados en las bases de dicho personal y estando 
a las inmediatas órdenes del Jefe técnico del Servicio.

4 . “ Todos los servidos médicos del Ayuntamiento, a me­
dida que vaquen, y si no son ainortizables, serán desempefia- 
dos por facultativos del Cuerpo general.

5 . “ No podrá pertenecerse a dos escalafones o desempe­
ñar más de mi cargo retribuido con sueldo o gratificación en 
los Servidos técnicos de Beneficencia y Sanidad, debiendo 
optarse al impiantar la reorganizírdóii por uno n otro para po­
der acogerse a los beneficios.

G,“ Manteniendo el debido respeto a los derechos adqui­
ridos, este régimen tiene el carácter de voluntario. Seguirán 
en vigor los actiuiíes escalafones para todos los funcionarios, 
que deseen continuar con el régimen actual, A este efecto, 
cada vez que se produzca una vacante se harán en el escala­
fón las alteraciones necesarias, como si estuviesen en todo su 
vigor, concediendo ios ascensos que les corresponda a los que 
no estén conformes con la nueva organización, pero reserván­
dose el Ayuntamiento el derecho a organizar la función en los 
servicios. Los que acepten la reorgaiiizadón de estos servicios 
lio podrán cobrar gratificación u honorarios por reconocimien­
to de quintos ni por ningún otro concepto.

7 . " Con respecto a'las jubilacioues, se seguirá el criterio 
aprobado eii las bases generales de reorgaiiizacióii de los ser­
vicios municipales,

8 . “ Las Direcciones de Casas de Socorro serán designa­
das por concurso entre los tjue lleven más de quince años en 
el Cuerpo.

9 . " Al implaiiíarse esta reorganización se consideran con­
firmados en sus cargos todos los destinados a servicios espe­
ciales, Decano y Jefaturas de Casas de Socorro que .subsistan, 
adquiriendo las denominadoiies que se deduzcan de los nue­
vos reglamentos, Todos los demás cargos quedan vacantes, 
procediéndose inmediatamente a cubrirlos mediante im con­
curso general, en el que por única vez se tendrá derecho pre­
ferente para la elección del servicio según la antigüedad en el 
escalafón.

10. Atendiendo a la orientación general de la reorganiza­
ción de los servicios ninnicipaies, que separa el sueldo de la 
función, todos los cargos se proveerán en adelante por cmi- 
curso u oposición, y, según los casos, entre el personal nume­
rario, con arreglo a lo que determinen los reglamentos,

Al ingresar en la categoría de niimerario se desempeñarán 
obligadamente los servicios de personal de destino eventual y 
los de puesto de socorro de servicio exterior.

11. El Ayuntamiento designará nn Coiicejai Inspector, 
que tendrá a su cargo todos los servicios de Beneficencia y 
Sanidad.

12. En el término de dos meses se presentarán a la apro­
bación del excelenti.simo Ayuntamiento el reglamento general 
y los especiales de estos servicios,

13. En el término de tres meses se pondrán en marcha los 
nuevos servicios y adaptaciones comprendidas en estas bases.

14. Los servicios de la Beneficencia Municipal serán grá- 
tiiitos para todos los pobres de Madrid que tengan las condi­
ciones reglamentarias, y para los enfermos y accidentados 
traiisei'mtes. Los servicios de urgencia podrán ser utilizados 
por cualquier persona que lo solicite, reservándose el Ayunta­
miento su derecho a cobrarlos, según las tarifas que sean apro­
badas; a quienes no estén incluidos en las condiciones de po­
breza que determine el reglamento, y en todo condicionándolo 
a la mayor preferencia y atención para los pobres.

15. Antes de 1 de enero de 1932 el personal administra­
tivo de estos servicios deberá tener confeccionado el padrón 
de pobres con derecho a los mismos.

16. Por las Tenencias de Alcaldía se instalarán en las 
porterías de las casas de los respectivos distritos unos carteles 
donde consten todos los servicios de la Beneficencia y Sanidad 
Municipal, el tnodo más rápido y seguro para utilizarlos, asi 
como las condiciones reglamentarias y los Centros correspon­
dientes a cada domicilio, con el fin de que el vecindario, debi­
damente ilustrado, no incurra en errores de petición que difie­
ran la prestación de los mismos.

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS BENÉFICO- 
■ SANITARIOS

O ficina d e  la  je fa tu r a  técn ic a .—P erso n a l: \Jn Jefe téc­
nico de la Beneficencia y Sanidad Municipal.

Dos Secciones; 1 Beneficencia, con un Jefe, que disfru­
tará eJ babeo que le corresponda con arreglo a las bases, sien­
do désempeñada al implantarsé la reorganización por el actual 
Siibdecaiio, y uji Secretario, a cargo, al implantarse esta refor­
ma, del Practicante destinado al Negociado del Decanato, 
Ambas plazas, al vacar, serán ocupadas por Médicos numera­
rios, etegidos por concurso eii la forma que determine el 
reglamento.

2." Sanidad, cuyo Jefe-será el del actual Negociado de 
Sanidad, que conserva su sueldo y situación actual, y cuando 
vaque por cualquier causa será ocupada por un Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal, mediante un concurso.

El personal administrativo y subalterno será designado por 
el Secretario. •

A sisten cia  d o m ic il ia r ia .—Una Comisión, formada por el 
Jefe técnico, dos Concejales de la Comisión de Beneficencia 
y cuatro Médicos que desempeñen en la actualidad este servi­
cio, designados por la Alcaldía, procederán, en el plazo máxi­
mo de un mes, a la nueva determinación de zonas para ia 
asistencia domiciliaria, teniendo en cuenta las estadísticas de 
los últimos cinco años y sin sujetarse al sistema actual de dis­
tritos, con el fin de hacer las nuevas zonas prácticamente 
iguales.

La prestación de este servicio se regulará en el nuevo 
reglamento. ’

C a sa s  d e  S o c o r r o .—Habrá una Casa de Socorro por cada 
una de las diez zonas en que con este objeto se divide Madrid. 
La de la zona de Chamberí quedará instalada eii la actual su­
cursal. La de la zona de Palacio quedará instalada en la actual 
sucursal. La centi’al de Palacio quedará como Casa de Soco­
rro, Policlínica y puesto de socorro de servicio exterior.

En cada Casa de Socorro habrá:
Un Médico Director, que actuará como Jefe de todo el 

personal facultativo, administrativo y subalterno, y tendrá la 
dirección, vigilancia y responsabilidad del servicio, con las 
obligaciones que determine el reglamento.

P e r s o n a l ad m in istra tioo  y  su b a ltern o , según determi­
nan las bases 2 .“ y 3."
■ S en d c io  d e  g u a r d ia .—h  base de fres horas diarias, sin 
excepción de domingos y fiestas, una guardia de noche de 
doce lloras cada seis días y un día libre. '

A) P u es to s  d e  so c o r ro  d e  s e r o ic io  m/enor.—Habrá 
uno en cada Casa de Socorro. En la del Centro desempeñará 
este servicio el personal de la central de Cirugía de urgencia.

Los puestos de socorro de servicio interior estarán atendi­
dos por seis Médicos immerarios, dividiéndose el día en dos 
mitades de doce horas, estando distribihdos los turnos del 
modo sigiiieute:

'■‘l i l i .  í ii
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Primer turno: De nueve a doce de la mañana.
Segundo turno; De doce de la mañana a tres de la tarde.
Tercer turno: De tres a seis de la tarde. .
Cuarto turno; De seis de la farde a nueve de la noche.
Quinto turno; De nueve de la noche a nueve de la mañana.
B) P u esto s  d e  so c o r ro  d e  s e ro ic io  e x te r io r .— Se con­

sidera Madri4 dividido en cinco zonas> a! objeto de la presta­
ción de este servicio. Para la delimitación de cada zona se 
tendrán en cuenta ias estadísticas de los tres últimos años.

Las centrales quedarán establecidas:
Primera zona: En la Casa de Socorro de la Universidad.
Segunda zona: En la Casa de Socorro, Policlínica de Pa­

lacio. ■
Tercera zona; En la Casa de Socorro de la Latina.
Cuarta zona; En la Casa de Socorro del Congreso.
Quinta zona: En la Casa de Socorro de Buenavista,
La prestación de este servicio y las obligaciones del per­

sonal auxiliar en los puestos de socorro de servicio interior-y 
exterior se especificarán en el reglamento,

■ P o lic lín ica  m u n ic ip al.—Se concentran en la Casa de So­
corro, Policlínica de Palacio, todas las consultas especiales 
que a continuación se expresan:

Dos consultas de Otorrinolaringología, atendidas por un 
Médico cada una. (Se amortizará la primera que vaque.)

Dos consultas de Ginecología, atendidas por un Médico 
cada una. (Se amortizará la primera que vaque.)

Una consulta de Enfermedades de la sangre, endocrinolo­
gía y nutrición, atendida por un Médico, que se denominará en 
adelante de Enfermedades de la nutrición y orientaciones 
dietéticas,

Una consulta de Enfermedades de la piel y venereología, 
atendida por un Médico,

Una consulta de Oftalmología, atendida por un Médico. 
(Se amortizará cuando vaque).

Una consulta de Electroterapia y Radiología, desempeñada 
por un Médico.

Un laboratorio de análisis clínicos para el servicio de la 
Policlínica y de la Beneficencia Municipal, desempeñado por 
el personal necesario y competente para el buen funciona­
miento del mismo.

Además podrán establecerse unas consultas de pulmón y 
corazón, enfermedades del aparato digestivo, del aparato uri­
nario y del sistema nervioso, desempeñadas por los Médicos 
numerarios que lo soliciten, acompañando relación de méritos, 
los cuales serán designados por la Alcaldía Presidencia a pro­
puesta de la Comisión de Beneficencia, a condición de que si­
gan desempeñando ios cargos que les corresponda en los ser­
vicios generales y sin que su nombramiento les exima de és­
tos, suponga gratificación ni cree derechos para cuando el 
Ayuntamiento acuerde suprimirlas o proveerlas definitivamen­
te, en cuyo caso será siempre por concurso-oposición entre 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal.

En las mismas condiciones podrán solicitar su agregación, 
en número de dos por cada consulta, los Médicos numerarios 
que lo soliciten, haciéndose la designación del mismo modo.

La dirección de la Policlínica la desempeñará, al crearse 
el servicio, el actual Jefe facultativo, y al vacar se proveerá 
según el reglamento de este servido.

Para la Policlínica se destinarán seis Practicantes, que 
atenderán en sus funciones este servicio según disponga el 
Director,

C en tra l d e  C iru gía  y  d e  T rau m ato log ia  d e  u rgen cia . 
Establecida en la Casa de Socorro del Centro, funcionando 
también como puesto de socorro de servicio interior.

Habrá un servicio de guardia para las intervenciones de 
urgencia, y otro de Cirugía general para ios enfermos pobres. 
Estarán atendidos por ocho equipos quirúrgicos, formados 
cada uno por dos Médicos y un Practicante, de los cuales siete 
desempeñarán el servicio de guardia y uno (que al establecer-’ 
se este servicio será ei de la Jefatura de mayor antigüedad en 
el escalafón) el de Cirugía general.

Se dispondrá de tres camas por cada uno de los distritos.
En el reglamento se regulará la prestación de este ser­

vicio.
Se constituirá eii ella el servicio de Radiología existente, 

atendido por dos Médicos.
Afectos a este servicio habrá cuatro Enfermeras, designa­

das por concurso-oposición, y un Practicante aparatista.

S erv ic io  d e  P s iq u ia tr ía  d e  u rg en c ia .—Se establecerá
donde designe la Comisión de Beneficencia, a propuesta del 
Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad.

Desempeñado por dos Médicos, designados por concurso 
con arreglo a lo dispuesto en el reglamento.

Dispondrá de dos camas y una ambulancia.
S erv ic io  d e  P ro fila x is  v e n é r e a .—Se establece en todas 

ias Casas de Socorro, siendo desempeñado por los Médicos y 
Practicantes del puesto de socorro de servicio interior, que 
prestarán este servicio en la forma que determine el regla­
mento. ■

S et v ic io  d e  R a d iu m tera p ia .— Coma en la actualidad. Al 
vacar el titular, este servicio pasará a la consulta de Electro­
terapia y Radiología de la Policlínica.

S erv ic io  a n t itr a c o m a to so .—Dos Dispensarios, atendido 
cada uno por un Médico.

La prestación de este servicio será reguiada en el regla­
mento.

S erv ic io  d e  In sp ecc ión  rneí/fco-esco/flr.—Desempeñado 
por cinco Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal.

Este servicio será prestado según las normas que se con­
signen en ei reglamento, de acuerdo con las generales de las 
inspecciones médico-escolares. La Inspección médico-escolar 
de boca sólo podrá ser desempeñada por Odontólogos munici­
pales ingresados por oposición.

Instituto A n tid iftér ico  M unicipal. -  Instalado en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 25. Destinado a prevenir y tratar la 
difteria y sus complicaciones con arreglo a los procedimientos 
consagrados por la ciencia. Dispondrá de un servicio de 
urgencia y de una clínica de hospitalización.

Estará desempeñado por cuatro Médicos, que prestarán el 
servicio de guardia todos ellos, uno de los cuales será el 
Médico Director; y cuatro Practicantes.

Los Practicantes y Enfermeras continuarán como en la 
actualidad.

El personal administrativo y subalterno será designado 
por el Secretario, y estará a las órdenes del Director, que 
tendrá ias obligaciones que determine el reglamento.

in stitu to  A n titu bercu loso  M unicipal. — En tanto el 
Ayuntamiento no organice en toda su amplitud la profilaxis y 
asistencia antituberculosa de los pobres, se conserva este Ins­
tituto, instalado en la calle del General Pardillas, 110. Conti- 
puará atendido por un Médico Director y cuatro Médicos, uno 
encargado del servicio de Radiología y otro del Laboratorio. 
Dispondré de una sala para las operaciones especiales de este 
servicio y de dos camas para la instalación transitoria de los 
operados.

C o leg io  d e  N u estra  S eñ o ra  d e  la  P a lo m a .—Atendido 
por tres Médicos, dos de los cuales realizarán, además de los 
servicios asignados en este Colegio, todos los que sean nece­
sarios en los demás servicios municipales. .

S erv ic io  d e  T o c o lo g ía .— tanto el Ayuntamiento no 
establezca una Maternología y su servicio de urgencia, esta 
asistencia se hará por veinte Tocólogos. Se dividirá Madrid 
en veinte zonas para ia asistencia a los partos de las embara­
zadas pobres. La distribución de ias zonas se hará, teniendo 
en cuenta ias estadísticas de los cinco últimos años, por una 
Junta formada por im Concejal Delegado de la Comisión de 
Beneficencia, el Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad y tres 
Médicos Tocólogos elegidos por sorteo. Cada Tocólogo asis­
tirá los partos de las embarazadas pobres y realizará la vigi­
lancia e higiene del mismo, para lo cual pasará una consulta 
de «Embarazadas» en días alternos, durante dos horas. Estas 
consultas se establecen en la Casa de Socorro más inmediata 
a la zona o en ios Dispensarios de Puericultura.

S erv ic io  d e  a s is ten c ia  a  lo s  a lc o h o l iz a d o s .—Se  dis­
pondrá, en la Casa de Socorro que designe la Comisión de Be­
neficencia, un local a d  h o c  para la asistencia de alcoholizados.' 
Estos serán trasladados desde el sitio donde se hallen en una 
ambulancia a dicho local. La asistencia estará a cargo del per­
sonal facultativo del servicio interior.

S erv ic io  san ita r io  d e l  /Watoréero.—Desempeñado como 
en la actualidad, siendo dos los Médicos y Practicantes afec­
tos a este servició.

Institución  M unicipal d e  O d o n to lo g ia .— la Casa de 
Socorro de Palacio, con una sucursal en la Casa de Socorro 
de la Inclusa, atendido por un Odontólogo Jefe, seis Odontó­
logos, dos Practicantes y dos Enfermeras. El Ayuntamiento

i
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organizará un servicio de Prótesis dental y tratamiento de en 
fermedades de la boca.

Este servicio funcionará en relación a la Inspección médico- 
escolar para la parte concerniente a esta especialidad.

, La prestación de-este servicio se regulará en el reglamento.
'P erso n a l d e  d estin o  eo en tiia l.—Afectos a la sección de 

Beneficencia de la oficina técnica de Beneficencia y Sanidad 
habrá cinco Médicos y tres Practicantes.

Este personal sustituirá a ios demás en enfermedades y de­
más suplencias que se especifiquen. Además cumplimentarán 
las altas y bajas de empleados y obreros municipales, supri­
miéndose los destinados en propiedad o por gratificación que 
venían asignados en presupuesto en estas funciones, Al implan­
tarse la reorganización, todo el personal sobrante en el acopla- 
mientauquedará destinado en esta función.

Instituto M unicipal d e  P u ericu ltu ra .—Según detalla su 
reglamento especial.

H o sp ita l M u n i c i p a l . estudiar con la mayor urgencia, 
aplicando el legado Goyeneche y las cantidades que haya que 
consignar anualmente en presupuestos para una capacidad de 
200 camas.

A m bu lan cias s a n ita r ia s .—P&VA el traslado de enfermos, 
heridos y dementes. Este servicio se regulará por su regla­
mento, ' ’ •

S ero ic io  fa rm a céu tic o . —E\\ tanto el Ayuntamiento no 
decida otro sistema de suminrstro de medicamentos, seguirá 
prestándose por el mismo personal que en la actualidad. El 
Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad hará la adaptación 
a las necesidades de esta reorganización.

La relación del personal, así como el acoplamiento del 
mismo, figuran en el expediente.

Se dió cuenta seguidamente de las dos enmiendas siguien­
tes al mismo asunto, suscritas por los Sres. Alvarez Herrero, 
García Santos, Fernández Quer, Carrillo y Redondo:

Una proponiendo se adicione al apartado «Personal admi­
nistrativo y subalterno» un párrafo que dirá asi:

«Sin perjuicio de la Jefatura del Médico Director, el íun- 
cionario administrativo, o el que se designe cuando haya va­
rios, será Jefe inmediato del personal subalterno y tendrá a 
su cargo la contabilidad e intervención de todas ias consigna­
ciones al solo efecto de su debida aplicación cotí arreglo a los 
presupuestps y acuerdos municipales, y la formación y presen­
tación de las cuentas e inventarios.»

Otra proponiendo se consigne una base que determine que 
los señores Médicos y demás personal de la Beneficencia no 
podrán ejercer su profesión fuera de la obligación contraída 
con el Ayuntamiento

Y el excelentísimo Ayuntaiiiiento aprobó la primera de las 
enmiendas, siendo retirada la segunda por sus autores.

A continuación se dió cuenta de otra enmienda, suscrita 
por los Sres. Alvarez Herrero, Garda Santos, Fernández 
Quer, Carrillo, Muiño, Moiiriz y Redondo, proponiendo, por 
entender que no está perfectamente clara la forma en que se 
proponen las amortizaciones en el Cuerpo de los señores Mé­
dicos, que debe acordarse daraineiite que las amortizaciones 
serán las primeras vacantes que se produzcan y que serán 75 
plazas en vez de 50 que propone el proyecto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, con referencia a 
la precedente enmienda, que se amorticen las 50 primeras va­
cantes que se produzcan.

Se dió cuenta de otra enmienda, de tos mismos señores 
Concejales, proponiendo que las horas de guardia y consulta 
sean elevadas a cinco las primeras y a dos las segundas, por 
estimar que en la forma actual son insuficientes para las nece­
sidades del servicio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aceptó la precedente en­
mienda, con la modificación de que las horas de guardia sean 
cuatro en lugar de las cinco que se proponen.

Se dió cuenta de otrá enmienda de tos mismos señores Con- 
cejaies proponiendo, ai se mantiene la cónsignación señalada 
para los señores Médicos y demás personal afecto a los Servi­
cios de la Beneficencia Municipal, que las Enfermeras disfru­
ten del sueldo inicial de 3.000 pesetas, en vez de las 2.500 que 
vienen señaladas en e! proyecto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, así como la verbal, formulada por el Sr. Sabo- 
rit, determinando que el sueldo tope para los Médicos sea el 
de 15.000 pesetas; para los Odontólogos el de 12.000, y para

Enfermeras y Practicantes ocho cuatrienios; quedando apro­
bado el dictamen con las modificaciones introducidas y acla­
raciones propuestas a virtud de las enmiendas aceptadas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Gobernaelón

3 . “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo 
actuado en el expediente promovido como consecuencia de la 
jubilación del funcionario técnico de Contabilidad D. Tomás 
Sauz López, que disfrutaba el sueldo de 10.000 pesetas 
anuales.

Primero. Concederá D. José Paz García el adelanto de un 
lugar en el escalafón, por ser el número uno en la antigua cate­
goría de Oficial primero y corresponderle ascender a Jefe de 
Negociado de tercera clase si no se hubiese suprimido la cate­
goría para ios funcionarios que, como él, se han acogido a las 
bases aprobadas de reorganización de servidos.

" Segundo. Ascender a la categoría de Oficial primero de 
Contabilidad, con 5.000 pesetas de sueldo anual, a! número 
uno de la categoría inferior, D. Celso Mezquita, a quien de 
derecho le corresponde este ascenso por no haberse acogido 
a la reorganización de servicios.

Tercero. Que la vacante de Oficial segundo de Conta­
bilidad, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, a que el 
movimiento de escalas de esta propuesta da lugar, sea amorti­
zada con arreglo a lo determinado en las bases generales de 
la reorganización de servicios, juntamente con las 5.000 pese­
tas que resultan de economía para el Ayuntamiento como con­
secuencia de la indicada combinación de personal.

Cuarto, Declarar con carácter general que en tanto no 
sean amortizadas en las diferentes secciones y servicios las 
plazas necesarias hasta dejarlas reducidas al número determi­
nado en las diferentes propuestas de reorganización de servi­
cios aprobadas, se consideren como vacantes no producidas a 
efecto de reingreso de excedentes; y

Quinto, Que los ascensos de que se trata tengan efecto 
desde el día 4  del actual.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente dic­
tamen, excepto los extremos contenidos en los números tercero 
y cuarto, que, a petición de! Sr. Saiazar Alonso, se acordó 
volvieran a estudio de la Comisión.

Comisión 2 Haetenda

4. “ Devolver a doña María Cubas la suma de 6.605,42 
pesetas, satisfechas indebidamente por el primero, segundo y 
tercer trimestre de 1928 por el arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a unos terrenos sitos en la manzana número 30 
de la Avenida de Menéndez Pelayo, toda vez que, comprobado 
por la Administración de Rentas que los terrenos correspon­
dientes babian sido vendidos, y deducidos de la matricula co­
rrespondiente 25.862,35 metros cuadrados que arrojan los mis­
mos, causando alta a nombre de sus nuevos poseedores, se ha 
practicado la liquidación correspondiente, y prestada su confor­
midad por la redamante, fueron unidos al expediente los reci­
bos satisfechos indebidamente por dichos trimestres, aportán­
dose las certificaciones de legitimidad e ingreso que preceptúa 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, eva­
cuándose por el Interventor el informe prevenido en la dispo­
sición quinta de la expresada circular; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata en la forma siguiente: 3.302,71 
pesetas como minoración de ios ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y las 3.302,71 pesetas restantes, de 
los fondos gubernativos por lo cobrado como recargo pro­
vincial.

Comlslóu 4 .“—Fomento

5. “ Aprobar el gasto de 2.749,50 pesetas, interesado por 
la Dirección de Vías y Obras, importe de los materiales em­
pleados en el alumbrado eléctrico del Extrarradio; debiendo 
satisfacerse dicha cantidad a la contrata suministrante, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, con cargo a la 
partida figurada en el concepto 113 del vigente presupuesto.

6 . ° Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
la ponencia del Sr. Garda Santos, que figura en el mismo, se

ii 1.1 I iiP
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desestime la petición del señor Director de Vías y Obras para 
itivertir un crédito de 3,000 pesetas figurado eii el concepto 
570 del presupuesto vigente, «Para gastos de locomoción del 
Director e Ingenieros»; debiendo al propio tiempo designarse 
lina Comisión de señores Concejales encargada de estudiar, 
en beneficio de las obras municipales, la conveniencia de faci­
litar servicio de locomoción, y condiciones al efecto, a deter­
minados técnicos.

7 ,“ Acceder a la petición del señor Procurador consistorial 
para que le sea librada la suma de I2.25Ü pesetas, importe de 
la consignación ante el Juzgado para instar al lanzamiento de 
D. Victorio Ruiz, la razón social Bernat y Garda y doña 
Dolores Tejera, inquilinos de las casas de las calles de Carre­
tas, 20, Atocha, 19 y 21, y Carretas, 18, expropiadas por el 
Ayuntamiento, más 1.500 pesetas como provisión de fondos 
para gastos de los desahucios en tramitación relativos a tas 
casas de las calles de Peligros, 3, Carretas, 16, y paseo del 
Prado, 32, en consideración a la necesidad de que, en el pla­
zo más breve posible, queden desalojadas las fincas de que se 
trata, para que sea factible la ejecución de las oliras acorda­
das; debiendo ser cargo la suma de 13,750 pesetas, a que as-
ciende el crédito solicitado, según informa la Intervención, las
12,250 pesetas al capitulo VI, artículo 2 .“, concepto 35 del 
presupuesto extraordinario de 1931, y las 1,500 pesetas, por 
terceras partes, a los conceptos 3-t, 35 y 33 bis, respectiva­
mente, de dicho presupuesto.

8 . “ Acceder a la petición del señor Procurador consistorial 
para que le sea librada la suma de 18!,50 pesetas, importe de 
la consignación ante pl Juzgado para instar al lanzamiento de 
D, Pedro Cabello, inquilino de la casa niímero i6 de la calle 
de Carretas, expropiada por el Ayuntamiento, en considera­
ción a la necesidad de que, en el más breve plazo posible, que­
de desalojada la finca mencionada, para que sea factible la eje­
cución de las obras acordadas; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, según informa la Intervención, al concepto 28 
del presupuesto vigente.

9 . “ Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir 
lüO.OLW pesetas, con cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo XI, articulo 8.", concepto 568 
del vigente presupuesto, para la conservación retribuida de las 
calles pavimentadas por las contratas generales de pavimentos 
pétreos y continuos y para el tapado de calas y linndimientos 
que ocurran durante el segundo trimestre de! ejercicio en curso, 
siempre que en su ejecución se cumplan los trámites señalados 
en el acuerdo de 6 de agosto de 1930 en cuanto al suministro 
de efectos exclusivamente por la contrata; en la obligación de 
las Direcciones de remitir a la Alcaldía, a la terminación de 
cada mes o trimestre, relación detallada de los devengos; en la 
limitación a la Intervención Municipal de expedir libramientos 
de pago en los casos únicos en que exista previa orden de la 
Alcaldía, y en la obligación de formar por duplicado las rela­
ciones de inversión del crédito autorizado, a fin de que luio de 
los ejemplare.s pueda ser remitido a la Intervención, sirviendo el 
otro dé base para las comprobaciones que estime la Alcaldía, 
sin perjuicio de la inspección que en cada caso realicen los se­
ñores Concejales,

10. Denegar, teniendo en cuenta el criterio expuesto rei­
teradamente por el Ayuntamiento de ser inflexible en la exi­
gencia de! cumplimiento de los preceptos contenidos en las 
Ordenanzas municipales, la licencia solicitada para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 17 de la cabe de Lavapiés, 
con vuelta a la de Ministriles, 14, toda vez que el Arquitecto 
de la segunda zona del Interior informa que no pueden autori­
zarse por estar comprendidas en la primera crujía de la linca, 
afectada por la alineación oficial,

11. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, se 
conceda la licencia solicitada para instalar tres rótulos lumino­
sos de gas Neón sobre la maiquesina construida en la finca 
número 3 de la calle de Pi y Margal!, y que el interesado satis­
faga el arbitrio municipal con arreglo a la superficie y partida 
que indica el Arquitecto municipal correspondiente en su infor­
me, que se une al expediente; debiendo imponerse a la casa 
instaladora la multa de 59 pesetas por liaber realizado los tra­
bajos, no obstante la prohibición de la Alcaldía Presidencia, 
sin la necesaria autorización municipal.

12. Acordar, conforme en absoluto con el criterio ex­
puesto por e! Comité técnico ejecutivo en su informe de 14 
del corriente, que figura en el expediente, que no se lleve

a cabo la reforma de alineaciones de la calle de la Flor Baja, 
dados los quebrantos que para los intereses municipates pu­
diera representar el adoptar un acuerdo en sentido contrario.

13 y 14. Conceder licencias a D. Antonio Martin-Gamero 
Isia y a D. Diego Rodríguez Alba, el primero para construir 
LUI garaje en la Avenida de! Valle, 32 (Parque Urbanizado 
Metropolitano), y el segundo para construir una casa en la 
Avenida de Pablo Iglesias, 57, con arreglo a los planos y Me­
morias presentados y a  los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes, libres de dereclios según lo precep­
tuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
reformado por la-de 8 de febrero de 1907 y el 14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896.

15. Conceder licencia a D. Antonio Amor Gil para insta­
lar calefacción en la finca número 2 del paseo de Ramón y 
Caja!, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
ios informes que figuran en el expediente, ÿ teniendo en cuenta 
que lia transairrido con exce.so el plazo de quince días desde 
que por la 3'enencia de Alcaldía del distrito del Congreso se 
anunció al público y se notificó a los colindantes de la finca.

16 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y. Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias ias condiciones aprobadas 
en'su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Juan Valero, en la calle de Jerótiima Llórente, 26.
A doña Isabel Mor Morca, en la cabe Particular, sin núme­

ro (dereclia de la calle de Francisco í^uig). j,
• A D. Julián Bargueño, en la calle de María del Carmen,'4.

A D. José Brazuelo, en la calle de Benigno Soto, 6 pro­
visional.

A D, Antonio Fernández, en la calle de Athos, 1.
A D. Higinio Pozas, en la calle del Capitán Paz Ordnña.
A D. Miguel Pérez, en el pasaje de Cayo Redón, 12, 

paso C.
A D. Marcelino Aguilera, en la calle de la Milagrosa, 1.
A ü . Abdón Martín, en la calle déla Milagrosa, sin número, 

parcela 2; debiendo hacerse constar en estas dos últimas licen­
cias que los interesados no podrán reclamar si por lo acciden­
tado del teri'eno o falta de afirmado no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fo.sas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D, [intesto Molina, para un edificio destinado a elabora­
ción de productos farmacéuticos en la cabe de Luis Cabrera, 
número 47. ~

A D. Antonio Toledano, para nave de tres plantas en la 
calle de Antonio Toledano, 3; debiendo hacerse constar en 
esta licencia que, no determinándose concretamente la clase 
de industria que en su día ha de ejercerse en el edificio cuya 
construcción se pretende realizar, la concesión de la misnía no 
prejuzga el informe que en su dia haya de emitir el Negociado 
de Policía urbana en relación con la industria a que se pretende 
sea destinada.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACION

A D. Cipriano Rocirígnez, en una nave destinada a taller 
en el interior de la finca número 26 de! paseo de Extremadura.

A D. Gabriel Herrero, en la calle de Miguel Cervantes, 38 
(Colonia de Primo de Rivera).

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que se desista 
de la apertura de una calle de acceso a la Colonia de casas 
baratas Primo de Rivera, acordada en 2 de diciembre de 1929.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 5.“—Benelleencia y  Sanidad

29. Aprobar un dictamen, fecha 11 dei corriente, en el 
que propone, como reproducción del de 10 de junio último, se 
anuncie concurso para la provisión de la primera Sección far-

y
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macéutica del distrito del Congreso entre los FarmacéLiticns 
cuyas oficinas de farmacia radiquen en dicha Sección, con 
arreglo a las bases, aprobadas por el Ayuiitamieiito en 29 de 
diciembre de IÍW5, del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Muuicipa!; debiendo presentar los interesados las instancias- 
debidamente documentadas con la licencia de apertura y reci­
bo corriente de contribución, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción del anuncio en el B o ­
letín  o f ic ia l  de la provincia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con ios ser'iores Letrados consistoriules, se declaren nulos y 
sin tiiugiín valor ni efecto los acuerdos que adoptó la Comisión 
Municipal Fermaiiente en 18 de mayo y 15 de junio de 1927 
en el expediente de concurso para proveer la plaza de Jefe de 
talleres del Servicio de Limpiezas, cumpliéndose la sentencia 
del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 1931.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviese este 
asunto a estudio de la Comisión.

Comisión 6.*'—Ensanche

30, Aprobar un dictíimen, fecha 14 del corriente, some­
tiendo al Ayiuitaniiento la relación, que figura en el expedien­
te, de las fincas del Ensanche que con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 14 de la vigente ley de Ensanche deben revertir 
a la Hacienda pública, por lo que afecta a sus cuotas contribu­
tivas, en ei periodo comprendido entre t de julio de 1931 
al 30 de junio de 1932, que comprende 105 fincas, con un líqui­
do imponible de 791.160 pesetas y im importe contributivo 
de 166.104,57 pesetas, cantidad que por virtud del procedi­
miento fijado por Real decreto-ley de 16 de marzo de 1926 
queda reducida a 148.216,42 pesetas, y a cuya relación se 
acompañari los estados de liquidación correspondientes al pe­
riodo comprendido de 1926 a 1931, que en junto suman la can­
tidad de 1.030.319,42 pe.setas, que deberán incluirse en el pre­
supuesto ordinario del próximo afio, con arreglo a lo dispues­
to en el citado Real decreto-ley de 16 de marzo de 1926.

31. .Aprobar la distribución de fondos para gastos del En- 
sanclie en el próximo mes de agosto por cuenta de los crédi­
tos autorizados en el vigente presupuesto del EnSíUiche, im­
portante en total la suma de 637.2v57,83 pesetas.

32.' Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, con 
objeto de poder celebrar la junta de piopietarios a que hace 
referencia ei artículo 19 de la vigente ley de Eirsaiiche, la 
apertura lega! de las calles del Ancora, Canarias, Empecinado 
y Vara de l\ey, en los trayectos que afectan al perímetro de los 
antiguos cementerios de San Nicolás y San Sebastián, situados 
en la antigua calle del Sur, hoy Méndez Alvaro, y cuyas par­
celas expmpiables se describen en e! plano formado por el 
Arquitecto imuiicipal en 10 de febrero último, que se míe al 
expediente; y la declaración de preferencia de las calles de! 
fimpecinado y Vara de Rey, clasificadas hasta la fecha como 
de orden secundario; debiendo, una vez acordado lo anterior­
mente expuesto, convocarse a los propietarios a quienes afec­
ten las exprripiacioues y a la Junta al principio indicada,

33. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
iiisisteucia en la apertura de la calle de José Antonio de Ar- 
moiia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 2I de la 
vigente ley de Ensanche y en el 27 del reglamento dictado 
para su aplicación; la aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de la superficie expropiable, propiedad de D. Andrés 
Remacha; el pago de la otra mitad, a razón de 18 pe.setas poi­
cada metro cuadrado, y al mismo precio por igual unidad la 
totalidad de las parcelas expropiables a D. Juan Miralles, don 
Máximo Rtvagorda y I). Jesús l ’ons; que el abono de todas 
estas biipei-ficies no cedidas se verifique eii efectivo metálico, 
cuando por turno corresponda, mediante la oportuna escritura, 
en la cual deberán justificar la inscripción de dominio a favor 
de los interesados y sii libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, previa liquidación por la Intervención de la cantidad 
abonable a cada mío de los interesados y con cargo al crédito 
consignado en el capitulo II, articulo 1 concepto 1 del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche aprobado por el Ayiiuta- 
mienfo en 28 de julio de 1930; que para continuar la tramita­
ción de los expedientes de divergencias con doria Juliana Gar­
cía Sancho y la Sociedad El Progreso Urbano, se ajuste ul 
procedimiento deterniiiiadp en jos artículos 115 y siguientes

del reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, apro­
bado por Real decreto de 14 de julio de 1924; y por último, 
que habiendo consentido todos los propietarios,’a excepción 
de la entidad El Progreso Urbano, la ocupación de sus respec­
tivos terrenos, se interesen de la Dirección de Vías y Obras 
los correspondientes presupuestos para la urbanización de la 
calle de José Antonio de 'Armona, en la siguiente forma: tra­
yecto primero, o sea el situado entre la Ronda de Atocha y la 
calle de Sebastián Elcano, la mitad de la misma, correspon­
diente a doña Juliana García, o sea el semiaiicho de los iniine- 
ros pares; trayecto segundo, o sea el comprendido entre la 
calle de Sebastián Elcano y el paseo de Santa María de la 
Cabeza, en su totalidad.

34. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
insistencia en la apertura de la calle de Sánchez Barcáiztegui, 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 21 de la vigen­
te ley de Ensanche y en el 27 del reglamento dictado para su 
aplicación; la aceptación de la cesión gratuita de la mitad de 
las parcelas que tienen que ser objeto de expropiación para 
dicha calle, hechas por la Compañía Edificadora Metropolitana, 
Los Previsores de Ja Construcción, doña Asunción López, 
viuda de Mártir), D. Olegario Riera y la señora Afarquesa de 
Padierna; el pago de la otra mitad, al precio de 15 pesetas 
cada metro cuadrado, para las superficies expropiables corres­
pondientes a la Compañía Edificadora Metropolitana, y al de 
13 pesetas por igual unidad a las de D. Olegario Riera, Previ­
sores de la Construcción y la señora Marquesa de Padierna, 
asi como al mismo precio de 13 pesetas por metro cuadrado la 
totalidad de la parcela expropiable de la pertenencia de don 
Eduino Andrés Velázquez; que el abono de todas estas super­
ficies no cedidas se verifique en efectivo metálico, cuando por 
turno corresponda, mediante la oportuna escritura, en la cual 
deberán justificar la inscripción de dominio a favor de los inte­
resados y su libertad de cargas sin limitación de tiempo, previa 
la liquidación por Ib Intervención de la cantidad abonable por 
cada una de las fincas objeto de expropiación y con cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo 1.'', concepto 1.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche aprobado por el 
Ayuntamiento en 28 de julio de 1930; que para continuar la 
tramitación referente ai avalúo de la mitad de la superficie no 
cedida por doña Asunción López, viuda de Martin, se ajuste 
la misma al procedimiento determinado en los artículos 115 y 
siguientes del reglamento de Obras, servicios y bienes mu­
nicipales, aprobado por Rea! decreto de 14 de julio de 1924, y 
por último, que habiendo consentido todos los propietarios la 
ocupación de sus respectivos terrenos expropiables, si no se 
encueiitraii ocupados por edificaciones, se interesen de la Di­
rección de Vías y Obras Ips correspondientes presupuestos 
para la urbanización de la calle de Sánchez Barcáiztegui.
. 35. Acordar, en vista de lo actuado eu el expediente, la 

insistencia en la apertura de la calle de Santa Casilda, de con­
formidad con lo prevenido en ei artículo 21 de la vigente ley 
de Ensanche y en ei 27 de su reglamento; la aceptación de la 
cesión gratuita de la mitad de las parcelas que tienen que ser 
objeto de expropiación para dicha calle, hecha por doña Josefi­
na Sauz Vives, asistida de su esposo D. Víctor Manuel More­
lli, D. Diego Pérez Campanario y D. Joaquín del Castillo, 
Marqués de Jura Real; el pago de la otra mitad abonable a 
dichos señores, al precio de 20 pesetas por cada metro cuadra­
do; que el abono de todas estas superficies no cedidas se veri­
fique en efectivo metálico, cuando por turno corresponda, 
mediante la oportuna escritura, en la cual deberán justificar la 
inscripción de dominio a favor de los interesados y su libertad 
de cargas sin limitación de tiempo, previa liquidación por la 
liiterveiición de la cantidad abonable a cada uno de los intere­
sados y cou cargo al crédito consignado en el capítulo II, ar­
tículo L", concepto L ” del presupuesto extraordinario del En­
sanche aprobado por el Ayuntamiento en 28 de julio de 1930, 
y por último, que habieudo consentido todos los propietarios 
la ocupación de sus respectivos terrenos sin el previo pago, 
se interesen de la Dirección de Vías y Obras los correspondien­
tes presupuestos para la urbanización de la caite de Santa Ca­
silda.

36, Aprobar el gasto de 10.063,69 pesetas que importan 
las remuneraciones al personal obrero fijo del Ramo de Vías y 
Obras por mayor reudimiento de trabajo extraordinario, con 
arreglo y en la proporción que se determina eu las relaciones, 
que figuran en e| expediente, remitidas por la Dirección del
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servicio; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo VIII, ar­
tículo 3,°, concepto 78 dei vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

Ju n ta Uunlolpal de Prim era ensefianza

37. Reconocer un crédito de 80,10 pesetas a favor de la 
Cooperativa Eiectra Madrid por suministro de fluido a varias 
Escuelas públicas durante el pasado año; debiendo consignarse 
dicha suma, en vista de lo informado por la Intervención, en 
el primer presupuesto municipal ordinario de gastos que se 
formule.

38. Reconocer un crédito de 1.022,40 pesetas a favor de 
!a Cooperativa Eiectra Madrid por suministro de fluido a 
varias Escuelas públicas durante el pasado ejercicio; debiendo 
consignarse dicha suma, en vista de lo informado por la Inter­
vención, en el presupuesto municipal de gastos para el próxi­
mo afio de 1932,

39. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, se libren, con cargo a lo consignado en el concep­
to 523 del presupuesto de gastos del Interior correspondiente 
al ejercicio económico de 1929, a favor de! alumno de la Fa­
cultad de Farmacia de Madrid D. Ramón Corrales y Cano, las 
1.000 pesetas que corresponden a dicha Facultad, pertenecien­
tes al curso de 1929-30, como consecuencia del expediente 
remitido a la Alcaldía con fecha 24 de junio último por el Vice­
rrector de la Universidad Central, justificando los extremos 
exigidos en el presupuesto municipal para la concesión del 
citado premio.

40. Acordar, de conformidad con la moción del Vocal de 
la Junta Sr, Saborií de 10 del corriente, que se une al expe­
diente, lo siguiente:

Primero. Que se instruya el oportuno expediente intere­
sando del Ministerio de Instrucción pública-y Bellas Artes la 
creación de doscientas Escuelas públicas de carácter nacional 
en Madrid, que funcionarán en los locales que ya se tienen 
ofrecidos a la Dirección general de Primera ensefianza y los 
que se vayan poniendo a su disposición sucesivamente, enten­
diéndose que la Corporación se compromete a dotarlos de mo­
biliario escolar, ai pago de las indemnizaciones por casa a los 
Maestros y a las demás obligaciones que le Imponen las vigen­
tes disposiciones que regulan esta materia.

Segundo. Que dada la urgencia de habilitar nuevos loca­
les para la instalación de las referidas Escuelas, el Vocal Ar­
quitecto de la Junta procederá con toda actividad al estudio de 
todos los edificios escolares de propiedad municipal que sean 
susceptibles de ampliación de clases, formulando presupuestos 
de las obras que estime necesarias, que se ejecutarán previa 
aprobación de la Junta, la que en su día-elevará al Ayunta­
miento el correspondiente dictamen del importe de las mismas 
para que se incluya en el próximo presupuesto de gastos 
para 1932, teniendo en cuenta la necesidad de realizar este 
servicio y la falta de partida donde aplicar este gasto en el pre­
supuesto en curso; y

Tercero, Que una ponencia, integrada por los Vocales se­
ñores Saborit, Giner de los Ríos y Valcárcel, se encargue de 
los trabajos a realizar, con amplias facultades para que gestio­
ne con los propietarios de fincas urbanas el arrendamiento de 
los locales que estime necesarios y las condiciones que crea 
sean convenientes a los intereses de la enseñanza y el Muni­
cipio, dando en todo caso cuenta de sus resoluciones a la Jun­
ta y al Ayuntamiento para formalizar los respectivos contra­
tos, que podrán otorgarse por tres o cinco anos.

41. Acordar que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 469 del vigente presupuesto de gastos del Interior, se 
libren a favor de la Maestra nacional doña Francisca Pulido 
las 225 pesetas que importan, según presupuesto que acompa­
ña a su oficio de 8 del actual, que figura eii el expediente, los 
bastidores con telas metálicas que han de colocarse en las re­
jas de la calle de Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, donde se 
halla instalada su Escuela, con el fin de evitar la rotura de 
cristales que continuamente se están produciendo,

42. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que ejecute las obras de colocación de un pe­
destal con destino al busto de D. Joaquín Costa en el Grupo 
escolar que lleva su nombre, abonándose el importe de este 
servicio, calculado en 773 pesetas, con cargo a lo consignado

en el concepto 569 del vigente presupuesto; debiendo oficiarse 
al Jefe de Parques y Jardines a fin de que ordene la coloca­
ción de un macizo de plantas alrededor del citado pedestal.

43. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que ejecute en los locales que ocupan las 
Escuelas públicas de niños y niñas en la casa número 1 de la 
plaza de los Carros- las obras de higiene y adecentamiento 
que aconseja en su informe de 10 del actual, que figura en 
el expediente, y que el importe de las mismas, presupuesto 
en 10.609 pesetas,, se consigne para su pago en el presu­
puesto municipal de gastos para el próximo ejercicio, toda vez 
que se halla agotada la partida del presupuesto vigente donde 
tiene aplicación este servicio.

. PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: .

44. Una, suscrita por el Sr, Siiárez de Tangil, intere­
sando que el Ayuntamiento estudie y se pronuncie acerca del 
ruego que en su día formuló para que se solicite del Estado 
que se construya la Estación de enlace y central de viajeros 
en los terrenos que actualmente ocupa la antigua Casa de la 
Moneda.

45. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la adopción de los acuerdos que a coiitiiiuación se ex­
presan, a fin de proceder a fa urbanización y a la ejecución de 
diversas obras en distintas calles del distrito de Buenavistar

Primero. Que se proceda a la urbanización de la calle de 
Julián Marín y.todas las afluentes a la nueva Plaza de Toros y 
enlace de ésta con el paseo de Ronda y calle de Cartagena.

Segundo. Que se faciliten los accesos y urbanizaciones 
de las Colonias Iturbe, Doctor Thebussei; (Cooperativa de 
Cartero.s), Primo de Rivera, (Cooperativa de Guardias muni­
cipales), de Funcionarios del Estado, de fa Cruz del Rayo y 
Cooperativa de Prensa y Bellas Artes.

Tercero. Que se adoquinen y coloquen aceras en las ca­
lles de Méjico, Cartagena y tudas las comprendidas desde 
Príncipe de Vergara al término municipal, y se sustituyan los 
pavimentos de macadán por otros pétreos o asfálticos.

Cuarto. Que se coloquen bocas de riego en todas esas 
calles, y por el Servicio de Limpiezas se eviten cuidadosamen­
te ia formación de montones de polvo y ios cliarcos, de los que 
se'desprenden emanaciones deletéreas.

Quinto, Que se construya un gran Grupo escolar del dis­
trito de Buenavista y otros tres de barrio en cada uno de los 
de Madrid Moderno, Quíndalera y Prosperidad.

Sexto. Que se proceda a la construcción de nn mercado 
del distrito de Buenavista y dos de barrio, uno para la Guinda­
lera y otro para la Prosperidad, donde puedan abastecerse las 
sesenta mil almas que comprende solamente la parroquia del 
Pilar; y

Séptimo, Que por los distintos servicios técnicos del 
Ayuntamiento se cuide de los vecinos de los barrios altos de 
Buenavista, por lo menos con el mismo esmero que los de la 
parte baja, ya que no solamente contribuyeti por igual a levan­
tar las cargas muiiicipale.s, sino que por más humildes y mo­
destos están más necesitados de la atención ninnicipal.

40. Otra, suscrita por el Sr. Saborit y otros señores Con­
cejales, interesando se solicite de los Poderes públicos el que 
se haga llegar inmediatamente a los obreros ni nn i cipa les, así 
como a los demás afectos a las Corporaciones oficiales, e! 
beneficio de la cuota que para ia reducción en filas del servicio 
militar establecen a favor de los .empleados públicos la base 
novena, letra B , de! Real decreto de 24 de marzo de 1924 y los 
artículos 403 y 427 del reglamento dictado para su ejecución 
en 27 de febrero de 1925.

47. Se dió cuenta de otra, suscrita por los mismos seño­
res Concejales, interesando se acuerde que del remanente para 
festejos se destinen i.ÜíX) pesetas para.cada Tenencia de Al­
caldía de los distritos de Palacio, Inclusa, Hospital y Latina, 
con el fin de dedicar esa cantidad a las atenciones propias de 
las verbenas respectivas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente propuesta, con la adición de que se 
amplíe en igual cuantía la subvención a los distritos de Cham­
berí y Universidad,
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A D I C 1 O N

Asuntos al despacho de oficio
48. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­

cha 23 del corriente, en la que propone, de conformidad con 
el Comité técnico ejecutivo, la aprobación de un presupuesto, 
importante 57.987,29 pesetas, formulado por la Dirección de 
Vías y Obras para la instalación de aceras de cemento en la 
calle de Bravo Miirillo, en el trozo comprendido entre la calle 
de Francos Rodríguez y el limite del término municipal; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata ai crédito consignado 
en el concepto 18-2 del capitulo III, artículo 2 ,“ del presu­
puesto extraordinario del Ensandie de 1931, ‘

49. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en la que propone, como consecuencia 
del examen detenido de las tres propuestas presentadas, a 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento de 22 de mayo último, 
por la Casa Navas, la Casa Eleuterio y la Casa Stuick para 
la confección del repostero que, con las armas de la Villa de 
Madrid y sobre el fondo de los colores nacionales, ha de co­
locarse bajo el dosel del Salón de Sesiones de esta primera 
Casa Consistorial, se autorice el gasto dé 3.000 pesetas, con 
cargo al capítulo II, artículo l.°, concepto 63 del presupuesto 
vigente, para la confección por la Casa Eleuterio de dicho re­
postero, de conformidad con el criterio expuesto por la Direc­
ción de Arquitectura, y teniendo en cuenta, no sólo ei objeto 
a'que se destina, que por todos conceptos merece la máxima 
perfección y riqueza, sino su mismo carácter de permanencia, 
que aconseja el qiíe se encomiende su ejecución a la casa que 
pueda ofrecer, a la par que aquellas cualidades, la mayor ga­
rantía de duración y lucimiento, independientemente del precio 
de la obra.

50. Nombrar Celadores de Mercados, con el sueldo asig- 
liado en presupuesto, en vista de la propuesta formulada por 
la Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos, a don 
Vicente López Rodríguez, D. Antonio Bnendía Vega, D. To­
más Martín Cano, D. Eduardo Corcino Iglesias y D. Julio 
Luelmo Moraleja; débieiido, al tomar posesión los que lo ve­
rifiquen en iittimo lugar, cesar en la interinidad que vienen des­
empeñando, y por este orden, D. Emilio Rodríguez López y 
D, Anastasio García Santos,

5 !. Aprobar una niocion de ja  Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en la que propone, al igual que en años 
anteriores, la concesión de una subvención de LüOü pesetas 
a la Casa de España en París, la cual será librada, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, al señor 
Habilitado de material, D. Julio Gugel, para su envío al señor 
Secretario getieial del Comité directivo de dicha entidad, don 
J . Luis de Salazar,

52. ■ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento 
acuerde acogerse al régimen establecido por el decreto del 
Ministerio de Trabajo y Previsión publicado en la G a ce ta  d e  
,lÍ£jí/ní3'de 19 del actual, en el que para atender al remedio 
del paro se dispone la constitución de Bolsas locales del Tra­
bajó y se autoriza la imposición del recargo de una décima en 
las conlribucioiies territorial e industrial, cuyo producto será 
destinado a obras de carácter municipal, con la intervención y 
vigilancia de la Comisión gestora de las indicadas Bolsas, 
que habrá de constituirse con representantes de los obreros, 
de los contribuyentes y del Ayuntamiento; entendiendo la Al- 

,caldía,. dada la crisis por que atraviesan la industria y el tra­
bajo, que debe hacerse uso únicamente del recargo de la con­
tribución sobre la propiedad urbana, y como el Ayuntamiento 
tiene ya acordada la organización de una Bolsa de Trabajo, 
bastará para adaptar su reglamento a la nueva disposición 
introducir en él las modificaciones que al final se expresan, 
pudiéndose contar, por este concepto, con un ingreso de más 
de 2,400.900 pesetas, que unido a la subvención del Estado y 
a una aportación municipal, formaría un fondo con el que 
podría atenderse al alivio del problema eii la parte que no 
quede resuelta por el volumen de obras que el Ayuntamiento 
tiene en preparación o en estudio.

ESTATUTO DE LA OFICINA DE COLOCACIÓN
El artículo 2 .“ quedará redactado así:
Articulo 2 .“ La Oficina de Colocación estará dirigida

por una Comisión gestora, compuesta de los siguientes 
miembros:

Un Teniente Alcalde, que será su Presidente,
Dos Concejales, elegidos, como el anterior, por el excelen­

tísimo Ayuntamiento.
Uii Vocal designado por la Cámara de la Propiedad.
Otro nombrado por ¡a Cámara de Comercio.
Otro que designará la Cámara de la Industria.
Y tres Vocales obreros elegidos por las Sociedades inscri­

tas en el Censo social del Ministerio de Trabajo, por el pro­
cedimiento que se sigue para elegir los Vocales de la Delega­
ción provincial y local del Consejo de Trabajo.

La regla cuarta del articulo 7," se redacta en esta forma:
Artículo 7 .” Regla cuarta. Acordar cómo han de interve­

nirse los fondos de que puede disponer la Oficina.
El artículo 29 se modifica del siguieute modo:
Artículo 29. El fondo de la Oficina de Colocación, que 

será autonómicamente administrado, se constituirá con los si­
guientes ingresos: subvención anual que el Ayuntamiento debe 
consignar en sus presupuestos; subvenciones que otorguen la 
Diputación provincial y el Estado, y donativos de los particu­
lares, ,

También.constituye el fondo de ia Oficina el recargo de 
una décima que sobre las contribuciones territorial e indus­
trial concede a los Ayuntamientos el párrafo primero del ar­
tículo 2 .“ del decreto dictado por el Ministerio de Trabajo en 
18 de julio corriente, recargo que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 7.° de la misma disposición, se aplicará exclusiva­
mente al pago de obras o servicios municipales, limitándose 
en este punto las facultades de la Comisión gestora a cuidar 
del estricto cumplimiento de lo preceptuado y a intervenir en 
cuantos incidentes se susciten con los contratistas, cuando di­
chas obras o servicios immicipales se realicen por contrata.

53. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
. cha 20 del corriente, eii la que propone que, al igual que en el
Congreso de los Diputados, se acuerde que en la primera Casa 
Consistorial, y en el lugar eu que puedan figurar más digna­
mente, se esculpan los nombres ilustres de todos aquellos ma­
drileños que murieron o padecieron por la Libertad, sin excluir 
a los cinco Comuneros que dieron el más alto ejemplo a las 
generaciones futuras de su amor a los derechos del pueblo y 
de su viril y heroica protesta contra la opresión y la tiranía.

54. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento 
se dirija al Estado en súplica de que a reserva de tratar de las 
compensaciones que sean oportunas, ceda a este Municipio, 
para proceder a su derribo, los caserones que constituyen las 
antiguas Caballerizas, y se le autorice asimismo para ocupar, 
con destino a la regularización de alineaciones, la parte que 
sea indispensable del solar resultante, quedando el resto ha­
bilitado para la formación del parque prolongación del del Cam­
po del Moro, con lo cual podrá contribuirse a facilitar 'tra­
bajo a los obreros parados, resolviéndose al propio tiempo 
el problema de alineaciones de la calle de Bailén, el enlace 
de ésta con la de Ferraz y la mejora de la plaza de España'.

55. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
21 del corriente, en la que propone la aprobación de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
formulados por las dependencias correspondientes para anun­
ciar im concurso de proyectos y propuestas para la construc­
ción y explotación de evacuatorios subterráneos, quioscos 
evacuatorios y urinarios, que han de emplazarse en las tres 
zonas de la capital y en los lugares que se determinan eu el 
pliego de condiciones facultativas. '

56 a 59. Se dio cuenta de cuatro decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, sometiendo ai Ayunta­
miento las modificaciones que al final se expresan, formuladas 
por las Direcciones de Arquitectura y Obras sanitarias en 
cumplimiento de! acuerdo municipal de 26 de junio último, dis­
poniendo se contrate por la cifra global, y no por precios uni­
tarios, la construcción del edificio numidpal del distrito de la 
Inclusa, la construcción de un mercado de barrio en la plaza 
de Tirso de Molina, las obras de ampliación de la Casa de 
Baños de la glorieta de Embajadores y la construcción de un 
evacuatorio eu la plaza de San Gregorio, y cuyas modifica­
ciones, con las advertencias que figuran eu los informes de 
dichas dependencias, se refieren a los artículos 60 a 62, por 
lo que respecta al primer caso, que deberán sustituir al artícu-

'i( 'i l'fjl Ib
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o 60, corriéndose la numeración para los restantes artículos; 
a los artículos 2.°, 47 y 48, por lo que se refiere al segutido; 
a los artículos 36 a 38, por lo que se refiere al tercero, que 
deberán sustituir al articulo 36, corriéndose la numeración 
para los restantes artículos, y a los artículos 35 a 37, por lo 
que se refiere al último, que deberán sustituir al artículo 35, 
corriéndose ia numeración para los restantes artículos:

Artículos 60, 2 ,“, 36 y 35. .
F o rm a  d e  la  con trata .~ L i\ s  obras se contratan a tanto 

alzado, o sea por una cantidad fija, que no se alterará sino en 
el caso de introducirse modificaciones formalizadas debida­
mente.

Llegado este caso, o en el de liquidación por rescisión de! 
contrato, se valorarán las variaciones (en el primer caso) o la 
obra ejecutada (en el segundo caso) por medio de medición 
directa en obra, aplicándose a sus resultados tos precios del 
presupuesto, rebajados proporcionalmente a la baja de subasta.

Artículos 61, 47,  37 y .36.
P a g o  d e  la s  o b r a s .—Se liará al contratista por certifica­

ciones trime.strales, en ¡as cuales se incluirá la obra realmente 
ejecutada, valorada como se dispone en el artículo anterior.

El Arquitecto Inspector cuidará bujo su responsabilidad de 
que el importe total de las cantidades abonadas no exceda 
del tipo alzado de la adjudicación, que servirá de límite máxi­
mo o tope del cual no se podrá rebasar sin causa justificada, 
cualquiera que sea el resultado de las valoraciones ejecutadas 
por unidades de obra.

La última certificación que se expida tendrá como importe 
la diferencia entre ia suma de las anteriores y el tipo de su­
basta.

Artículos 62, 48, 38 y 37.
_ C a rá c ter  d e  la s  c e r t ific a c io n es .—Las liquidaciones que 
’ sirvan de relaciones valoradas a las certificaciones son sólo 

documentos provisionales a buena cuenta, que iio implican de 
ningún modo recepción de las obras qtie comprendan.

A continuación se dio cuenta de cuatro informes del Comité 
técnico ejecutivo, fecha 21 del corriente, en relación con el 
sistema adaptado en los anteriores asuntos, y en los que pro­
pone, como consecuencia de iin estudio detenido de la cues­
tión que se plantea en los mismos, y vistos el decreto de 13 de 
marzo de 1903, en que se apn¡eba el pliego de condiciones ge­
nerales para la contratación de obras públicas, y los artícu­
los 31, 32, 34 y 61, en los que se especifica claramente el es­
píritu y la interpretación que debe daise a la ley general de 
Obras públicas de 13 de abril de 1877, que hace la definición de 
obras públicas, comprendiendo en ellas las que corren a cargo 
del Estado, la Provincia o el Municipio, que debe modificarse 
el acuerdo del Ayuntamiento de 26 de junio próximo pasado y 
mantener para la ejecución de las obras el procedimiento de 
subasta o concurso con los cuadros de precios por unidades, 
sobre los cuales han de hacer ios licitadores las bajas que esti- 
mea oportunas, eu las cuales se establecerá la competencia en­
tre unos y otros, que dará por resultado, como es natural, uii 
beneficio para ei Arquitecto, que obtendrá por la justa aplica­
ción de los verdaderos precios del mercado.

Seguidamente se dió cuenta de ima enmienda de los seño­
res Cort y Rodríguez González proponiendo las siguientes 
condiciones para las contratas por tanto alzado;

«La contrata por tanto alzado se refiere al edificio y servi­
cios tal como quedan definidos en la Memoria, planos y plie­
gos de condiciones.

El presupuesto sirve de justificante para la determinación 
del coste total, bien entendido que las binisioiies o repeticio­
nes que eu él existieran, asi como los errores en las medicio­
nes, lio podrán servir de fundamento al contratista para solici­
tar aumento de obra.

Los precios del proyecto servirán tan sólo para lo.s casos 
eu que se acuerde la realización de obras no definidas eu los 
planos y pliegos de condiciones, asi como para la justificación 
de las cantidades que se certifiquen en las liquidaciones par­
ciales.»

Y ei excelentísimo Ayuntamiento,acordó aceptar la prece­
dente enmienda, quedando en su consecuencia modificado el 
dictamen en arnionia con lo propuesto en dicha enmienda.

6ü a 62. Aprobar tres dictámenes de los Letrados consis­
toriales, fecha 20 del actual, proponiendo se entablen recursos 
contencioso-administrativos, que autoriza el artículo 38 del re­
glamento de Procedimiento de 23 de agosto de 1924, contra

providencias gubernativas de 3 de junio último valorando las 
fincas número 5 de la calle de Tudescos, 9 de la misma calle 
y 67 de la de Jacometrezo, a efectos de su expropiación, 
en 426.056,92; 186.994,54, y 248.930 pesetas, respectivamen­
te; teniendo en cuenta al proponerlo así la Asesoría informante 
que las expresadas resoluciones implican una lesión de más de 
la sexta parte del valor asignado por el perito municipal a los 
inmuebles de referencia, y habida consideración a que el perito 
tercero dejó incumplido lo prescrito en el artículo 38 del re­
glamento de Obras, servicios y bienes mnm'cipales, a.sf como 
las obligaciones impuestas por el artículo 187 del Estatuto 
Municipal de demostrar, cuando se alegue aumento de valor 
en las fincas expropiadas, que diclio auinento ha tenido efecti­
vidad; debiendo entablarse diciios recursos, dado lo perentorio 
del plazo, antes del 26 del mes actual, expidiéndose y entre­
gándose al Jefe dedos Procuradores coiisi.storiales inmediata­
mente las ceríificacioiies de costumbre.

63. Se dió cuenta de uúa instancia del Interventor muiú- 
cipal, D. Manuel Cristóbal y Mañas, fecha 20 del corriente, 
solicitando la concesión de la oportuna licencia por un mes, 
a fin de atender al restablecimiento de su salud por presaip- 
ción facultativa, según acredita con el oportuno certificado, 
que se une a la instaiicia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada y designar para que sustituya al señor Interven­
tor, durante su ausencia, al señor Tesorero-Contador, D. José 
Villar y Rodríguez. ^

64. Se dió cuenta de mi oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos oportunos, 
el proyecto de distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del interior, importante 
5.327.212,,30 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar ia distri­
bución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.®—Polieia urbana

65. Acordar, de conformidad con lo resneito por la Junta 
calificadora de aspirantes a destinos públicos, a ia que, según 
el turno reglamentario, ha correspondido la provisión de una 
plaza de Bombero chofer, el nombramiento para la misma, con 
el carácter provisiona! que determina el artículo 32 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos y haber anual que 
señala el presupuesto municipal vigente, de D. Pedro Caniego 
Carballido, el que al tomar posesión de su destino, que según 
lo dispuesto en la G a c e ta  del día 7 del actual puede verifi­
carlo a partir del día 15 del corriente, deberá presentar certi­
ficación de antecedentes penales, .sufrir reconocimiento facul­
tativo y justificar que reúne ios requisitos y condiciones exigi­
dos por el reglamento para el desempeño del cargo de,que 
se trata.

60. Desestimar, conforme con las apreciaciones conteni­
das en el informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 
8 del corriente, que figura en el expediente, ei recurso de repo­
sición interpuesto por D. Eleuterio Sáiiiz de Baranda contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de marzo 
último que le denegó la licencia solicilada para establecer un 
taller de reparación de automóviles e instalar un electromotor 
de im caballo de fuerza en el paseo de los Pontones, I I .

67 a 72. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eu 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
él Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Mariano Marinas, para ampliación de un taller de vul­
canización con venta de accesorios de automóviles en la calle 
de Castellò, 14,

A D. José Andrés de Prada, para ainplladón de perfumería 
con droguería en la calle de Alberto Aguilera, 16,

A doña Antonia González, para establecer una carbonería 
en la calle de Mira et Sol, 14.

A D. Eduardo Araujo, para ampliación de café bar por ins­
talación de dos mesas dp billar en la calle de Embajadores, 76,

7
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A D. José Ventoso Sáez, pura establecer un taller de tinte 
e instalar una caldera de vapor y un electroiuotor de dos caba­
llos de fuerza en la calle de Granada, 12.

A los Sres. Calleja y Sáncliez, para establecer talleres de 
pintor, herrero cerrajero y soldadura autógena en la calle de 
Blasco de Garay, 45; debiendo hacerse constar en estas dos 
últimas licencias que los interesados observarán las disposicio­
nes vigentes y las que puedan dictarse relativas a trabajo, sa­
nidad e higiene,

73. Denegar a D, Andrés Alonso Gregorio la licencia so­
licitada para venta y peladero de aves en la calle de la Esca­
linata, 4, teniendo en cuenta que no deben concederse esta 
clase de industrias en el casco de la población, por las grandes 
molestias, olores y ruidos que ocasionan.

74. Denegar, teniendo en cuenta las inisnias razones que 
se indican en el anterior asunto, la licencia solicitada por don 
Enrique Herrero para peladero de aves en la calle de Claudio 
Codlo, 52.

75. Denegar las licencias solicitadas por D, Ignacio Es­
teban López para apertura de una agencia de pompas fúnebres 
en-la Costanilla de los Angeles, 15, y para cochera, garaje 
y cuadras para esta industria en el Arroyo Abrofúgal (Huerta 
del Sastre), teniendo en cuenta los informes que obran en el 
expediente, contrarios a ia concesión de las licencias solicita­
das, y de conformidad en un todo con lo acordado por la Junta 
técnica de Sanidad de no autorizar en lo sucesivo la tracción 
anima! para el servicio de pompas fúnebres, y aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 10 de febrero de 1931 que en lo suce­
sivo no se otorgará ninguna concesión que no se someta al 
régimen de tracción mecánica, y en cuya sesión se aprobaron 
también las normas a que han de sujetarse, esta clase de indus­
trias en lo relativo a sn instalación y funcionamiento, no re­
uniendo el local, por otra parte, las debidas condiciones para 
garaje.

Ju n ta Muntetpal de Prim era enseñanza

76. Acordar, de conformidad con la ponencia de los Vo­
cales de la Junta Sres. Giner de los Ríos y De Blas, que como 
resol Lición al concurso anunciado en el B oletín  o fic ia l  de la 
provincia correspondiente ai día 1 i de jimio último, se adju­
dique a la Casa Boeíticher y Navarro (S. A.) la instalación de 
la calefacción central en los Grupos escolares Carmen Rojo, 
Magdalena Fuentes, Legado Crespo y Escuela Modelo, por la 
cantidad de 58.355 pesetas, que señala en su proposición de 
4 dei actual, entendiéndose que el concursante percibirá pese­
tas 39.350 con cargo a lo consignado en el concepto 459 del 
vigente presupuesto de gastos dei Interior, y el resto, que se 
eleva a la suma de 19.(X)5 pesetas, le será abonado ,con cargo 
al presupuesto de gastos que se formnie para el ejercicio 
de '1932, a cuyo efecto deberá consignarse la correspondiente 
partida.

77. Acordar, de conformidad con la ponencia de los Vo­
cales de ta Junta Sres. Giiier de los Ríos y De Blas, que como 
resolución del concurso anunciado en el B o le iü i o f ic ia l  de la 
provincia de 6 de mayo último, se adjudique al Ingeniero 
D. Francisco Benito Delgado la instalación de alumbrado y 
timbres con sus aparatos correspondientes eii los Grupos es­
colares de propiedad municipal denominados Legado Crespo, 
Magdalena Fuentes y Conde de Peñalver, por la cantidad de 
37.490,25 pesetas que señala en su propuesta de 26 de junio 
último, que a juicio de los ponentes es la que reúne mejores 
condiciones de las tres presentadas, cuya cantidad le será abo­
nada al concursante en la forma pi'evenida en el articulo 3." 
del pliego de condiciones facultativas, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 469 del vigente presupuesto de gastos; 
debiendo al propio tiempo acordarse sean devueltas las fian­
zas provisionales que tienen depositadas los industriales bie- 
meiis, Industria Eléctrica (S. A.) y A. E, G ., cuyas proposi­
ciones se desestiman.

78. Acordar, en vista del oficio del Vocal Arquitecto de la 
Junta de 16 del actual, que figura en el expediente, que por 
insuficiencia de la cantidad consiguada en el vigente presu­
puesto de gastos para obras en Grupos escolares, se incluya 
en el próximo presupuesto de 1932, como crédito reconocido 
a favor dei industrial D. José Gutiérrez, la cantidad de pese­
tas 29.975,35 para pago de las obras realizadas eii los Grupos 
Luis Vives, Conde de Peñalver, Trasmiera, Eduardo Benot y

Escuelas Bosque, autorizadas por ía Comisión Municipal Per­
manente en 14 de enero del año actual.

79. Aprobar el acta que, con fecha 19 de junio último, sus­
criben el Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, en represen­
tación de la Junta, y D. Juan Iglesias, propietario del solar per­
teneciente al minierò 44 del paseo del Prado, por la que se 
pacta el cambio de dicho solar, que tiene una superficie de 
11.082,49 pies cuadrados, por el de propiedad municipal seña­
lado con el número 40 del referido paseo, que tiene 51774,23 
pies cuadrados de dimemsión, abonándose al Sr. Iglesias la 
diferencia de 5.308,26 pies cuadrados que existe entre el solar 
que cede de su pertenencia y el que adquiere por diciio pacto 
de propiedad del Municipio, que, a razón de 28 pesetas el pie 
cuadrado, importa la suma de 148.631,28 pesetas, que deberán 
abonarse con cargo a la partida que aparece consignada en el 
concepto 13del presupuesto inunicipal extraordinario para 1931 ; 
debiendo acordarse al propio tiempo que nn perito designado 
por el propietario proceda a levantar el plano de deslindes del 
solar de referencia y expida la correspondiente certificación 
de medidas, que tendrá que ser aprobada por el Arquitecto de 
Propiedades de Villa, cuyos datos servirán de base para el 
otorgamiento de la escritura de compraventa; y, por último, 
que lina vez formalizada la correspondiente escritura pública 
se ponga el solar a disposición del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para que, juntamente con el señalado 
con e! número 42, que, como se indica, es de propiedad del 
Ayuntamiento, procedan la oficina técnica de dicha dependen­
cia y la municipal de construcciones escolares al inmediato 
estudio del proyecto y presupuesto del tipo de edificio escolar 
que haya de construirse.

8ü. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del que fué Alcalde de esta Villa, D. Mar­
tin Rosales Martel, y transmitir el pésame a la familia del 
finado,
, 81. Aprobar la concesión de un socorro de 100 pesetas
para cada uno de los vecinos de la casa recientemente hundida 
en ia calle del Doctor Fonrqiiet, y disponer que el importe de 
dichos socorros sea cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto.

82. Conceder, con cargo al mismo capitulo de Imprevis­
tos, la indemnización de un año de jornal a los padres del 
obrero muerto en los desmontes del Mercado de los Mostenses.

83. Disponer que, de la misma manera que se lis estable­
cido para los funcionarios del Estado, puedan los Jefes de las 
dependencias conceder a los funcionarios municipales, hasta 
el 30 de septiembre próximo, iiceiicias de un mes con disfrute 
de sueldo, siempre que no quede desatendido el servicio.

Con io que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

Hago sa b e r : Que el día 1 de agosto próximo, a las nueve 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de ios mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados e! presente ano, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital liacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en !as unidades militares que se indican a 
continuación: ■

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA

Madrid, número 1
Centro............
Hospicio..........
Hospital .........
Palacio............
Chamberí____
Biienavistn ...........I
U ic E *“.' : : : : ; : : : : [ f“'
Latina.............. ...\
Universidad...........

RESIDENCIA

Calle del Rosario, 2.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el articulo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del Decreto-ley de

ii 'I
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bíis<=s de Recliifamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que sietido voliintaria la presentación a didio acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 21 de julio de 193!. —El Alcalde Tresidente, P e- 
iJKO Rico .

Q E P O S B T A R I  A

SUSCRIPCION PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBRElíOS SIN TRABAJO

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Swlifí antei ior........... .
670 Tulleres Tipográficos Fej reira......................
671 Doña Angeles cié la Calle Silles.........................

Banco Guipuzcoano, ingresado directamente en
la Clientn corriente del Banco de España por 
mediación de D. Augusto Barcia...................

672 Señor Secr etario de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Universidad, recaudado en di­
cha dependencia.................................................

67í Señores Jefes, (.tficiales y clases de segunda 
categoría de la primera Comandancia de Sa-
nitlad Militar, por tm día de haber.................

674 Señora Presidenta de la Asoctacidn Nacional 
de Mujeres Españolas (festival del Parque de
Madrid)................................................................

67.6 D. Ricardo Gómez.................................................
676 Doña Aurora Redondo y D. Valeriano León .. 
077 La Serción Femenina del Partido Republicano 

Radical Socialista................................. ...........
678 D. Vicente Cantos Figuerola........................... .
679 Sociedacl Procultnra de Arcos del jalón, por

conducto del señor Secretario del diario La 
Libertad, producto de mi festival organizado 
por dichn eníidad...............................................

680 Señor Pagador del Ramo de Parques y jardi­
nes, por un día de jornal de varios operarios
del mismo.............................................................

Banco de Crédito Industrial.................................
Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía 

del distrito de Buenavista, recaudado en di­
cha dependencia: Doña Mercedes Gorviola, 
17 pesetas; Doña Francisca Pérez, 5; don 
Agustín Prado, 5; excelentísima señora Mar­
quesa Viada de Corbos, 50; doña Mercedes 
Barraqner, 5, y señor Habilitado de la Jefatu­
ra de Obras publicas y personal de la mis- 
misma, 375 ..........................................................

846.069,55
48

2C0

3.124,10
1

500

1.451,95
200

280

681
682

768
2.000

457
3'otal oe recaudación hasta el día 27 de julio,. 858.613,25

SECRETARIA

CONCURSO
E-̂ te exceleiilísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 

del actual, tuvo a liieti aprobar las siguientes bases para la provi­
sión de cuatro plazas de .Mozos de limpieza de las Casas Consis­
toriales: •

1. " En cumplimiento 'e la base segunda de las aprobadas para 
la reorganización del servicio de subalternos del excelentísimo 
Ayuntamiento, se convoca a concurso para proveer cuatro plazas 
de Mozos de limpieza de las Casas Consistoriales y del Almacén 
de Villa, con el jornal que cada concursante disfruta en la actua­
lidad.

2, ” Serón co dicioiies indispensables para tomar parte en el 
concurso:

a) Pertenecer como obrero al Servicio iminidpal de Lim­
piezas.

bj No exceder de la edad de veinticinco años el día que ter­
mine el plazo de solicitud para tomar parte en el concurso.

c) Tener la estatura minima de 1,650 metros.
d) Saber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas ele­

mentales aritméticas.
ej Haber observado una conducta irreprensible y poseer há­

bitos de educación y urbanidiid,

f )  Aptitud física para la fundón,
3. “ Serán méritos preferibles;
aj La justificación de disciplina, celo por la función y perse­

verancia en el trabajo.
b) La justificación de actos de altruismo que revelen un alto 

nivel moral.
4, “ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se 

presenta réti en el Registro general, en horas hábiles, durante el 
filazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al en que 
se publique e! anuncio en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

6.® El Tribunal para resolver el concurso estará integrado por 
un Concejal, un Maestro mtmidpBl y el Jefe del Negociado de 
P. rsoiial, designados los dos primeros por la Alcaldía Presidencia.

6. “ El Tribunal podrá hacer a los concursantes las preguntas 
que estime convenientes en lo referente a lectura, escritura, y 
urbanidr d y cortesía.

7. " El Tribunal hará la propuesta unipersonal, sin que pueda 
en ningún caso el Ayuntamiento ampliar el número de plazas.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos,
Madrid, 23 de julio de 19.51.—El Secretario, M. B eroejo,

SUBASTAS
El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 16 

de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de vestuario con destino al personal del Servicio contra In­
cendios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de 40.910 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por- otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza pr. visional la cantidad de 2.045,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 4.091 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de agostode 193!, a las doce, 
en la primera Casa Con-sistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este nmiiicio en el Bo- 
letin ojicial úe: la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien husta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de;20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al reiiialante 
con cargo al crédito consignado en el capitulo 11!, artículo 2." con­
cepto 92 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Aiiunciíida esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aitiiiicia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1931.—Ei Secretari », M. B erdejo.

Modelo dt) proposición
{que deberá extenderse en papel timbrada del Esta.do de la clase 6.“. y al pre- 

seiitar.se llevar escrito ea el sobre In siguiente; Proposición partt optar a 
id snimstíi de suministro de uestnarío con destino al personal del Sérm­
ela contra incendios;
D ..., que vive ..., enterado de las condiciones de In subasta en 

pública licitación para contratar el suministro de vestuario con 
destino al personal del Servicio contra Incendios, nnundiidn en 
el Boletín oficial de lo provincia del día ... de .. de 19..,, confor­
me en un todo con las mismas se compromete a lomar a sn cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de tanto por 
ciento,'en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que lus reiiumeracioues mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
ordimirias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponetite.)

■'M
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I í- Sutiastas y concursos pendleníes m  el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración ■

DÍA 
de la subasta OH IKK) DK l.A SUBAS! A

29 julio

10 agosto 

10 

10

10

10

id

12

27

3 agosto'

29 julio 

29

SUBASTAS

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servidos }' depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1931 (segunda subasta).
Importe anual calculado........ ...........

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi­
cencia, 5.—Precio tipo.....................

Enajenación del solar propiedad de ia 
Villa sito en la calle de Barceló. 10, y 
en la de la Florida, ! ,—Precio tipo. 

Enajenación del solar pr piedad de la 
Villa sito en la calle de la Florida, 9, 
y en la de la Beneficencia, 9.— Pre­
cio tipo......................... .....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 8
Precio tipo..........................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Beneficen­
cia, 7. Precio tipo...........................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6
Precio tipo...........................................

Suministro de calzado con de tino al 
personal del Cuerpo- de Bomberos.
Importe total.......................................

Siimiiiisfro de vestuario con destino al 
personal del Servicio contra Incen­
dios,—Importe total...........................

CONCURSOS

Suministro de mangaje de lino con 
destino al Serviciocontr.t Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el îguie -̂ 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán tn la fecha que 
al margen se ex p res a. — Importe
total........... .........................................

Suministro dé 60 cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.-Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficia! 
de la provincia y teniiinarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe total........................................

Adquisición e instalación de cu tro 
toldos en las naves de sacrificio do 
ganado vacuno mayor, del .Matadero 
y .Mercado de Ganados.—Piazó de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente n aquel 
en que aparezca el anuncio eii el 
Bole in oficial de la provi icia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—importe lotal...............

Para redamaciones por diez uias, 
que empiezan u cantarse desde el si- 
guien te al en que aparezca e anuncio 
en el Boletín oficial de a  producía y 
terminan en la fecha que al margen se 
expresar
Adquisición de 49 camionetas automó­

viles con destino al transporte de
carnes.—Importe total....................

Adquisición de cuatro carretillas me­
cánicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matade­
ro.—Precio tipo . . .  ..........................

I2Ô.OOO 

270 011,62 

393.8:')7,02

37 .,719 26 

217.796,88 

234.819,91 

292.645,96 

12,47.5 • 

40.910

13,(X)0

2 700

32.86-1

610.000

32.000

ANUNCIOS .
El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2> 

de junio próximo pasado, se lia,servido acordí.r, para cumpli­
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 21 de 
mayo de 1930 confirmando la del Tribunal provincial délo Ctn- 
tencioso de 20 de diciembre de 19‘2'i, se apruebe la rectificación 
del escalafón del personal administrativ > del Eosanche. en Lis ca­
teg rías de Oficiales de segunda y tercera dase, tal remo apa­
rece publicado en el BoletÍ.n oel Avu.ntamiknio üe Madrid de 2.1 
de febrero del presente año, pro ediéndose a sii publicación con 
carácter definilivo y a reserva de las reclamaciones o recnr.-os de 
los empleados que se consideren peí indicados, aíi como que se 
. esestiiuen las redatiiaciones formuladas dirante el período de 
exposición del citado escalafón presentadas por D. Federico del 
Rivero, D. Juan Bohigns, D. Luis Comas, D. León N:e o, D, Al­
fredo Alonso, D. Luis Ducompte. D. Angel Agui nr. D, José .̂ 1- 
dana y D. Luis Arenas contra el proyecto de escalafón publicado 
el 23 de febrero úliiino.

Lo que en cumplimiento de los anteriores acueidos se pone en 
conocimiento del publico, con inserción tie la mencionada rect fi- 
cacióii del escalafón administrativo del Ensanche y con exclnsi'm 
del fiin ionario D. Natalio Plaza Nevado, que fall ció el u de fe­
brero último, y a reserva de la natural corrltla de escalas para 
cubrir vacantes que se han producido y no se han provisto regla- 
n¡entaria:iitnte. '

L'igir
ta su largaría NOMB R E S

45 Oficial 2.°.
46 Idem..
47 Idem..
48 Idem,. 
49Idtí
50 idem..
51 Idem..
52 Idem .
53 Idem..
54 ídem..
55 idem..
56 Idem..
57 idem., 
5814) m,.

1 Oficial 3.“.
2 idem..
3 Idem
4 i iem,.
5 Idem..
6 Idem..
7 Idem,
8 Idem..
9 idem..

10 Idem..
11 ídem,.
12 Idem..
13 Idem..
14 Idem..
15 ídem,.
16 Idem..
17 Idem..
18 Idem
19 Idem..
20 Idem.
21 Idem..
22 Idem,.
23 idem,.

38 24 Idem..
39 25 Idem.

1
2
3
4 
.5 
6
7
8 
9

El
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
3J
33
34
35
36
37

D. Antonio Olmeda niazán .......
Germán Marcos Gil...................
Victor Vcicsco Pérez................
Manuel Soriano Bada................
Ramón Blanco López................
Manuel Nieto Carrncma.............
Alfonso Méndez Lenard..........
Lii s Balksíeros Escudero........
Enrique Cenamor Soria............
Manuel Rosón González............
Carlos Palacios García.............
Federico del Rivero Fernández.
Antonio Heredero Soriano........
Andrés Riiiz VnhlÍvia............:.
José Campiizaii ■ Estéfaiii........
Fernando Rodríguez Morii a s . . 
Benigno Vergara Apeztegula .
Angel .Aguilfir Calderón...........
Luciano San Martin Conejo.. ..
Luis Comas Ara ,. ......................
Manuel Muñoz López...............
Luis Ducompte Monerris..........
José Belén Cedrón...................
Antonio Ferrón Manrique........
León N eto Velázqnez...............
Juan Bühigas Díaz.....................
Eugenio Pérez Velasco..............
José de Aldana Martin..............
Alfredo .\lonso Castiñeira........
José María Cambronsro............
Luis .Vretias Molina...................
Francisco Troya Domhigaez...
Francisco Burgos Lecea...........
Manuel Rosón Ayusu.................
Rafael López Cerquera..............
José Saavedra Ferrerò..............
Federico Calvo Picado.............
José Burdiu Cordero.................
José Rodríguez F. del Pino.. .

oggmtioiES

Recurre;, te. 
Idem.
Idem .
No recurrente. 
Recui rente,
Idi m.
Idem.
Idem.
Ide:ii.
No rerurrentc, 
Idem.
Idem.
¡ítem.
Idem.
Idem.
Reatrrente.
Norecurrente.
Idem.
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Leml 
Idem, 
hiem.
Idem.
Idem.

Madrid, 27 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo acordado pr>r el excelentisimo ,^yunta­
miento en sesión de .0 del actual, se invita por tl presente a las 
casas dedicadas ni negocio de mecanografía en ge eral a que en 
el espado de un me.=, a contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en 1̂ B oletín del Ayuntaauento de M.aorid, formulen 
proyectos y presupuestos detallados de mecatiizacidu de los dife­
rentes servicios de la Administradón de Rentas, a cuyo efecto el 
Jefe de diclia dependetida facilitaré cuantos datos consideren ne­
cesarios solicitar.

Lo qtte se anuncia al público para sti conocimiento.
Madrid, 29 de jttÜQde 193!,—El Secretario, M. B erdejo.

ÍCí.
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Bn ciunplimienlo de las disposiciones legales vigentes, queda 
expuesto ul público en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
tarla, por lérmiiio de quince días hábiles, a cotitar desde «I si­
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial úe. la provincia, el expediente instruido para la hábilitación 
de nn crédito de 50.L0U pesetas en el vigente presupuesto ordina­
rio de gastos dd Interior, con el cual se constituirá un nuevo,con­
cepto, el 459 Iris, que se entenderá redactado en estos términos: 
«Para pago de nuevo mobiliario escolar de Escuelas nacionales», 
y que será cargo al remanente del eierdcio económico de 1930, 
mediante los iróm'tes oportunos y conforme a lo acordado por el 
excelentísimo Ayimtamitíiito en sesión de 17 del actual.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 24 de julio de 1931.—El Secretario, M, B kiíuejo.

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, queda 
expuesto al público en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, |ior término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación dei presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el expediente instruido para la liabilitación 
de un crédito de ,3.rO0 pesetas en el vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior, con eitnal sé constituirá nn nuevo con­
cepto, el 104 bis, que se entenderá redactado en estos términos: 
«Para gastos de material y útiles de dibujo, copias de planos, etc.», 
y que será cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, 
mediante los trámites oportunos y conforme a lo acordado por el 
excelentísimo Aynntamien o en sesión de 17 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 28 de julio de 1931.~ E l Secretario, M, B erdejo.

Este excelentisimo Ayuntamiento,en sesión celebrada d día 17 
del mes actual, se lia servido acordar un suplemento de crédito, en 
la cuantm de l.000.000 de pesetas, al que figura consignado en el 
capítulo IX, articulo único, concepto 94 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanclie, para atender al pago del personal obrero 
eventual, deduciendo dicha cantidad del remanente resultante de 
la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1930.

Lo que, en cumplimiento délo prevenido en el articulo 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal, se aimticia al público 
por término de quince días hábiles^a partir del siguiente al de la 
ptiblicación de este anuncio en el Bóleíin oficial de la provincia, 
quedan ¡o expuesto en el Negociado de Ensanche de esta Secre­
taría el expediente de dicho suplemento, para que puedan formu­
larse las reclamaciones que se estimen oportunas y presentarse 
durante el expresado plazo en el Registro general de esta Secre­
taría,

Madrid, 24 de julio de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

Por el presente se Iiace saber que en esta Secretaria (Nego­
ciado de Policía urbana) se encuentra depositada una llave-liallada 
en la Casa de Campo, a fin de que la persona que se crea dueño de 
la misma pueda reclamarla.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 6L5 del 
Código civil, se amnida a! público para general conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1931,—El Secretario, M, B eroejo.

Habiendo sido aprobado por este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión de 10 del corriente mes, im proyecto de modificación 
del trazado oficial con que actualmente figuran en el plano de la 
tercera zona del Ensanche las calles comprendidas en el polígono 
limitado por el Puente del Rey, paseo alto de la Virgen del Pnerio, 
calle y Ronda de Segovia, paseos Imperial y de la Canalización del 
Manzanares y glorieta de las Pirámides, y constituyendo el expre­
sado proyecto una reforma del trazado de las indicadas vías, en 
cumplimiento de io prevenido en el artículo 29, párrafo tercero de 
la ley especial de Ensanche de esta capital, aprobada en 26 de 
julio de 1892, y de io qt:e exige para estas modificaciones el artícu­
lo 627 de las vigentes Ordenanzas municipales, queda expuesto al 
publico, por término de treinta días hábiles, en Negociado de 
Ensaiiclie de esta Secretaria el proyecto a que se alude, para que 
pueda ser examinado por las entidades a las cuales pueda afectar, 
pudiendo presentarse durante el expresado plazo, en el Registro 
general de esta Secretaría, los recursos o redamaciones qtie se 
estimen procedentes.

Madrid, 22 de julio de 1931 —El Secretario, M. B erdejo.

Teniendo en cuenta el anuncio publicado en el Boletín oficia 
de la provincia del día 4 del actual, por el que se aclaran y concretan 
las bases de los concursos para la provisión de plazas de Deli­
neantes, Topógrafos y Aparejadores, que se publicaron en dicho 
periódico oficial en los días 10, II y 13, respectivamente, del pa­
sado juaio, la Alcaldía Presidencia ha dispuesto que el plazo de 
nn mes señalado para la presentación de solicitudes aspirando a 
tomar parte en ios referidos concursos se cuente a partir dei día 
siguiente al de la publicación en e! Bolelin oficial del anuncio de 
aclaración, o sea desde el 5 del actual, terminando, por tanto, el 
día 4 de agosto.

Madrid. 24 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Gonzalo Gascuñana proyecta establecer un taller 
de ebanisteria e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Bernardino Ubregón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria é iiistaiación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 24 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vilía de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Espasa-Calpe proyecta instalar nueve 
electromotores con fuerza total de 20 caballos en la casa nùme­
ri) 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaid a Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de jimio de 193!.—El Secretario, M B erdejo.

En cúmpl¡miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas mniiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Moisés Velasco proyecta establecer un garaje en la casa 
inimero 38 de la calle de Ponzano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaklia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenie anuncio, lo que estin en conveniente.

Madrid, 26 de junio de 193L—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aaancía al público 
que D. Juan Feiio proyecta establecer una casquería en la casa 
número 81 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de junio de 1931.~M  Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Asenjo proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Jesús y 
María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Ma Jrid, 26 de junio de 193L—H1 Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anastasio Barrios proyecta establecer una imprenta e ins­
talar an electromotor de un caballo de fuerza eii la casa nume­
ro 4 de la calle de Juan de Austria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas jadug-
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tria e iostaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de junio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ntmncia al público 
que D. José Fuertes proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 16 de la calle de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación <Jel presente anuncio, lo gue estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 193!.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 904 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Angel Cobos proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de un caballo en la casa número 11 de la calle de 
Ardemáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Nadal proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 0,19 caballos en la casa numero 203 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1931,—El Secretctrio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Manuela Laso proyecta instalar dos eleciromotores con 
fuerza total de 1,25 caballos en la casa número 133 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Remiro Martín proyecta instalar mi electromotor 
de 2,50 caballos de fuerza en el camino de Caño Gordo, final de! 
camino bajo de Vicálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que.estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José García proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Francisco Vívaiicos, Colonia de Iba- 
rroijdo (Prosperidad).

Las personas que se consideren perjudicadas por dictia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el efe la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que esliineii conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1931,—El Secretario, M B erdejo,

Tenencia de Alealdía del distrito de la Latina
En cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo Ayunta­

miento en sil sesión de 8 de mayo último sobre celebración de fe­
rias y verbenas, se hace saber que la subasta de lotes de la vía 
pública para Instalar puestos durante los días del 13'al I8 ‘de agosto 
próximo, en que se verificará la verbena de la Paloma, se cele­
brará el 30 del corriente, a las diez y medía de la mañana, en esta 
Tenencia de Alcaldía, con sujeción al pliego de condiciones y pla­
no, que estarán a disposición de los interesados, para su examen, 
en dicha dependencia todos los días laborables, de once de la ma­
ñana a una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y por orden 
del señor Teniente Alcalde.

Madrid, 20 de julio de 1931.— El Secretario.de la Tenencia de 
■Alcaldía, Santiago Heredero.

LICENCIAS E X P E D ID A S

Por uf. Nk c pc i .̂ ijo 3 .°(P ot.icía urbama)
D. José González, Amor de Dios, 5, odontólogo.
D. Pedro Carmona, Arganzuela, 33, cerrajería.
D, Julio de la Seo, Cardenal Cisneros, 18, tocino, jamón y 

embutidos,
D. Benito Páez, Fúcar, 11, vinos y aceites.
Doña Elisa Romero, paseo de Exti emadura, 148, aceite mi­

neral.
D. Juan Grnpeti, Mediodía Grande, 13, hospedería.
D. Angel Abelleira y Compañía, plaza de Matute, 9, mesas de 

billar porcelana y ferretería.
D. Segismundo ffernáiidez, Modesto Lafiiente, 6, lecliería,
D. Manuel Iglesias. Preciados, 64, reslatirante.
D. Luis Asín; Postigo de San Martín, 7, depósito cerrado.
D. Juan Duran, Recoletos, 2, accesorios para multicopista. 
D, Juan Lázaro, Rodríguez Sun Pedro, 59, peluquería de Se­

ñoras".
D. Salvador Ríos, Recoletos, 2, flores naturales.
Doña María Treviño, Sánchez Barcéiztegui, 10, peluquería de 

señoras.
D. Laureano Gayo, Ronda de Segovia, 24, carnicería y saldii- 

chería.
D. Camilo Catón, glorieta del Puente de Toledo, 2, café.
D. Miguel Cuaiinos, Alcalá, 187, muebles.
D. P. Ivo Feigeiiblmi, Arena!, 9, *5ptica.
Doña María Rodríguez, .Antonio López, 3!, cacharrería.
D. Modesto Alcalde, Augusto Figueroa, 34, peluquería de se­

ñoras.
D. Roberto de la Torre, Almirante, 1, agente.
D. Celedonio Almazón, Baüén, 15, comestibles.
D. Enrique Aldegunde, Blasco de Garay, 46, frutería y hue­

vería.
D. Antonio de la Peña, Bordadores, 3, mercería,- 
Doña Sira Abad, Barquillo, 37, sombrerería.
D. Luis de Paz, Berrugnete, 13, carpintería.
D. Atanasio Sáez, Castilla, 24, ultramarinos y vinos.
D. Ricardo Carpintier, Carranza, 19, comisionista.
L>. Félix Alfonso Monasterio, Cava Alta, 5, ídem.
D. Mariano Hernández, Conde de Xiquena, 15, neumáticos y 

accesorios para automóviles.
Dona Salomé Cuenca, plaza del Comandante Las Morenas," 3, 

hospedería.
D. Félix Burgos, Conde Duque, 19, huevos y patatas, 
n . Aurelio Elias, Cornña, 9, comestibles.
D Emilio Garda, Cabestreros, 5, huevería y frutería.
D. Mariano Carrasco, Cid. 6, oficinas.
D. Agustín Hoya, Doctor Cnstelo, 29, bollería,
D. Leandro Deisu, Embajadores, 33, vinos y café.
D. Eduardo Olíveira, Eduardo Dato, 23, hospedería.
D. Elias Amaro, Francisco Silveia, 90, colegio.
D. igtiacio Ortigosa, Francisco Salas. 39, vinos.
D. José Permea, Fernández de ios Ríos, 12, barbería.
D, .Andrés Molinero, Fúcar, 5, calzados.
D. José Mozos, camino de la Huerta del Cordero, 6, barbería. 
D. Basilio Castañeda. Hermosilla, 111, pastelería.
D. Valeriano Fernández, poseo Imperial, 1, lechería.
D. Angel Inés Marcos, Jerónima Llórente, 19, cacharrería.
D, Ponciano Marcos, Lista, 88, vinos.
D. Santiago Marcos, Lope de Vega, 4, agencia de ferroca­

rriles. ""
D. Lilis del Barrio, Monteleón. 42, coaiisionista.
D. Manuel Rniz, Murcia, 28, chapista.
D. Benito Fernández, Manínatio, 2, peluquería de señoras.
Lì. Flor Mnrillo, Marqués de Toca, 10, comisioiiista,
D. .Abdón Gil, Martín de los Heros, ,37, pintor.
D. Angel Hermida, Mercado de la Paz, cajón número 2, va­

ciador.

■h 1
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D. Paulino Vdoy, Martín de los Herds, 49, colegio.
D. Lilis do Aratignreii, Mígnel Moya. 8, tiiievos, aves y caza. 
I). Lilis de Arangiircii, Miguel Moya, 8, pastelería y fiambres, 
Kia Ora (S. A. E.), Murcia, ‘22, depósito de naranjada y liiiión. 
D. Vísenle,.Ariiiíiitero's, Man/.an res. II, peluquería.
D, B iltasñr Sáitiz, p’a/.a tie Nicolás Salmerón, 20, tejidos. 
Doilii L'elisa Rollo, Orellaiia. 12, modista.
D .Ji'siL líiii/,, Pacifico, 97, nitramarino.s.
D, Carliis Diiseatiammer, Princesa, 60, confitería.
D. Pahfo Cuadra, Puebla, n. hospedería.
I) MIIIII el .Al va rcz. Paz, 21, grabador.
D. Rodolfo CíiU'igiiac, Avenida de Pi y .Margall, 16, quincalla 

al por mayor
I). f'eliptí Velasen, Ponzano, 26, perFuiiicría y artícuLis de 

limpieza. _ _
n. lingeiiio Ciordia, Rodríguez San Pedro, 20, comisionista. 
Sodedml Espadóla, paseo de Recoletos, 23, ináquiiias de es­

cribir.
Asociacir.n del Colegio Alemán, Rafael Calvo, Eü, colegio.
D Jiivoiitmo Moral, Aveaida de la Reina Victoria, 34, fiam­

bres y iiltraiiiai iiios. •
I). Emilio Escobar, Avenida de la Reina Victoria, 14,.coii- 

fittíiía.
D. José R.iinírez, Riiiz, 19, pintor.
1). Leoncio Luis Cristóbal, Reyes, 8, sidras al por mayor.
D. Luis Sáncliez, Reyis, 1.3, tejidos.
lüiipresas Comerciales (S. A.), paseo de San Vicente, 18, 

oficiniis. _
D. [liego García, Travesía de San Lorenzo, 4, ebanistería. 
Mutua Gene-al de Seguros, Carrera de San Jerónimo, 29, 

oüeinas. _
IL Pedro Coca, paseo de San Vicente, 32, pastelerín.
D. Jouqii II .Abellán, Sombrerete. 9, fratei i'a y huevería.
D, César Augusto Pastor, Carrera de San Jerónimo, 5 a 9, 

apuratoH sunilurios. ,
D. José M o rejo 11, Sebastián El can o, 3, huevería y frutería. 
Doña Carmen Herrén, San Bernardo, 41, hospedería.
D. .Antonio Luna, San Vicente, 50, carpintería. _
Doña Herminia Bernal, Trafalgar, 16, frutería y huevería. 
Doña Carolina Pérez, Tintoreros, 2, peluquería de señoras,
D. José Espinosa, Toledo, 1.34, frutería y huevería.
D. Félix Mulero, Torrijos, 27, sastre. - 
D. Diego Fernández, Virtudes, 19, carpintería.

D. Antonio Guijarro, Villalar, 9, fábrica de flores.
D, Juan José del Barrio, Campillo de las Vistillas, 5, comisio­

nista.
D. Salvador López, Villanueva, 43, ebanistería,
D. Hipólito Martínez, Virtudes, Ll, lechería.
D Santiago Fernández, Trafalgar, 16, comisionista.
D. Ricardo Torres, Zurbano, 49, ebanistería,
D. Dionisio Vergara, Viriato, 3, peluquería de señoras.

Por til, Nkgoci. d̂o 4.° (O br a s)

Coiistrncción: Francos Rodríguez, 29,
Reformas; Esparteros, 1; Avenida de Pi y Margatl, 17; Lega- 

nitüs, 28; Alcalá, U; Escalinata, 6; Tutor, 43, y Bravo Miirillo, 187.
Revocos: Carrera de San Jerónimo, 12; Pozo. 7; Pez, 7; Piza- 

rro, 11; Postigo de San Martín, 11 y 13; Silva, 35, y Ruiz, 13.

P or l a  D irección dh O hkas sa n it a r ia s  ■

Acometerá la alcantarilla general, 8.
Rompimientos de la ídem id , lO
Limpiar y reparar atarjeas, 39. '
Construir alcantarüla particular, 1.
Total 58.

CEMENTERIOS

AiUorietictoni's de enterramiento en ¡as cuatro SacramenUiíes, 
desde el ¡6 al S2 de ¡tilio de Í93Í

San Justo 
San Lorenzo . 
Santa María 
San isidro.

T O T A L . 12

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayimtaiiiienlo Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde e! 1 de noviembre siguiente no se cobran dereclios por ¡nlmmadones 
y traslado.  ̂en las Sacramentales.

HABILITACIÓN‘DEL MATERIAL DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes ai segundo trimestre de 193Í, rendidas a la intervención Municipal

D E P E N D E N C I A S

Almacén de Villa.—Teléfonos, escritorio y otros menores 
Idc 11.—Acarra os de muebles procedentes de desaliucios. 
Inspección de Carruajes,—Teléfonos, escr torio y otros

menores..............................................................................
l impiezas.—Teléfonos, escritorio y otros menores........
ArLikido.- Teléfonos, escritorio y otros menores........
Merca o de la Cebada. -Teléfonos, escritorio y otros me

mires....................................................................................
Mercado de pescados.—Teléfono, escritorios y otros me

ñores...................................................................................
Mercado de Olavide.—Teléfonos, escritorio y otros me

11 o res........................................................................................
Cementerios: oficina administrativa.—Teléfonos, escrito

rio y otros menores..................... .............. .....................
Cementerios municipales.—Teléfonos, escritorio y otros

menores..................................................................................
Laboratorio.—Material de oficina y menores.....................
liistnicción pública.—Materia! de la oficina.....................
Colegio de la,Paloma.—Teléfonos y material de oficina.. 
Vías públicas.-Teléfonos, material de oficina y otros...
Obras saiiitárins, —Teléfonos y material de oficina...........
Sección de Edificaciones.-Teléfonos y material de oíi

ciña..........................................................................................
Junta de i anidad.-Teléfonos y material de oficina- - ......
imprenta. —Material de todas clases.................... ...............

T otales.

pitillo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Vi 2." 218 45,04 » » *
VI 2.” 219 78,60 5>

VI 2.'’ 220 B 141-,02 »
VI 2,“ 2 il » 665,44
V! 2.” 222 127,05 » . »

VI 2.” 223 318.72 »

VI 2.“ 224 192,83 »

VI 2 ” 225 » • 318,75 »

VI 2.“ ' 226 > 313,09 ' »

VI 2.° 227 7,59 »
VI 2.° 228 184,95 »
VI ■ 2.“ '229 » 489,95 »
VI 2.° 230 » 533,20 »
VI 2.“ 231 15,80 » »
VI 2.“ 232 838,09 »

VI 2 ° 233 » 92,25 »
VI 2." 234 » 598,48 »
V! 2,0 235 112,04 »

882,20 4,190,60

N OTA.-En la s  cuentas rendidas y que consta el pago de teléfonos, este segundo trimestre no está consignado este pago por no 
haber presentado las facturas la Compañía Telefónica. , „ „  „  ̂ „

Madrid, 29 de julio de 1931.- E l  Habilitado, /. G u g el.-\ .°  B ° : El Secretario, M. Berdrjo.
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a
. ?■

Empréstito Oe ttitih,— Oblijiadones de !t)(J peselaa, a)
3 por too....................................................................................

Expropiaciones eii el liiieriur d̂e lyuh).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100.................................................. ...

Empréstito de liuuidacióti de Oesidas,—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100..................................................

EiiipréstiÍD de 19!4.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por loo..................................  ..............  ............................

Empréstito de 1918.— ül 1 gaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................... ............................................

Empréstito de 1923.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50_ por loo. ................ . ........ ............................. ...............

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,,50 por too............................................................................

Empréstito de ¡929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100............................. ............................... .......................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 50Ü pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................

-Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.CO0 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 100 ...... ........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. ..

Anterior Din 20 ütuSi niri 22 Día 2J Uta Díh

97 97 97 97

eo ■ » 90 90 »

89,90 )? % » » »
78 78 » T» » . »
77 » 1) 77 » »

83,80 S.3,90 83,90
84 » SI 84 » »

8.3,50 » * » » » 79

95 » » »

95 }} . » » B

95 » » » »

95 » » » »

95 » » *) »

95 y> B % '

E N S A N C H E

/ng'resos y p asos  uerificados por cuenta del presnp/iesfo de ¡P3t

I N G R E S O S

C A P I I U I. O S

I .“—Rentas............................................. ..............................................
2. ®—Aprovecliamienlo de bienes cimnmnle.s......................
3. “—Subvenciones................ ...................................... ..........
4. “—Eventuales e imprevisíos........... .................................
5. “—Contribuciones especiales.............................._...................... ...
6. “—Cuotas, recargos y parlidpadoiies en trillólos nacionales
7. °—Mullas...................................................... .......................
8. “—tíesiiltaa................. ..................................................................... .

Ingresos por reiolegro de canlidades libradas. .. .,
T otai......................

C n É [) 1 'r o  s
presiipiiestoB

léeselas

»
1.000

300.000

12.700.000
. B

3.298.275,18
16.299.275,18

16.299.275,18

INUIÍHSOS FOKMAI.IZAtKJS

Hasta el 17 
de tullo de 1931

Pesetas

36.^3,88

122.946.53 
» .

3.563.283,48
»

15.279,867,71
19.002.789,60

139.303,35
19.142.092,95

Del 18 al 24 
de julio de 1931

Pesetas

12.295,90
»
»
!?
»

12.4 95,90 
»

1 2.295,90

'l'otril de ¡iitíresns 
Iiasta el 24 de Julio 

de 1931

Pesetas

36 683,88 
»

135.242,43

3.563.288,48

15.279.867,71
19.015 085,50 

139.303,35
19.154388.85

P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligaciones genei Files......................................................
Vigilancia y seguridad..........................................................
Policía urbana y rural.........................................................
Gastos de recandacióii............................................. ...........
Personal y material de otlcinns......................... ..............
Salubridad e Higiene........ ................................ ...............
Asistencia social............................................................... .
Obras públicas............................................................. .........

9, "—Imprevistos.... ................................................................................
10, —̂Resultas.......................................................................

3.“
3."
1.“
5.®
e.®
7, “
8. ®

Pagos por devoiudones de ¡ngresos........
_______  3'otai,.

c u  É D 1T ü S 

FiiiUirizadna

PeseUis

4.490.789,82 
2!9.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674. ,500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

12.112.745,14
»

12.112 74.5,14

PA U O S K JE C llT A D O S

Haste el 17 
de julio de 1931

Pesetas

2.039
91,

304.
272,
885.
625,

18
2,082,

794
4.615.

299,51
9,34,60
977,58
758,54
3.36,50
.269,91
,002,82
776,08
290,66
029,31

11.759.885,49

11.7.59.965,49

Del 18 al 24 
de julio de 1031

Pesetas

»

1.885
1.000

17.436
»

72:474 42 
339.419,47

»
432.214,89

3'oltíl de pe*íns 
liHsiii el 21 de ¡filio 

.de 19.11

Pesetas

2.039.299,5! 
9I,934,6J 

304.977,.5S 
274.743,54 
886.3.36,50 
642 705,91 

1&Q02,82 
2.155.250,48 
1.133.710.13 
4,645,029,31

12.192.100,38 
80

432.214.89 ' ¡2.192.180,38

s



732 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B A A N C E

liij^reaus furnitiIUtulos.
Idem devueitns..............
idem üqiiidoa.................

Pagos ejecutados.. 
idem reintegrados,. 
idem ItqaidoR...........

19.015.035,50

12.192,180,38
139,30.3,35

»

Existencia en Depositaria.

PESETAS

19.015.035,50

12.052.377,03
6.962.208,47

I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizaiios por cuenta del presupnesío de Í93i

I N O K E S O S

C A P I T U L O S

-líe n la s .................................................. .......... ...........................
-  Aprovechaniieiitos de bienes comunales...................................
-Subvenciones ........ ......................................................... ............. ■
— Servicios municipaliwulos.........................................................
- Eventualee e imprevistos , . ............................................. .......... .
— Arbitrios con fines no fisra lea ,. .................
-  Coiitribnriones especiales.............................................................
-D ereclios y tasas.......................... .................................................. .
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
-Imposición munícipul............................................. ................  —
—Multas.................................................................................... ..............
—Mancomunidades..................................................... .. . ...............
—Entidades menores................. ..........................................................
—Agrupacidn forzosa del Municipio..............................................
— RPBIlitSB ................. .............................................................................

Resaltas incorporadas.......................................................
Sam as ..............................

(iitM esos poi retnteiiros de cantidades libradas. . . .  . . .
T o ta l  oh tN a a e s o s ............

C R É D I T O S  
prosiipiiGítios ■ 

e iijcorpnrHdos

391.107,68
3.1,53.100

1.089.193,14 
60.000 

3.37.250 
19.784.809,66 
20.952.545,61 I 
35.306,500 

5,50.-500

.499,486,64
82.424 492,73 
20.116.933,35

102.541.426,53

102.541.426,58

IN tlt íESO S F t JK M A U Z A D U S -

iliiStH el 18 
de julio de 1931

Pese/ai

223 943,3.4 
44.541,20

571.224,23 
1.595

10.020.069,26 
7.793.921,28 

17 327.779,60 
133.246,67 

»

1.499.486,04 
37.620.8fi7,26 
21.679.753,69
59.300.565,95

220.914,51
59„521.510,46

Del 19 Hi at 
de julio de 1931

Peseias

13.295,24
604,20

15.158,29
30

»
274.156,71

471.967,30
5.444,33

780.656,57
42.158,44

322.815,01
»

822.815,01

Total de iiifíresos 
liaste el 35 de julio 

de 1931

Peseffis

237.238.57 
45.145,40

»
»

580.389.57 
1.625
»

10.294.225,97 
7.793.921,28 

17.7u9.746,90
143.691.50

»
»
»

1 499.-483,64
38.40 í.4^,83 
21.721.917,13
60.123,380,96

220.944.51
60,344.325,47

P A O O S

C A P I T U L O S

-Obitgacinnes generales........................
- iít'preseniHcidii municipal..................
-Vigilancia y seguridad..........................
-Policía urbana y rural..........................
-Ííecaudíición...................... . ■ ■ ...............
-Personal y materinl de nlii-inas, . . .
-Salubridad e Hiei’ ne............................
-Beneficeticia............................................
-Asistencia social.................... ................
-Instrucción púlilicfl . . .  ........................
- Obras piihlicas........................................
- Montes.....................................................
-Fomento de loa inieieses comunales.
-Mancomunidades....................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa dei Municipio. • • ■
-Imiirevisios........... ........................... .. .
-Resultas........................................ ... . . .

Resultas incorporadas.....................................  • - ■
Sam as ...................

Pagos por devoluciones de ingresos...................
T otal ue  p a g o s . .

C f{ É D I T (J S 

autorizados (*)

PeseOin

22.859.490,83
266.000

5.518.288,25
13.004.298,51
2,533.603,75
3.084.349,80

10.792.222,50
5.415.887,21

643.866,75
6.366.735.90
8.137.982,48

1.500
623.700

2.250.000

86.497.9i5-,98
8,438.270,94

94.936.196.92 
>

94.936.193.92

P A D U S  H tE C D T A D O S

Hasta el 18 
de julio de 1931

Pesetas

10.722, 
146, 

2.410. 
4.826, 
1.067 
3,161, 
5.U.32, 
2,370, 

183. 
3.275 
2.653,

12

852,39 
051,70 
019,.55 
116,91 
806,68 
558 
793,93 
,045,88 
040,59 
.260,57 
.038,43 
750 
,500

2.250.422,98

38.112.257,39
4.809.836,31

42,922.093,70
164.654,30

43.086,748

Del 19 al 95 
de julio de 1931

246.972,21
875
96

5.324,02
7.931,25
6.907,45
4.495

24.437,84
1.815

87.655,43

2.052,50
»

388,571,70
8.131,50

396.703.20
52.424,89

449.128,09

T otal de paso» 
hasta e! 25 de julio 

de IÍI3I

Peseuis

10.969.
148 

2.410. 
4.831. 
1.075. 
3.168, 
5,037, 
2.394. 
, 184, 
3.362, 
2 653,

12

824,60
926,70
1 ¡5,35
140,91
737,9.3
463,45
288,93
4 8 3 ,7 2
865,59
916
038,43
750
500

2.252.475,46
»

38.,50O.829,09
4.817,967.81

43.318,796,90 
217.079,10

41.535 876,19
(♦) Modificados por virtud de traiistereacias del rcmaacnte del ejercicio económico de 1930.

II'. I. < II í

f
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

lii^resuü iurijitiltztidtia . 
¡detn devueltos............... 60.123.380,96 

217.079,'9
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados. 43.318.796,90 

220.944,51

59.906.301,77

43.097.852,39
Existencia en Depositaria. 16.808.449,38

Madrid, 24 de julio de 1931.—El'liiterveiitor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 ai 21 de julio' de 193!

P or administración

C’ndeffrts.—Repnmdintes; Eir las calles de Cartagena, Mira el 
Sol, Valencia, Palos de Moguer, Jeróninia Llóreme, Francos Ro­
dríguez, Antonio López, Cáceres, Amor de Dios, Montarla del 
Principe Pío, Ronda de Segovia, Méndez Alvaro, Jaén. Correde­
ra Alía de San Pablo, Lérida, Agustín Duráii, paseo de la Florida, 
Juan Duque, paseo de los Melancólicos, Cambroneras y Manuela 
Torregrosa.

Anente.v.—Reparuciones; En las calles de ¡Vloreto, Embajado­
res, Gravina, San Raimundo, Marqués de Lets, Herminio Puertas, 
Puente de la Elipa, paseo del Comfindante Portea, Lanuza, San 
Valeriami, Carrera de San Isidro, Artistas, Aranjuez, Carnicer, 
paseo de las Yeserías, Cristóbal Borditi, plaza de Tirso de Molina, 
Nuncio, Alburquerque, San Bernardo, Feijóo, Margaritas y Juan 
Antón.

í/í//rírr/os.—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, Campillo de las Vistillas y paseo de las Delicias.

T al-eekes

Att e/í/e Hzecdnfc«. -  Coiistriicciibi; Cerraduras para fuentes, 
pestdlos, torneando aparatos y herramientas.

En el de fundición.—Consti ucción: Aparatos para fuentes.
 ̂ El de pintura. En el evacuatorio de la plaza de Lavapiés, 

Casa de Campo, calles de la Encomienda, Sánchez Barcáíztegui, 
Julián Gayarte (urinarios) y en los talleres.

■ En et de c«r/«Víte/w. —Coiistniccióii; Puertas, venteas, cer­
cos para tapas de pozos, mochilas y cajones para guardas.—Re­
paraciones: En la calle de Bravo Muri lio. Casa de Campo y en 
ios talleres. ■

. En el de uldriena.—Constriiccióii; Arandelas y coleles.—Re­
paraciones: En la Casa de Campo, evacuatorios de la plaza de 
San Mílldn y Parque del Oeste y en la Visita,

•En el de ce/rfí/W/Éi. — Coiistruccióii: Rejillas para fuentes, 
tornas en zanja y herramientas.—Reparaciones: Eii la calle de 
Moreno Nieto, Estación ozonizadora de la plaza de Santa Bár­
bara  ̂ en los jardinillos de las Vistillas y en la Visita.

En el lie «m/tími.—Construcción: Labrando piedra y buzones. 
Reparaciones: En el barrio de Bilbao, Campillo de las Vistillas, 
casilla de les Mochuelillos, calle de las Infantas y depósito de 
piedras.

En el de ffuarnicioneria. — CfwstiiKábti: Clmncioe,—Repara­
ciones; Chanclos,

S er v ic io s  1’rií,stados po r  e l

PERSONAL DE Al CANI'AKILLAS

Calles vigiladas, 2,242; Idem limpias, 348; recoaociinientos de 
alarjeas, 37, y objetos exiriiidos, 6.

S ervicio s  pr esta d o s  por hl

PEKSONAi. DE P ozos nkgko.s

Pozos negros solicitados. 14; ídem Id. extraído.s, 18; uibihjs cú­
bicos de pago solicitados, 36; ídem id. extraídos, IOS; iiiipoi te de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 118 pesetas.

I' I,

.Asuntos Irarniladós dnranie tos dias dei 15 al 2! de iulio 
de ¡931, ambos incínstoe

Comunicaciones de entrada, 12.
Expedientes de ídem, 114.
Instancias de ídem, 67. -
Total, 193.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes de ídem, 119.
Instancias de idem, 85.
Total, 211,
Totál general, 404.
Madrid, 21 de julio de 1931,—El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realieado durante los d ia s ' 
del 13 al 19 de julio de 193!

Lacado de ca h a d a s .—Desde las cinco a las mieve de la ma­
ñana.

Riego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
ires a ¡as siete de la tarde. ■

Barrido general.—Yiesác, las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y inedia de la 
tarde.

R epaso .—Desde las nueve de ia mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la nodie.

M ercados,—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S er v ic io  d e  tr a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 181. 
Cubos de infecciosos, 232.
Metros cúbicos de basuras exlraídas, 5.078,3.
Cifra media, 725,4,

Veh íc u lo s  en  ser v ic io  (c íf r a  m e d ia )

Barrederas, 1; regadoras, 14; camiones, 38, y servicios espe­
ciales, 27. ■

S ección  sa n it a r ia

Denuncias hechas por e’ personal del Servicio, 50; cifra me­
dia, 7; bajas temporales por enfermedad eh el personal obre­
ro, .16; ídem por accidentes, 10; altas por enfermedad, 25; ídem por 
accidentes, G, y reconocimientos facultativos. 1. .

■Asuntos tram itados

p o r  l a  D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, S; expedientes, 1, e instancias, S; 
coimiiñcaciones de salida, 92; expedientes informados, 1; instan­
cias informadas, 1, y cartas de carácter oficial, 18.—Total, 129. 

.Madrid, 21 de julio de 1931.—El Ingeniero Director, J .  Pas.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ¡os trabajos veriticados en las diferentes secciones de 
este Ramo datante los días del 13 a l 19 de julio de 1931

P a r q u e  d e  M adrid

ador-.líííCMiiS y spííííf/oreí.s.—Plantación en macizos, riego, 
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

R osaleda.—Corta de flor seca, riego, recorfe de boj, lim 
pieza y vigilancia.

'la
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£s////as.—Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, mezcla de tierras, conservación, extracción de estiércol, 
roza, y por la noche riego y vigilancia.

O órasy (atieres. Contimiación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas, regade­
ras y carretillas; aguzado de picos; labrado de piedra y madera, y 
limpieza y engrase de las llaves de paso de! Canalillo.

Zonas íte id I," a ía 5.''- Limpieza de paseos, riego de cua­
dros y praderas y vigilancia.

Guardería.—Su servicio

P a s e o-s y  a a  bo la  do

/Vjí/fíf/ores,—Siega de jardines y praderas.
lairíírws y Dolante de ídem. Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Ar^aneuela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la I.'' a laS." (sección de paseos). - Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población y construcción de jardi­
nes en las Vistillas,

Dehesa de la l?//eí.--Limpieza y vigilancia.
P/ae/os,—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 

de paseosy vigilancia.
G u ard er ía .S u  servicio.
Persona! obrero eoentua!.—Apertura de hoyos en la zona de 

defetisa de la Necnjpolis para la plantación de arbolario; arreglo 
de tierras en la Dehesa de la Arganzuela; limpieza y roza en la 
Dehesa de la Villa; ídem id, en los Viveros de la Villa; ídem id. en 
los trabajos v lantes de paseos, y explanación de tierras en el 
Parque del Oeste.

Madrid, 20 de julio de 1931. - El Jardinero Mayor, Jefe del Ser­
vido, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Dhias ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
' del !T al S3 de julio de 793í

C uenca  de S anca M a s ía  d e  l a  C a b e z a

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián -Elcano, Divino Vallés, Alonso del Barco, José 
Antonio de Armona, Jaime el Conquistador y Empecinado.

V f.r i i e n t e  a isla d a  d e  T o led o  .

Construcción del alcuntañllado.—C.eX\es de San Isidoro, San­
to Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones.

CoLi'f rORi'S g k n e r a l k .s d e l  A b r o ñ ig .a i.

Unión de los colectores del Manzanares y de! Abrofiigal.

E.n los b a r r io s  ex t r em o s  de. l a  c a r it a l

ConstuKción del alcatifarUlado.-Zouu Norte; Calle de Anto­
nio Rodríguez Villa.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, Aramis, Porthos, Athos, 
Triunfo, Artugnan, Jaime ili, Maria Isabel, Granados, A'mirante 
Requeséns, Alfonso Cea, Travesía de Cayo Redón, Alndie, Ge­
neral Manso, Albéniz, calle G y colectores de los arroyos de Alu­
che y Colmenares.

Zona Este: Calles de Antonio Toledano, Juan Seba, Colomer, 
Francisco AHiniiras y colector de Canillas.

Madrid, 23 de julio de 1931.—E\ Arquitecto Director, J o s é  de 
Lolite.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Señuelos prestados por el Cuerpo de Botuberos en los dias 
del 16 a l 32 de julio de 7931 .

Día 16, paseo Imperial, 20; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las once y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de una armadura y cajones.

Día 17, Gabriel Lobo, 6; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y veinte minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 17, Carretas, 22; se recibió el aviso a las once y treinta y

cinco minutos y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el 
servido el incendio de una medianería. '

Día 19, Doctor Fourquet, 8; se recibió el aviso a la una y trein­
ta y ocho minutos y se terminó a los tres y veinte minutos; moti­
vó el servido el hundimiento de una casa y extraer a tres perso­
nas con vida. '

Día 19, pa.seo de Santa María de la Cabeza, 13; se recibió el 
aviso a las ocho y cincuenta y cuatro minutos y se terminó a las 
nueve y cuarenta y seis minutos; motivó el servido extraer ima 
ínula de iiii pozo.

Día 19, Doctor Fourquet, 8; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y quince mi­
nutos; motivó el servicio el hundimiento del cañizo de unas habita­
ciones.

Día 20, Bravo Murillo, 22'; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y treinta minutos; moti­
vó el servicio inflamarse una bombona de ácido.

Día 20, plaza de los Mostenses (desmontes); se recibió el aviso 
a las nueve y cuarenta minutos y se terminó a las diez y cinco mi­
nutos; motivó el servicio nn desprendimiento de tierras y extraer a 
tres hombres.

Dia 20, Claudio Coello, 124; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece y veintisiete mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja en nn solar.

Día 20, Ventosa, 14; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veinte y dncuenta minutos; mo­
tivó el servido un cortocircuito.

Día 20, Legua, 9; se recibió el aviso a las veintidós y trece 
minutos y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó 
el servicio la rotura de una cañería.

Día 21, Doctor Fourquet, 8; .se recibió el aviso a las odio y 
treinta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento del cañizo de unas habitaciones.

Día 21, plaza de Oriente (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y cuarenta minutos y se terminó a las once y quince minutos; 
motivó el servicio la rotura de una cañería.

Día 21, Córdoba, 3; se recibió el aviso a las quince y cuarenta 
y ocho minutos y se terminó a las diez y seis y siete minutos; mo­
tivó el servido el incendio del aceite de ana caldera.

Día 21, Fernández de tos Ríos, 57; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta y tres minutos y se terminó a las diez y 
nueve y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
cajones.

Dia 21, Alejandro Sánchez, 26 (Carabanchel Bajo); se recibió 
el aviso a las veinte y cincuenta y cinco minutos y se terminó a 
las veintiuna y treinta y cinco minutos; motivó e! servicio el incen­
dio de unas carreras. *  .

Dia 21, Preciados, 34; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos y se terminó a las veintidós y dncuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería,

Dia 22, Murcia, 9; se recibió el aviso a las ocho y trece minu­
tos y se terminó a las ocho y veintitrés minutos; motivó el servi­
do el incendio de unos trapos y popeles.

Día 22, Los Madrazo, 24; se recibió el aviso a las once y diez 
y ocho minutos y se terminó a las once y treinta y siete minutos; 
motivó el servicio e! incendió de unos cajones.

S e r v ic io s  ex t r a o r d in a r io s  •

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem íd, por e- 
ídem segundo Jefe, 22; ídem íd. por los Jefes de zona, 32.—Tol 
tal, 70.

.Madrid, 23 de julio de 1931. El Arquitecto Director,/. Lópel: 
Coca,

G U A R D I A  MU N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los dias 
del 15 a! 27 de jallo de 7931

D en u n cia s

Z)/s/r/tos..— Centro, 21 ; Mospiciu, 109; Chamberí, 111; Dueut.- 
vista, 110; Congreso, 81 ; Hospital, 18; inclusa, 37; i.atina, 111; 
Palacio, 47, y Universidad, 46 

Compañía de Circulación, 166.
Total, 857.

S i-:r v icio .s

Dislrltüs.—Centro, 12; Chamberí, 16; Buenavista, 10; Congre­
so, 4; Inclusa, 8; Lnfttui, 20; Palacio, 10, y Universidad, 3. 

Compañía de Circulación, 18.
Total, 101.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

13I3TE1T0S
Fiebíis

tifoidea

Ttfgi e i a n -  

t s m it lc D

V a t t e s i  «

7  T i r lo lo l íE
Satam7iijn Etsarlalica ú̂B fdrina

Difteria 

7  cru p
litios SepücemUa

FaríUslj 

Infaotli .

Tubercu-
laels

p u l m a n a r

TOTAL

Centro.......................................... > > J 17 1 » 1 6 26
Hospicio....... »........ .. *............. 2 > 1 17 1 » > » . 6 97
Cliamberi.................................... 0 • 5 04 1 » 3 1 8 81
Buciiflvisla.................................. ' 1 ■ 5 50 e 0 1 1 1 !7 84
Congreso..... ............................. i • 2 33 3 ■ 3 > 14 ¡56
Hospital....................................... 4 ■ 2 '¿t 9 1 1 « 7 , 41
Inclusa.............; .......................... 1 • 2 S t - ‘ ] > » 9 67
Latina........................................... ■ » 3 1« 1 ■ • 9 ■ H 161
Palacio.......................... .............. 3 - 9 2 2 5 » » > 2 ■34
Universidad....................................................... 5 . 5 51 2 3 2 » 16 84

T o t a l ........................... 1 9 > S8 476 2 1 8 1 3 3 1 ■ * 96 664

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 7; bronquitis y bronconeumonla, 6; 
meningitis, 8, y diagnósticos varios, 30,

Por 1.000 habitantes

E IS T E IT O S
?9T todas 

hs BufermeiladBa Foi eacamplin Por îpo

Centro..................................... 0,54 0,35 0,93
Hospicio .. * *................ . 0,49 0.31 0,02
Cliamberí................................. 0,8t 0,62 ■ 0,05
Buenavista____ __________ 0,76 0,43 0,05
Congreso....................... ......... 0,69 0,41 0,09
Hospital.................................... 0,49 0,29 002
Inclusa...................................... 0,69 0,66 0,02
Latina......... ............................. 1,86 1,66 0.03
Palacio...................................... 0,47 0.3! 0,03
Universidad............................. 0.82 0,50 0,63

Pkomsdjo................. 0,80 0,58 0,03

En los estados que preceden figuran las cifras de morbiii* 
dad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1.000 habitantes dei conjunto de todas ellas 
y de las del mayor número de casos, que son el sarampión y 
la varicela y varioloide.

Comparando las cifras del primer estado con las del mes 
anterior, se ve que la cifra total de enfermedades infecciosas 
aumentó en más de un centenar de casos, aumento debido 
especialmente al sarampión.

Por los coeficientes que figuran en el segundo de dichos 
estados se aprecia, por lo que hace a todas las enfermedades 
infecciosas reunidas, que los distritos que se presentan más 
altos son Inclusa, Latina y Universidad, que con Chamberí 
superan la media.

Por sarampión los de mayor coeficiente son Chamberí, 
Inclusa y Latina, únicos que sobrepasan la media.

Y por varicela y varioloide figuran a la cabeza, con cifra 
superior a la media, Chainberi, Buenavista y Universidad.

Madrid, 4 de mayo de 1931,—El Director de los Servi­
dos Sanitarios, Dr. C és a r  C hicote.

CEm ENTERIOS

Inhumaciones veri/icattas desde el ¡6 al 22 de julio í/ü. 1931 y en igual yerlottu del qiauquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestro Señora de la Almudena.. ..................... .....................................
San Justo........................................................................................................
San Lorenzo............................................................................................. ....
Santa María..................... .................. ............................................................
San Isidro.............................................................................................. ., .  .
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.....................
Idem id, de Nuestra Señora de la Almudena.............................................
Civil......................................................................... .............................. .

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena...................

A R T E S  G R Á F I C A S

I N HU MA C I O NE S

1 931 193 0 19 9 9 1 9 9 8 1997

269 271 283 298 248
3 2 3 I 2
3 9 2 II 6
3 2 5 4 4
3 1 1 1 3

» y » X
» » » » »

4 » 4 3 4
285 285 298 318 267

35 26 27 33 31

1 006
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5
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»
»
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El comercio de la carne en Londres
( c o n t in u a c ió n )

La carne de vacuno o de carneros ingleses son esponjas 
que contienen ninclia proteina, muchas grasas útiles para nutrir; 
necesitan abundantes ingredientes de salsas y pomadas para 
satisfacer el paladar; en cambio las carnes de España, de reses 
bien criadas se entiende, llevan en su propia composición los 
elementos que nutren y los principios que agradan; ahora bien, 
producir carne inglesa es fácil y barato; producir en España 
resulta caro; por eso hay mucha gente en España que umica 
ha comido carne y por eso la desprestigia, por desconoci­
miento, • '  ■

Ya conocemos el r o a s t -b e e f ,  que con el bacon (tocino en­
treverado) comparte la fama de las carnes inglesas; me intere­
sa conocer el comercio y sus modalidades, que aquí, en Ingla­
terra, tienen originalidad típica muy extraña a nuestras cos­
tumbres. ■ .

L a  M eca d e  la  c a rn e .—L a conquista de un puesto en el 
mercado inglés constituye una ilusión en el comercio de expor­
tación en todos los países productores de alimentos. En cuanto 
a las «ames, y especialmente las frigoríficas, Inglaterra, o me­
jor dicho, el Reino Unido, es el único mercado consumidor que 
actualmente tienen estos productos; uo es extraño que todos 
los países ganaderos consideren a Inglaterra como la Meca de 
la carne; el creyente en el dios éxito dirige sus organizaciones 
a este país en busca de una clientela segura, de buena paga 
para sus productos, confiando en la capacidad consumidora y 
en su organización rural.

En cuanto a la carne, ha dicho Richelet (1), «el Reino Uni­
do conserva siempre el primer puesto como país iiñportadoi 
de carnes, recibiendo al año, aproximadamente, un millón de 
toneladas de todas las procedencias del mundo. En sn mayor 
proporción recibe carne refrigerada de bóvidos que se asetne.- 
jan mucho a las frescas, requiriéndose, para este objeto, ani­
males especiales que rindan canales con una capa de grasa 
exterior.

La carne ovina que se importa alcanza a más de 16 mi­
llones de reses, llegando en estado congelado. La carne por­
cina que se importa en el Reino Unido por año difiere muy 
poco, en cuanto a cantidad, con la de bovino; se importa en 
pancetas (bacon) y jamones.»

Para estudiar la fisonomía del mercado inglés en relación 
con el comercio de las carnes, se impone como obligación in­

(1) Dr, Vet. E. Richelet, Producción, industria y comercio de la carne.

excusable una visita al mercado de Smithíield, de Londres, 
establecimiento conocido de nuestros lectores (1), y sobre 
cuyo edificio y funcionamiento no quiero insistir.

He visitado el mercado de Smithíield en condiciones ver­
daderamente excepcionales; me acompañaba el Dr. E. Riche­
let, este simpático amigo e inteligente veterinario que tiene 
destacado la Argentina en Inglaterra para que vigile sus car­
nes, para que recoja informaciones y orientaciones comer­
ciales; los Veterinarios españoles conocemos muy bien su aca­
bada competencia en estas cnestiones; sus Memorias y publi­
caciones se leen entre nosotros, apreciadas en todo .su valor; 
Richelet tiene para mí atenciones, deferencias de noble ca­
marada, y quiere ser «mi guia» en el mercado de carnes; 
Londres, que gobierna desde su despacho la producción y 
comercio de medio mundo, no podía dejar sin controlar el co­
mercio de la carne, alimento tan necesario en todo país civili­
zado; Smithíield constituye el centro de esta intervención, y 
en él piensan multitud de ganaderos, para quienes dió fortuna 
o negó sn suerte.

Quiero también presentar a nn ilustre colega inglés, alma 
del mercado de Smithíield, el Sr. T. Dunlop Young, Jefe del 
Servicio de Inspección veterinaria, uno de los primeros cole­
gas ingleses que couoeían mi llegada a Londres, y que por su 
dominio del francés me ha permitido deliciosos ratos de charla 
en torno de nuestra especialidad. De este colega hablaré con 
más extensión cuando me refiera a la inspección de carnes.

Hemos llegado a Smitlifieid cuando el mercado sostiene su 
máxima actividad; los encargados de la venta se suceden ya 
por petición personal, por teléfono; constantemente sale carne 
en vehículos de las más vanadas formas y en diversas direc­
ciones; los distintos locales del mercado presentan una admi­
rable perspectiva; las mejores reses tienen aquí sn venta, pero 
sólo carne fresca o enfriada —c h illed — del país o extranjera; 
la carne congelada, que Inglaterra consume mucho, espera su 
venta dentro de los-depósitos írigorificos; no es mercancía que 
pueda mantenerse mucho tiempo a la intemperie sin perjudicar 
su buena conservación; la carne congelada —fr o n e e n — se 
vende dentro del mismo frigorifico.

El mercado de Smithfield es el principal mercado de carne 
importada, tanto fría como congelada, de la Gran Bretaila; 
constituye el centro distribuidor para Londres y sus alrededo­
res en un área muy extensa. En este mercado actúan un núme­
ro muy considerable de negociantes; se calculan en más de 170 
los comerciantes de Smithfield, cuyo volumen global de venta 
asciende a 34 millones de libras esterlinas.

(1) Dr. Vet. E. Richelet, Producción, industria y comercio de la carne.

l'JI’l iMi r “ V
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Justifican estas cantidades las cifras del movimiento global 
de carne en ei citado mercado, dato que copiamos de la esta­
dística formada por el Jefe veteritiario (1) correspondiente al 
año 1929:

a )  Carne de vacuno; de Inglaterra, 24.725 toneladas; de 
Escocia, 14.653; de Irlanda, 5.259. Total de carne de produc­
ción nacional, 44,637 toneladas. De Australia, 6,867 toneladas; 
de Nueva Zelanda, 1,656; de Canadá y Africa del Sur, 135. 
Total de producción de los dominios, 8.658 toneladas. Total 
de producción del Imperio, 53,259. De los Estados Unidos, 
1.330 toneladas; de la Argentina, 175.411; del Uruguay, 9.300; 
del Brasil, Patagonia y Chile 7.161. Total de producción ex­
tranjera, 193,205 toneladas. Total general, 246,500.

b) Carne de lanar; de Inglatera, 12.512 toneladas; de Es­
cocia, 17.632; de Irlanda, 6.064. Total de producción nacio­
nal, 32.208 toneladas. De Australia, 10.814 toneladas; de Nue­
va Zelanda, 68.115. Total de producción de los dominios, 
73.929 toneladas. Total de producción del Imperio, 106.137. 
De los Estados Unidos, 102 toneladas; de la Argentina, 31.155; 
del Uruguay, 2.058; del Brasil, Patagonia y Chile, 441; de 
Francia, Italia y otros países, 73. Total de producción extran­
jera, 33.829 toneladas. Total genera!, 139.966.

c) Carne de cerdo: de Inglaterra, 22.763 toneladas; de 
Escocia, 81; de Irlanda, 7.445. Total de producción nacional, 
30.289 toneladas. De Australia, 151 toneladas; de Nueva Ze­
landa, 2.674; del Canadá y Africa del Sur, 79. Total de produc­
ción de los dominios, 2.904 toneladas. Total de producción del 
Imperio, 33.193. De los Estados Unidos, 978 toneladas; de la 
Argentina, 1,431; del Uruguay, una; del Brasil, Patagonia y 
Chile, siete; de Flolanda, 5,759; de Dinamarca, 1.337; de 
Francia, Italia, Rusia y otros países, 725. Total de producción 
extranjera, 10.232 toneiadas. Total general, 43,425.

Estas cifras acusan bien a las claras la importancia de este 
mercado en el abasto de carnes en Inglaterra; resulta mejor 
todavía diciendo que en este mercado sé vende el 30-38 por 100 
de toda la carne importada en el Reino Unido; el detalle por 
clase acusa estas cifras:

TONELADAS DE CARNE EN 1929

CLASES Impnrtudaa Vendidas Porcentaje

Bovina......................................... B43.846
292.983
473.384

246.500
139.966
43.425

38,28
47,77
9.17

O vin a....................................................
Porcina......... ...............................

T otales............................. 1.410.193 429.891 39,48

En estas cifras se refleja una impresión aproximada de la 
importancia comercial del mercado londinense y de su influen­
cia en el abasto de carnes dentro de la Gran Bretaña. - 

En los demás condados ingleses, la carne importada se dis­
tribuye también por mercados mayoristas que existen en las 
grandes ciudades; ios más importantes son Birmingham, Li­
verpool, Mauchester y Glasgow; donde faltan mercados pú­
blicos los mayoristas han establecido amplios depósitos.

Tanto los despachos en los mercados como los depósitos 
de mayoristas, son propiedad de las entidades importadoras o

(I) Dr. Vet. E. Rídielet, Prodaccióu, industria u comercio de la carne.

de las firmas comerciales que compran a los importadores o 
venden como agentes de éstos y por su cuenta; es decir, hay 
una gran variedad de agentes intermediarios. Sin embargo, 
tomamos de una puBlicaclón oficial: «Una gran cantidad de 
carne iuiportada en el país se vende directamente ál minorista 
por niímero relativamente pequeño de importadores, que efec­
túan negocios en gran escala, como son la Compañia Armou- 
Swift-Morris, Sansinena y la Union Coid Storage C”, por 
disponer de la mayor parte de la cantidad de carne importa­
da y venderla al minorista directamente de sus propios de­
pósitos y puestos de venta de los mercados». La Union Coid 
Storage C", tiene por todo el Reino Unido un gran numero de 
carnicerías, donde .detalla al público carne de todas clases; 
las demás Compañías venden al por mayor a los carniceros o 
abastecedores.

Los depósitos provinciales y puestos de venta de estas 
Compañías funcionan bajo la inmediata vigilancia de su res­
pectiva central de Smitbfield, comunican sus pedidos a esta 
oficina y disponen sean entregadas las cantidades requeridas, 
ya directamente de un barco, si se refiere a carne fría, o de un 
gran depósito cercano, cuando se trata de carne congelada.

El movimiento comercial y ios precios en los mercados 
provinciales dependen muy directamente de los señalados por 
Smithfield; por lo tanto, este mercado es el centro básico de 
contratación, y los demás siguen sus fluctuaciones; este siste­
ma convierte a los mercados y depósitos comerciales de carne 
enclavados en las provincias en simples dependencias de! mer­
cado de Smithfield; puede ocurrir, y el hecho sucede, que no 
siempre represénten ias oscilaciones del mercado londinense 
en las provinciales de carne, y a la inversa, un cálculo equi­
vocado de las necesidades, las condiciones atmosféricas, etc., 
de un mercado local imponen variaciones en el precio, que, a 
su vez, no repercuten en el de Londres n¡ en ios demás merca­
dos provinciales; en condiciones normales hay uniformidad en 
los precios en todos los mercados al empezar la operación, y las 
oscilaciones se transmiten rápidamente de unos a otros. A este 
respecto, dice ia publicación citada»; «El mercado central de 
Londres es un mercado sumamente sensible, sujeto a fluctua­
ciones de precios de día en día y de hora en hora, de acuerdo 
con la variación continua de las condiciones de la oferta y la 
demanda, no sólo en Londres, sino a través de todo ei país, e 
inmediatamente surte su efecto a través del mundo entero.»

El comercio de la carne está sujeto a todas las modifica­
ciones y variaciones inherentes a un producto que se lanza al 
mercado, y, a su vez, la norma del mercado inglés se refleja 
en todos los países productores de carnes, aunque no sean 
dientes.

Rara abastecer con regularidad este enorme consumo de 
carne importada, el Reino Unido cuenta con grandes extensio­
nes de cámaras frigoríficas; se calculan en 45 millones de pies 
cúbicos, de los cuales el 75 por 100 se dedica a almacenar 
carne. Los principales almacenes frigoríficos se encuentran en 
los puertos, adonde llegan los vapores con carne enfriada; en 
la R ep o rt  o f  the R o g a i C om isión  on F o o d  P n c e s  («Memo­
rias de ¡a Real Comisión del precio de ios alimentos») señala, 
en el ario 1924, las siguientes capacidades de almacenamiento: 
Londres, 17.495,000 pies cúbicos aproximadamente; Liverpool, 
7.913.000; Manchester, 3.630.000, De los mercados del infe­
rior el que de mayor número de frigoríficos dispone es Bir-
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mingham, que cuenta con 797.000 pies cúbicos aproxiniada- 
meiite; los dueños de estos frigoríficos son las entidades del 
muelle, los Municipios,'La Llnioti Coid Storage C“, diversas 
Sociedades pequeñas y algunos particulares.

El almacenaje se cobra por meses y toneladas; los precios 
varían muclio en cada frigorífico; en Londres cobran por diez 
y ocho días 37 chelines y seis peniques por tonelada; durante 
la guerra las cámaras hicieron muchos negocios y se constru­
yeron muchas; ahora se quejan que la explotación de los fri­
goríficos no es remuneradora. Un detalle importante: las auto­
ridades no reciben quejas de que las cámaras frigoríficas sir­
van como medio para retener la oferta o variar el mercado; 
sirven de depósitos y nada más.

VALOR EN LIBRAS ESTERLINAS

■ CLASES Año 1930 Año 1929 Año 1028

Vacuno.............................
Ltiiifir...............................

17.993.238 
1.3.7Í3.396 
1.469,542 

25.136.542

18.240.181 
12.664.897 
25.127.252 
25.127.2,52

17.859.717 
12.2.14.562 
22.987.328 
29.987.3-28

Porciíjo............ * ............
Bacon . ■ .........................

T OTALES................ 58,332.807 57.427.790 54,4.53.456

En el choque comercial tiene mucha importancia la proce­
dencia; asi los Dominios, Irlanda, Australia, Nueva Zelanda, 
Africa del Sur, etc., merecen un trato de favor sobre los de­
más países importadores de carne de ganado vacuno; América 
del Sur (Argentina y Uruguay), y de carne de cerdo tfolanda 
y Dinamarca, acuden a la libre concurrencia.

Es muy difícil, y sobre todo para mí, que en poco tiempo 
quiero recoger muchos datos y formar criterio rápidamente, 
percibir si existe un pian delibei'ado para desplazar dei mer­
cado inglés a ios países abastecedores, extraños a los Domi­
nios ingleses; es cierto que en estos últimos años se registran 
resultados favorables para los países de colonización inglesa, 
y que la prensa, principaimente la conservadora, de la Gran 
Bretaña hace una desaforada campaña proteccionista a favor 
de todos los productos ingleses procedentes del Imperio y de 
los Dominios. Estos países, mejor dicho; sus, organismos pro­
ductores, ejercen una presión durísima eii el mercado inglés, 
buscando una protección oficial, todavía no conseguida, porque 
las autoridades del Reino Unido cuidan mucho del interés públi­
co, y en los problemas de la alimentación la máxima libertad 
constituye el método más eficaz y económico.

Si el efecto protector no ha tenido aplicación a las carnes 
procedentes de los Dominios, el Gobierno ha procurado, por 
medio de una activa propaganda, favorecer el consumo de la 
carne nacional; a este mismo tema dedicó L a  C arn e  la cróni­
ca del 31 de enero de 1930, La clasificación de la carne cons­
tituye sin duda alguna una práctica racional que se extiende 
por todo el mundo; ,a mi juicio tiene estas dos ventajas: nor­
malidad en el trato y confianza en el público; el carnicero que 
compra una canal paga su justo valor; al consumidor que com­
pra un trozo de carne no se le puede engañar, siguiendo el 
método inglés, marcando las canales con el nombre de la ca­
tegoría; se le da lo que pide y paga; este sistema, tan justo y 
racional como norma de buen comercio, en nada puede influir 
a favor de un producto que sufre una dura competencia en

clase y precio cuando sale al mercado público; el inglés, ciu­
dadano de bien probado patriotismo, acepta la carne extranje­
ra por ser buena, biienísima, y por ser más económica que la 
producción nacional; comiendo un buen Ws7e/de carne argen­
tina o un r o a s i - b e e f  de carne uruguaya sigue siendo muy pa­
triota; tiene fuerza para defender a su patria, energía para un 
rudo trabajo, porque con pocos peniques encuentra un alimen­
to confortable y nutritivo.

En 4 de octubre de 1929 se implantó en el mercado de 
Londres la clasificación y marcado de la carne bovina británi­
ca; un mes después la misma medida se hizo extensiva a Bir­
mingham. He tenido ocasión, durante mi visita a Smithfieid, de 
ver varias canales con la «marca nacional» y clasificada como 
p rim e  (primera), y si he de decir verdad, no podía compararse 
con la carne enfriada—ch illed —ríoplatense (argentina y uru­
guaya); seguramente en Inglaterra habrá reses que proporcio­
nen mejores carnes, aunque creo difícil que puedan superar los 
envíos sudamericanos; a falta de marca, aquellas canales de re­
ses británicas hubieran pasado desapercibidas; nada tenían de 
notables y tampoco de despreciables; pero la marca impone la 
comparación, y las canales sudamericanas sobresaltan en bon­
dad de caracteres y mejor presentación comercial.

Mero cronista, vuelvo a coger el hilo, continuando mi rela­
to acerca de la obra protectora del Gobierno a favor de la 
carne nacional; he podido comprobar, y asi me lo han demos­
trado, la escasa efectividad de las medidas adoptadas por el 
Gobierno y el éxito tan pequeño conseguido por la activa 
campaña de publicidad emprendida por el E m pire M arkelin g  
B o a r d  para defender la carne vacuna producida en el país. 
En esta campaña se lian utilizado iodos los recursos de pro­
paganda, incluso la coacción. El Ministro Buxton dirigió más 
de 100.000 circulares a las señoras de casa pidiéndoles que 
exigieran de sus respectivos carniceros carne con la marca de 
origen británico; al mismo tiempo se dirigió a todos los hote­
les y restaurantes que emplean carne refrigerada extranjera 
recomendándoles comprasen carne clasificada y marcada por 
el Gobierno británico. Se ha pretendido que los restauran- ' 
tes instalados en la Cámara de los Comunes, en los clu bs, que 
las cocinas de los hospitales,’establecimientos de beneficencia 
abandonen el ch iU ed -b ee f  (carne refrigerada) por la carne 
fresca del país. Esta campaña oficial en favor de la carne del 
país no lia tenido ninguna influencia ni en los precios ni en el 
mayor consumo de carne británica; el Sr. J .  J .  Terret publicó 
lina carta en The 'lim es del 12 de abril de 1930 señalando los 
precios que alcanza en el mercado de Londres la carne del 
país. Hechos reales, probatorios de la ineficacia de esta cam­
paña, según datos que tomo de esta carta: los precios por 
ston e  (ocho libras inglesas) en el mercado de Smithfieid de 
las carnes británicas el día 10 de abril en los años 1929 
y 1930 eran los siguientes (I):

Ailo 192S Año 1930

Cuartos de bóvido escocés ................ 6/4 a 7/10
Medias reses vacunas escocesas . . . .  6 a 6/4 
Idem id, inglesas................................... 5 a 5/8

6/4 a 7/8 
6 a 6/4 
5/6 a 6

(C on tin u ará .)

(1) Para los poco versados en moneda inglesa explicase esta anota­
ción: 6/4 quiere decir seis clielines cuatro peniques, y asi sucesivamente; 
por carecer de sistema decimal se annali graves confusiones cuantos no 
frecuentan el comercio inglés.



240 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V K iN  »'A  j?  viN

Relación pof clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

O 1 H T  lí i 'I' ü  S

C e n tro . ...........................................
Hospicio..................................
Chamberí..................................
Buenavistn..............................
Congreso..................................
Hospital....................................
Inclusa.....................................
Latina......................................
Palacio....... ........................... .
Universidad........ ................... .

* Totai

D I S T R I T O S

Centro. . . . . .
Hospicio......
Chamberí... . 
Bnennvista.. 
Congreso . . .
Hfiapilal.......
Inclusa........
Latina...........
Palacio.........
Universidad.

TüTAt.

DIA 10

Ds ÍAmllla

l.«0 
12.400 
18.693 
18.300 
1I .370 
8,486 

15 415 
20.055 
13.600

120.056

De tloi

640 
10 800
3 265
4 000 
2.110 
2.529 
4 0Í5 
3.009 
1.000

24.500

56.178

1.410 
5 000 
5210 

18.080 
5.205 
4 694 
9,095
4 115
5 000 
9.380

61.129

D ÍA 16 DÍA 17 D ía  18

Ds f m l l U D e  M o r D s  l u j o Ds f ASsUU D a  t lo t D s  l u j o Da f s mi l l B D s  f l o r D e  1 u ) s

KM.Ot» tíU.Ors KILO» KILOS KILO» KILOS KILOS KILUS KILOS

1.490 
12.4.30 
18 663 
18.300 
11.380 
8 686 

14 950 
20.339 
¡3.800

t

930 
10 930 
3.20,5 
4 200 
2 0 '0
2 894
3 98i 
3 380 
1.050

24 49Í1

1.420 
5 120 
5 492 

18 900 
5 310 
4.694 - 
9.085 
4,914 
5.000 
9.385

1.4B0
12 410 
18.382 
19 001 
II 365 
8 793 

15 395 
E0CB6
13 000

945 
10.910 
3.154 
4 IQO 
2 095 
2.437 
4.015 
3.087 
1.008 

94.510

1 440 
5 140 
5.384 

10 000 
.5..100 
4.397 
2.080 
4.089 
5.008 
9.400

1 420 
19 100 
18.793
19.000 
11.376 
8.324 

14 955 
20.115
12.000 

»

935 
10809 
3 652 
4000
2 no

. 2 599 
3.900 
3.144 

900 
94 500

1.400 
5 000 
5.697 

19.200 
5 308 
4 925 
2.050 
4 060 
3 893
9.400

119 063 53.101 61 620 I2I.84I 56.261 61.162 118.083 36 530 60.938

DÍA 20 d í a  21 d í a  23

Ds f a m í l l s D e  f l o r D a  l u j o De famí l l A D a  f i a r D s  l u j e Ds f a mi l i a D a  f l o r D a  l u j a

KILOS KILOB KILOS KILOS HILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS

1 435
19,440 
18.854 
18,090 
11.378 
8.729 

14 935 
20 082 
13.000

940 
10 940 
3.626 
4 030
2 695 
9.208
3 970 
3,061

989
94.510

1 405 
5.100 
5 453 

19.060 
5,314 
4.892 
9 057 
4,139 
4 ( 0 0  
9.420

1.450 
19 420 
18.475 
18 000 
11 370 
8 594 

15.380 
20.157 
13.100

960 
10.920 
3.997 
3.850 
2 090 
2 454 
3.995 
3.127 

998 
24 500

1 430 
5.159 
5,627 

19.200 
5.360 
4 425
2 090 
4 (»3 
4900 
9 390

1 425 
12.000 
18.740 
18 900 
11 374 
8.204 

14920 
W 186 
¡2.254 

»

920
10.500
3 790
4 120 
2.1Í0
2 439 
3 . ^
3 079 

906
■ 24 510

1 490 
5 500 
5.653 

19 100 
5,302 
4.731 
2.045 
4 089 
4.DW 
9 410

i 19.836 56.462 60.781 118 876 56.191 61 63! 118.003 - 56.334 61,954
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Relación ite précios de artículos de consumo durante los días que se expresan

BSD lid ie s

Fruías
- Acerolas, Idlogramo ., 
Albo ríe oq lies, ídem .. . 
Albaruoq íes de la tierra,

ídem..............................
Brevas, ídem....................
Cereras, ídem..................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, Ídem..
Fresón, Idem....................
Fresquillas, ídem............
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem.......................
Guindas, idem . . . . . . . . . .
Giiinoas de la tierra, id.
Limones, sera................
Manzanas, kilograaio.. 
Manzanas de Australia.

ídem...........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, (dem
Melocotones, Idem.......
Melocotones de la tierra,

(deni............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem.............
Mollares, ídem.................
Mollares de Levante, id
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Orihuela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo. '

H. E  C  I  O  S

DU 16 Día 17 

Ffìsutas

Día 18 

Pasútas

Dia 19 

Penebas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pd»et.au

Día 39 

Pesetas

» » s » 9 »
0,30 a 1,25 0,30 a 1 0,40 a 1,25 » 0,30 a I 0,40 a 1 0,35 a 1

» » í> »
0,35 a O.fiO 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,&5 C,40a 0,70 0,40 a 0,70
C,3ü a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25
0,75 a 1,50 0,75 a 1.30 0,75 a 1,40 » 0,75 8 1,50 0,75 a 1,40 0,75 a 1,35

» » » » y> » »
» » » » » » »

" » ■ »■ » » » » »
> » » » » » »

» » » » » » »
•25 a 35 25 a 40 30 a 45 > 30 a 45 35 a 45 35 a 45
0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1.25 » 0,30 a 1,25 0,35 a I 0,30 a l

» » £ » » » 1
» » » » » »
a » ■ íí » » » »
» » » 7> » »

0,30 a 1,50 0,30 a 1,25 0.30 a 1,60 » 0,30 a 1,25 0,35 a 1,75 0,35 a 1,50

» » » 9 » »
0,,15 a 0,70 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,65 0,25 a 0,65 0,40 a 0,60

» » » , j> »
» » » y » » »

0,40 a 0,80 0,40 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 1,25
, » » » » S »

» » » » »
» _ M iS »

» » » » » >
i » » » n »

0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,75 a 1,75 ■ » 0,90 a 1,75 0,90 a 2 0,90 a 1,75

I '1 ' i' ’ — I '[ ■[ I
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BSFBCIES

Peras, kilogramo.......... .
Peras de agua, ídem------
Peras de Don Guindo, id

£=• £<, B  CJ X O  S

Picotas, ídem....................
Sandias, ídem..................
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.............................

Verduras

Acelgas, mano¡o.. . .  
Ajos, kilogramo . . .

docena. 
Apio, manojo.

Calabacines, ídem. 
Cardillos, kilogramo. . . .  
Cardes, ídem.
Cebollas, ídem

manojos
Cebolletas, idem 
Coliflor, docena.. 
Escarola, Idem.................

no|o.

Espinacas, idem.. 
Guisantes de la tie 

logramo............

Judías, í d e m . . 
Lechugas, docena.

Lombardas, ídem.......
Nabos, kilogr¿imo.. . .

Patatas rosa, idem 
Pepinos, idem........

ciento.

gramo • 
lepollo c 
cena...

logramo..................
Tomates déla tierra, 
Tomates de Levante, 
Zamihorias, manojo,

Dík 16 

Fosvtaa

Dítt 17 . Dia 18 

PoBetas

Día 19 

P'eH6taa

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 »
1,40 » í

0,80 3»
» » »

0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,75
0,30 a 0,45 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 »

. » » »

» »
1 a 1,15 1 a 1,20 0,90 a 1,15

» »

0,40 a 0,60 0,35 a 0,70 0.50 a 0,80 t
0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 »

>
. » » 9
. » J> A

1 a 1,50 1,25 a O 1,25 a 2 H
0,60 a 1 0,50 a T 1 a 1,50 D

» » » »
. » » » ■A
. 0,35 a 0,60 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 »

í> è »
. » ít » »
, 'i » » »
. 1 a 2 1,25 a 1,75 0,90 a 1,75

. 0,55 a 0,65 e » »
n » » »
. 0,75 a 1 » » »
. 0,75 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1,25 A

. » i » A
1. 0,15 a 0,90 0,25 a 0,65 0,25 a 0,60 9
. 0,25 a 0.65 0,25 a 0,55 0,25 a 0,60 »
. 0,70 a 2,50 0,60 a 2,25 0,75 a 2,50 »
> » » »

t » »
. 'i » »

11 0,39 0,39 a 0,40 0,40 A
. 0,30 0,30 0,30  ̂ S
. 0,07 a 0,15 0,07 a 0,15 0,10 a 0,20 9
í
. 12 a 30 13 a 30 ' J> . »
. 3,50 a n 3,50 a 10 3,25 a 10 £
, 0,80 a 

D-
1 0,75 a 1 0,80 a 1,1C »

. >
3-

» »

. » yt »
m » » » »

i-
» » » >

. » » » 9
m 0,25 a 0,4(1 0,20 a 0,3f 0,90 a 0,31> 9
.. 0,25 0,20 a 0,4( 0,15 a 0.4C) »
. 0,40 a 0,811 0,40 a 0,7f 0,40 a 0,8( »

Din 20

0,40 a 1,25 
»

0,70

0,50 a 0,80
0,45 a 0,50

7>

Di» 21 

FesetiLb

»
0,90 a

»

0,50 a 
0,40 a

0,40 a 1.10
0,80 a 1,10
0,70

:b
0,45.a 0,80
0,40 a 0,50 

»

0,70 a 0,90 
l
1 a 1,10

Día 22 

FeaetiLft

0,40 a 0,80
0,80 a 1,10.

»

0,50 a 0,90 
0,38 a 0,50 

»

1,25 a 
0,60 a 

1
»

0,35 a

0,70 a 0,80 
0,70 a 0,90 
0,90 a 1,10

»

0,80 a

»
»
»

0,50 a

0,20 a 
0,60 a

0,30 a 
0,10 a

a10
4 a 
0,80 a

»
0,30 a 
0,35 a 
0,40 a

0,80 0,60 a 0,90
C,50 0,45 a

»
»

0,50

*

1,50 1,25 a 1,60
1 0,50 a 1

0,40 0,35 a 

»

»

0,40

1,50 1,25 a

»
»

2,25

0,75 0,80 a

9

1,25

0,45 a 1
0,50 0,20 a 0,55
2,50 0,80 a 2,75

»

9
0,40

0,31 0,30 a 0,31
0,20 0,10 a 0,20

32 10 a 30
12 3,50 a 12

1 0,80 a 

»

í,
9
»

9

1,10

0,60 0,35 a 0,60
0,4C 0,25 a 0,30
0,8C 0,50 a 0,80

0,60 a 0,80 
0,45 a 0,50

1,25 a 1,60 
0,50 a 1

0,35 a 0,40

1,25 a 

0,50 a

1 1,25

0,25 a 
0,35 a

0,60
0,45

»
0,39 a 
0,30 a 
0,10 a

0,40
0,31
0,25

10 a 
3,50 a 
0,75 a

30
11
1

10

0,45 a 0,50 
0,45 a 0,50 
0,50 a 0,80

M K K C i A D O  C E l N ' r K A L ,  I > E  A U O S i S ,  A V E s * ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venia durante los días que se expresan

KSPKCIEE

Aves
Gallos, uno...............
Gallinas, una............
Patos, uno................
Pavipollos, ídem. ■ -. 
Pavos, ídem ... . .  • • ■
Pollancos, ídem.......
Pollos, ídem..............

F  B  C  X O  S

Din 16 

Fetiotiia

»
4 a 
4 a

7 a 
4,95 a 
2,50 a

7.50 
6

11
7,75 
4

Din n 

Foaetne

4 a 
4 a

»
7 a 
4,25 a 
2,50 a

7,50
6

11
7,75 
4

Díft 18 

Pesetas

Diti 19 

PesetH.6

9 9
4 B 7,50 ‘ »
4 a 6 9

9 9
7 a l l »
4.25 a 7,75 9
2,50 a 4 9

Din 20 

Peset»»

Día 21

PesettLb

Dia 22 

Pesetas

7,50 
5

7,50 
6

7 a 
4,25 a 
2,50 a

»
5.50 a
4 a 
. » 

9 a
5 a
3.50 a

13
7.50
4.50

Ayuntamiento de Madrid
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KHPKCIKS

Caza
ConejoB de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejas de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, una.....................
Perdices, par. . . .  i ..........
Pichones vivos. ídem.. . .

Huevos
( E t c i 0 II t o)

De Alemania.......... ! ___
De Castilla.......................
De Egipto,..................... .
De Francia.......................
De Galicia........................
De Marruecos ................
De Murcia.. . . .
De Polonia....................
De Turquía - ..................

Pascados
Aimejaa, Uilogramo......
Anchoas, ídem...............
Anguilas, ídem...............
Atún, (deiii.....................
Bacaiao, ídem................
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem..___
Brecas, ídem..... ............
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem.................
Congrio, [dem................
Corvina, Idem................
Chicharro ídem............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Gallinas, Ídem................
Gaüüs, (dem.................
Gambas, ídem................
Gato, ídem......................
Japula, ídem..................
Lacha, ídem....................
Langosta, una................
Lango.s ti a os,, küogra mo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem..................
Marrajo, ídem...............
Mejitlones, Idem............
Melva, ídem....................
Merluza, ídem................
Mero, ídem....................
Osíra.s, ídem..................
Pajeles, (dem.................
Panchos, ídem................
Parrodiu, ídem..............
Peces, Ídem................... .
Percebes, ídem..............
Pescad]¡las, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Platusas, ídem...........
Quisquillas, ídem........... .
Rape, ídem.
Rodabuilos, ídem -
Salmón, (dem. ___
Salmonetes, ídem.., 
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem.
Turbó, ídem.
Voladores, ídem . , ,

Escabechas
CBurrll)

De besugo.
De bonita.
De pescadiila.

l í ,  JB o  1  o  S

Din 10

6 a
3.50 a
2.50 a 
2

»
s
»

17 a !7,.
18.50 a 25
15.50 
20
18,,50 a 19

»
21
. It
16.50 a 18

1.75 a 2,50 
»

1.25 a 
2 a

1.25 a
2 a 
0,40 a 
1 a
1.50 a 

»
1.25
1.50 a
1.75 a

s
0,40 a
1.25 a 

*

1.25 a
1.50 a 
0.50 a

»

3.50 a 
4 a
3 a
1.75 a 
1 a

»

3.50 a 
,3 a

»
1.50 a 
1 a 
0,60 6 
1,35 a

a
1.25 a

»
3 a 

»
1,50a
4 a

i
1,75 a
1.25 a 

»

1

2 
1,40 
0,70 
2,50

2.75

2.50
4.50

4
1.50

1,50

75 a 125 
n

40 a 70

I>íft 17

PotieLtiH

iVín 13 DÍm. 19 Díu SO

PuBStlttl

Día 21 

Peusbus

■ Día 22

6,50 a 7 6,50 a 7.2Í 6,50 a 7,25 6,50 a 7,2= 6,50 6,605 4 a 4,2í 4,50 a 5 4 a 4,25 4,50 a 6 4,50 4,503,25 a 3,5C 3,25 a 3,5C 3,25 a 3,5C 3,25 a 3,5C 3,50 31502 a 2,5C 2,25 a 2,5C 2 a 2,5C 2,25 a 2,BC 2,50 2,50»
lo % )!>

» D
' » 3,50

0 17 a 18,5C 17 a 18,50 16 a 17,50 16 a 18,50 16 a Í818,50 a 21 18,50 a 21 19 a 20 19 a 20 20 a 2115,50 15,50 15,50 15,5020 20 » A -

18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 10,50 18,50 a 19,50 18 a 19» y> s>
21 25 * » 21 a 21,50» & »
16,50 a 18 16,50 a 18 » 16,50 a 18 16,50 a 18 17

0 1,75 a 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 g '2,25 1,70 a 2,25» i)
5 » » 1 a 2 » 1,25 a Í.75 1.25 a 25 2,50 a 3 2 ñ 2,75 2 a 2,75 2 a 2,25 2,25 a 3,50 2 a 2,50

»
1,25 a 2 1,25 a 2 I a 2 1 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 23 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2.75 2 a 2,25 2,25 a 3,50 2 a 2.500 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0.50 0,50 a 0,60 0,40 a 0,601 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,40 » 0,40 0,60 a 1,401,25 a 4 1,50 a 325 1,50 a 3,25 1,75 a 4 1,50 a 4 1,25 a 3Í.50» » » »
1,25 a 4 1.25 a 4 1 a O 1 a 4 1,25 a 4 1,2S a 41,50 El 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3 1 ,.50 a 3 1,2.5 a 31,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50» » »
0,40 a 0,70 0,40 a 0.80 0.60 a 0,90 0,40 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a '0,701,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75t y> »

íí y> » »1,25 a 2 1 a 2;25 1,25 a 2.25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1.25 a 22 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4 1,50 a 3,25 1,25 a 3,5ü 1,50 a 41 a 1,10 i a 1,10 0,70 a I 1 a 1,23 1 a 1,10 1 a 1,10» * 0,80 a 0,90 » 0,50 a 0,90
D »6 a 9 4 á 7,50 6 a 9 ■ 6 a 10 7 8 11 5 a 76 a 9 4 a 8 7 a 10 6 a 10 6 a 11 6 a 84 a 8 3,50 a 8 2 a 9 4 a 9 4 a 10 4 a 102 a 3,50 1,50 a 3,50 2,50 a 4 2 a 4 2,25 a 3,50 2 a 51 a 1,50 y) 1 a l,-50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a ■1.75y> y- » »

» !,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 22,25 a 3,50 2 a 3,25 2,75 a 3,75 3 a 3,75 3,50 a 4,25 3 a 42 a 4 1,75 a 4 2,50 a 4 4 a 4..50 2,50 a 4 2 a 4» J) »
i,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

; ® 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a í,25 0,80 a 1.40 1 a 1,501 a !,!0 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,40 a 0,50 0,60 a 0,80 0,60 a 0,901»
, >5

» »

1,25 a 2 1 a 2 t a 2,25 1 a 2,50 1,25 a 2,25
»

1,25 a 2,50y) » » 1,50 a 23 a 4 2 a 3,50 2,50 a 3,15 3 a 4 3 a 4 3 a 4» 1 a 3.25 1 a 3 1,25 a 3 1,25 a 31,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,504 a 4,50 4 a 4,50 3,50 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50 3 a 4s » a »
1,50 a 4 ■ 1,50 a 4 1,50 a 4,25 1,50 a 4 2 a 4 1,50 a 41,25 a 1,75 0,80 a I 0,80 a 1,40 0,75 a 1,25 1 a 1,40 \ a 1,25

Í J 4 a 9 4 a 7 4 a 7 4 ñ 7» »
1 a 1,25 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

75 a 125 ' 60 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125'H
40 a 70 40 a 75 60 a 70 40 a 70 40 a 60 40 a 50
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V I S I T A .  I> K  F O L I C l A  X J I íH A T S A

Relación de precios de oenta dnrante los dtas que se expresan

ESPECIK S

IP l í ,  E  O  I  O  á

níB 16

Aceite, litro 
Aceitunas, kilogramo 
Aguardiente, litro... 
Alfalfa, quintal m ..  ■
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal r 
Arroz, kilogramo . 
Avena, quintal in. ■ ■ ■ 
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, idem..........
Carbonesr

Cok, 40 kilogramos 
Mineral, fdem . ■ i - • 
Vegeta!, dos ídem .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem---- - ■ ■
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem-

Carnea saladas:
Chorizos, ídem . . .  ■ 
Jamón, idem 
Tocino, ídem . • - 

Cebada, quintal m, ■ 
Centeno, ídem 
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. ■ ■ ■
Maíz. ídem..............
Trigo al detall, ídem, 
ídem al por mayor 

quintal in 
Huevos, docena .
Jabón, kilogramo
Judías, ídem........
Leche, litro 
Lentejas, kilogramo.. 
Leba, quintal m
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza..........
Idem francés, idem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem ki. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos Idem............

■ Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogrnmo - - 
De Gruyére, ídem—  
Mancbego, ídem-. -■
De Parma, idem----
Roquefort, ídem----

Sal, ídem.........................
Salvaclo's, quintal m----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aeeite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem. . . . ----

Vinagre, ídem................

Día n  

Pesetas

2 a 2,40 
t a 2,40
1.75 a 4 

19 a 24
l,7.ñ a 4 

42 a 45 
0,70 a 1,40 

30 a 35 
1,60 a 2,40
2 a 3

1.75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 4,10
1.75 ñ 5,40
3 a 8 
4,80 
3,90 
2

6 a !2
7 a 17 
3 a 3,30

Í7 a 45 
41 a 50 

1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
l a 
0,70 a 
0,80 
0,40 a

80 
3,60 
2 
2 
0,80 
1,40

0,60 
SO

2 a 2,40
1 a 2,40
1.75 a 4

19 a 24
1.75 a 4

4 2 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
1,60 a '2.40
2 a 3

Díu. 18

PeS Q tP LB

Día 19 

Feaetfis

5 
5,80 
0,55

0,90

8
10
6

13

7
8 
4

11
11 a 12 
0,15 a 0,20

30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

4.75 a 
4,5Ó ü 
0,50 a

2,40 a
1.75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

6 a 12
7 a 17
3 a 3,30 

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 80
] ,50 a 3,60 
1 a 2 
1 a 2 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65 
0..33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
l a 
0,70 a 
0,80 
0,40 a

2 a 2,40 
1 a 2,40
1.75 a 4

19 a 24
1.75 a 4

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
1,60 a 2,40 
i  a 3

4.75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10 
5,40 
S

Din -20 

PeaobAs

2 a 2,40
1 a 2,40
1.75 a 4 

19 a 24^
1.75 a 4 

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35 
1,60 a 2,40
2 a 3

4.75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

Día 21 

pesetas

5 a 12
r a 17
3 a 3,30 
r a 45
1 a 50
1,20a 2,20

0,50 a 
0,50 a 
0,65 a

D,65
1
1,20

57 a 80
1,50 a 3,60 
i a 2

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4.80 
3,90 
2

4,10
5,40 
8

2 a 2,40
1 a 2,40
1.75 a 4 I 

19 a 24
1.75 a 4 

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4.75 a 5
4.60 a 5,80 
0,50 a 0,55

2 a 2,40 
1 a 2,40
1 ,75 a 4

19 a 24
1.75 a 4

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
t ,60 a 2,40
2 a 3

Dír 23

Pesetas

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
8

1 a
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

2
0,80
1,40

6 a 12
7 a 17
3 a 3,30 

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 
0,50 a 
0,65 a .  1,20

57 a 80
1,50 a 3,60 
I a 2
1 a 2
0,60 a 0,80

6
7
3

37
41

3 12
a 17 
e 3,30 
a 45 
a 50

4.75 a 
4,50 a 
0,50 a

2,40 a
1.75 a 
3 a 
4,80 
3,90
2

5 
5,80 
0,55

4,10
5,40 
8

6
7
3

37
41

a 12 
a 17 
a 3,30 
a 45 
a '50

1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,90 a 
15
0,45 a 
5 a

1,40

0,60
10

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 80 
1,50 a 3,60 
i a 2 
1 a 2 
0,60 a 0, 
0,90 a 1,

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

2 a 2,40
1 a 2,40
1.75 a 4

19 a 24
1.75 a 4

42 a 45
0,70 a 1,40 

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 
4,50 a 
0,50 a

2,40 a 
! ,75 a 
3 a 
4,80 
3,00 
2

5
5,80
0,55

4,10
5,40
8

0,50 a 0,6:5
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80 
1,50 a 3,60 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

2 
2 
0,80 
1,40

0,60
10

7 
3

37 
41

1,20 a

a 12 
a 17 
a 3,30 
a 45 
a 50 

2,20

30 I

2,40 
0.25 a 
0,25 a 

52 a

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0,65 0,65 0,ft5
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06

11 6 a 11 0 a 11 6 a 1 !
2 1 a 2 1 a 2 1 8 2
0.90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

0,80 0,80 0,80
0,900,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(J a

8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

13 U a 13 11 a 13 11 a 13
12 11 a 12 11 a 12 n  a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 0,15 a 0,20

36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40
4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

6060 52 a 60 52 a eo 52 a

0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0.9C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

0,65 
0,33 
0,!0  
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
l a 
0,70 a 
0,80 
0,40 a

n
2 
0,90

0,90

7
8 
4 

ti 
11

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 80
l ,50 a 3,60 
1 a 2
1 a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,70 a 
0,80 
0,40 a

II
2
0,90

0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4 

11 
11

2,40
0,25 a 4 
0,25 a l 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

lariiiento ae Madrid
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Número tj peso  de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS

------- i ■
j »  S  1-1 s K  r  L  e3  O- H, jft- 3VE O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas ■ Terneras Lanares • Lechales Cerdos

te 248 124 2.435 54 47.385,8 6 859,3 17 874 415,2 .
17 296 247 2-350 61 63 56.588.2 1L5j9,9 18,886,7 435,7 4.740,1
1S 396 ■ 210 4.311 j > 70.959,2 10.638,1 32 315,9 » *

19 » » p P » P » 1 > >
20 241 tlf) 1.925 10 1 17.916,1 6.137,8 14.002,3 55.1 1
21 245 248 9.039 145 63 47.316,4 12,015,6 15.615,4 , 1.153,8 4.217,8
22 246 97 2.180 > ' » 16.892,4 5.100,6 16.093,5 •

1.679 1,015 15.319 2T0 126 317.118,1 52,581,3 114.792,8 2.059,8 8.957,9

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetíis

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locacidii

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e a ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A [,
OENEKAL

Pesetas

16 1,50 4.298,20 187,50 2.822,75 2,868.25 1.580,14 ) 128,20 » 470,10 12.312,61
17 10 33 5.85L45 140,90 3.366,10 3.412,65 L93L32 • > > * 37.5.42 15.127,14
IB 3 7.148,10 48,90 4.834,15 4.051,35 1.512 37 » 151 418,55 18.170,42
19 > 122,10 ■ 366 1 403.65 179,30 49,21 » V 167,3! 9 287,57
20 > 6 3.8ffi,25 156,45 2 477,25 2.593 (.503.89 > » 38 > 309,79 10 076,63
21 » 4 2.205 101,60 2 862,05 2.877,55 1.684,33 > a 28.80 » 356,87 13 064,10
22 > 15,50 3.988,75 125,85 2.601.50 9.568 t.523.31 • i > 318,96 11.169,87

10 63 27.383,75 683,30 18.964,10 18,739,80 11.139,01’ 179,30 10,31 314 ■ 2,401 83.108,37

Número tj peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

IvT "Cr H  o :p  P t  O  O  x> E jsr C! I  "Z" B  K . B  o  I  o  S

DÍAS
De reses De kilogramos ' De Castilla De la Montaña De Gslicla De la fierra De Asturias

16 • 3^1 a i ,35 3,39 a 3,91 » 3 a 3,61 3,39 a 3,9!
17 300 14 696,5 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 > 3 a 3,61 3,39 a 3,91
18 S04 24.912,4 3,91 a 4,35 3.39 a 3,91 > 3 a 3 6! 3,39 a 3,91
19 i > i * 1 » »
20 304 14.391,3 3,91 a 4,35 3,39 a > 3 a 3,61 3,39 a 3,91
21 270 12.705 3,91 a 4,.35 3,39 a 3,91 * 3 a 3,61 3.39 a 3,91
22 260 12.897,2 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 ’ 3 a 3,56 3,39 a 3,91

1.038 79.609,4

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Día IB Día 17 DIP 18 Dia 10 Día 20 Día 21 Dia 22
C L A SE D E GANADO - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,61 a 3,15 

3 14 a 3,15

2,83 a 3,15 

3,04 a' 3,35

2,61 a 3,35 2,17 a 3,22 2,35 a 3,22 2,52 a 3JS
Vacaao mayor .. ) Cebones.....................

3,09 a’ 3,18 » 3 06 a’ 3,22 3,09 B 3.33 3,09 a 3.26
2,83 a 3,96 2,70 a 3,04 * 2.81 a 3,22 2,6t a 3,20 2,61 a 2.91

[ Corderos.-.................. • 2,95 a 3,40 3,25 a 3,40 3,38 a 3 40 
2.80 a 2,85

>
a

3,35 a 3,10 3 a 3,40 
3.10

3,38 a 3,40 
3,10

Lanar................... 2,60 a 2,85 
»

2,60 a 2,85 
>

2,60 a 2,85 
>

2,50 a 2,85 
»

2,60 a 2,65 2,60 a 2,65 
•

» 2,50 a 2,80 
•

» > a 2,60 a 2,90 »
t » a • » - a
> * > ■ a 1,90 »
* » > » » >
• » i a ■ a
» • a fr a a • a

Corraleros................. » » > a » a a

B  B  O  IÆ  B  n > I  O  S  B I  A  B  I  O  S

3,10 3,12 3,12 a 3,0-í 3,12 3,12
3,31 . 3,31 3,35 1 3,32 3,35 3,52

2,6t * * » 2,52 *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES



E X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de junio de 1931, aprobado en sesión del día 24 de juiio

del mismo

I

n.'í'i

l : :3  
i. .-’ ji

Sailón ordinaria -del dia 5

Se aprobó el acta de la.sesióii anterior. '
Se acordó: Dar cuenta de una moción de la Alcaldía Presi- 

delicia proponiendo se adopten los acuerdos que ai final se ex­
presan, teniendo en cuenta que por el señor Ingeniero indus­
trial D. Emilio Colomina, que venia desempeñando la Jefatura 
de Alumbrado, dependiente de la Dirección municipal de Vías 
y Obras, se ha dirigido escrito a la Alcaldía rogándole le rele­
ve de dicha Jefatura, dado su estado de salud, y asimismo que 
por el Ingeniero Sr. Barbón, afecto a dicho Servicio, y a quien 
hubiera correspondido ocupar el citado puesto, se ha solicitado 
con anterioridad al escrito la concesión de excedencia; siendo, 
por otra parte, de imperiosa necesidad el qne se acuda con la 
premura consiguiente a la provisión de la vacante,que la re­
nuncia al principio indicada ocasiona: Que en armonía con la 
petición formulada por D. Emilio Colomina Raduán cese dicho 
setlor en las funciones de los Servicios de Alumbrado, pasando 
a desempeñar las que por su categoría y profesión le asigne la 
Dirección del Servicio; que se nombre para desempeñar las 
funciones de Jefe de los Servicios de Alumbrado al Ingeniero 
municipal D. Juan Pradillo Osma, asignándole la dotación que 
reglamentariamente corresponde a dicho cargo; que accedien­
do a su petición, se conceda la excedencia eii los términos re­
glamentarios al Ingeniero industrial D. Agustín Barbón Igle­
sias, amortizándose la vacante producida por esta excedencia, 
y que el aimiento de dotación que se produce por consecuencia 
del nombramiento del Sr. Pradillo para la Jefatura antes men­
cionada se abone con cargo a las economías producidas como 
resultado de la amortización antes propuesta.

Adquirir el solar ofrecido por D. Gustavo Castro Ugalde, 
señalado con el número 4U de la calle de Luis Cabrera, con 
superficie de unos 3.621 pies cuadrados, por el precio líquido 
de 8.000 pesetas, para ampliación del Grupo escolar 1-uis 
Bello; siendo por cuenta del vendedor los'gastos que acasione 
el otorgamiento de la escritura matriz,- y los restantes, por 
cuenta det Ayuntamiento

Dejar sin efecto el concurso anunciado en virtud de acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 30 de julio y 18 de septiembre del año 
último, para proveer por concurso-oposición tres plazas de De­
lineantes-topógrafos, como consecuencia de la reorganización 
de servidos.

Aprobar el contrato de arriendo del piso quinto izquierda 
de la casa número 23 de la calle de Eduardo Dato, por tiempo 
de tres meses y alquiler anual de 7.000 pesetas, para amplia­
ción de los locales destinados a oficinas de Vías y Obras mu­
nicipales.

Designar a D, Eduardo Alvarez Herrero Concejal Delega­
do de la Banda Municipal.

Nombrar, con carácter interino, Profesor de tuba en m i 
b em o l  de Ip Banda Municipal a D. Antonio Fernández Deza.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio actual.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid, y dar de baja en ei padrón municipal de 
vecinos de Madrid a D. Pedro Beleka y Elío y su familia, por 
trasladar su residencia a Pamplona.

Conceder el reingreso al Profesor de tercera dase del La­
boratorio Municipal D. José María Barajas Vilches, con el de­
recho a ocupar la primera vacante que se produzca de su cate­
goría, y que al producirse la citada vacante ocupe el mismo

lugar que tenía en el escalafón de Profesores de dicho Labo­
ratorio,

Abonar la suma de 7.081 pesetas, a que asciende el impor­
te total de las horas extraordinarias devengadas por el perso­
nal afecto al Negociado de Abastos durante los meses de ene­
ro, febrero, marzo y abril últimos.

Abonar los servicios extraordinarios prestados por los Ve­
terinarios afectos al Matadero durante ei primer cuatrimestre 
del año actual, de conformidad con la propuesta de 8 de 
mayo último, formulada por el Consejo de Administración del 
Matadero,

Aprobar las bases para regularizar la utilización de los 
carruajes automóviles en los distintos servicios del Ayunta­
miento, y que a partir de la fecha del acuerdo del Ayuntamien­
to queden sin efecto todas las autorizaciones otorgadas para el 
uso y disfrute de los carruajes, sea cualquiera la forma en que 
se venga, efectuando el servicio y la disposición que los haya 
autorizado y sirva de fundamento.

Someter a deliberación del Ayuntamiento en una sesión 
extraordinaria el dictamen proponiendo la aprobación de las 
bases y condiciones económico administrativas para que, con 
arreglo a las mismas, se anuncie y celebre concurso público 
para el establecimiento de líneas regulares de autobuses en 
esta capital, durante el plazo máximo de veinticinco años.

Denegar la solicitud de licencia para construir los lucerna- 
nos que constan en los planos del edificio del Banco de Vizca­
ya, en la calle de Alcalá, 49, y que pase a la Comisión nombra­
da para entender en la reforma de las Ordenanzas municipales 
la propuesta del Comité técnico ejecutivo sobre modificación 
del articulo 188 de dicho cuerpo legal.

Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca sita en 
la calle de Jorge Juan, 72 antiguo.

Someter a deliberación del Ayuntamiento en una sesión 
extraordinaria el dictamen proponiendo la aprobación del pre­
sentado por la Comisión especial Sobre el tratamiento de basu­
ras, con las modificaciones introducidas por la de Beneficencia, 
como consecuencia de sus negociaciones con las casas a quie­
nes se propone la adjudicación del servicio.

Aprobar un presupuesto adicional, importante 294.919,70 
pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para 
ampliar las instalaciones de aceras de cemento aprobadas por 
el Aynntainiento en 14 de enero del corriente año para el pa­
seo de Extremadura.

Reconocer por mía sola v6z el crédito de 1.000 pesetas, 
con cargo al presupuesto del próximo año de 1932, para sufra­
gar los gastos ocasionados para la instalación de una clase de 
Avicultura en ei Grupo escolar denominado Legado Crespo.

Ampliar la propuesta para proveer por oposición seis pla­
zas de Maestros municipales en el sentido de que sea el de 
diez el número de plazas de Maestros y se amplíe asimismo en 
otras seis el de Maestras, con la condicional de que quedarían 
en expectación de destino los que no fueran utilizados al ter­
minar las oposiciones, pero sin derecho alguno a que el Tribu­
nal ni los opositores puedan solicitar en niiigrtn momento am­
pliación de las plazas señaladas; quedando autorizado el crédito 
de 56.000 pesetas para el futuro presupuesto de 1932: «Para 
pago de haberes a dichos Maestros, a razón de 4.000 pesetas 
cada uno.» -

Aprobar los proyectos de reorganización de los servicios 
de Obras Sanitarias (personal técnico auxiliar). Obras Sanita­
rias (personal obrero), Limpiezas (personal de plantilla y jor­
nalero), Parques y Jardines (personal de plantilla y personal
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jornalero correspondiente al Interior), Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Talleres Mutiicipales, Guardia Municipal y 
Vías y Obras {personal facultativo y jornalero del Interior), 
así como las bases por que han de regirse los servicios de 
referencia.

Otorgar el complemento de subsidio, importante 27.850 
pesetas, a 423 cabezas de familia (239, con ocho hijos; 123, 
con nueve; 44, con diez; 11, con once, y 6, con doce), y en la 
cuaiitia que les corresponda según dicho número de hijos.

Nombrar a D. Julián Gamarra de la Fuente y D, Crescen- 
cio Villalba Subalternos del Ayuntamiento, por estar en ex­
pectación de destino y existir dos vacantes en la actualidad, 
con 3.000 pesetas de sueldo anual y las demás condiciones 
establecidas por las bases de la reorganización del Cuerpo de 
Subalternos.

Ascender a la categoría de Oficial segundo de Administra­
ción, con 4,000 pesetas de sueldo anual, al Oficial tercero don 
Aquilino Castro Polo, y conceder la gratificación de 1.000 pese­
tas íuiuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, al 
Oficial segundo D. Antonio Delgado Barranco, por estar dota­
do con esta remuneración el lugar que, por la corrida de esca­
las, ha de ocupar en el escalafón, dándose a los precedentes 
acuerdos efectos desde el día 12 de abril último.

Ascender a la categoría de Oficial segundo de Administra­
ción, con 4.000 pesetas anuales, al Oficial tercero D. Fnrique 
García Soleto, y conceder la gratificación de l.OOÜ pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, al Oficial 
segundo D. Manuel Pinto Gómez, por estar dotado con esa 
reimmeración el lugar que, por la corrida de escalas, ha de 
ocupar en el escalafón, dándose a los precedentes acuerdos 
efectos desde el día 15 de abril último, siguiente al en que 
ocurrió ia vacante.

Jubilar al Sobrestante de Vías públicas del Interior D. Mar­
celino González Hoyos, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, y que los efectos de dicha jubilación se consideren a 
partir del día 27 de abril del corriente año. ^

Acordar los siguientes ascensos para proveer una vacante 
de Jefe superior de Administración, producida por fallecimiento 
de D. León Sáinz de Robles; A D. Arturo Rodríguez Blanco, 
a la categoría de Jefe superior de Administración, con el haber 
anual de 15.000 pesetas; a D, Manuel Saborido Soler, a la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, con el 
haber anual de 12.000 pesetas; a D, Esteban Nicanor Ptiga 
Sancho, a la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, con el haber anual de 11.000 pesetas; a D, José Rincón, 
Lazcano, a la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, con el haber anual de 10.000 pesetas; a D. Angel del 
Hoyo Sanjuán, a la categoría de Jefe de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 8.000 pesetas; a D. Carlos Va­
llespinosa Vior, a la categoría de Jefe  de Negociado de segun­
da clase, con el haber anual, de 7.000 pesetas; a D. Juan Ca- 
bezalí Durberot, a la categoría de Jefe de Negociado de ter­
cera clase', con el haber anual de 6.000 pesetas; a D. Isidro 
Liarte Laisín, a la categoría de Oficial primero de Administra­
ción, con el haber anual de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas 
anuales de gratificación, con carácter permanente'y a efectos 
pasivos, por estar dotada con esta remuneración la plaza que 
ha de ocupar; a D. Ramón Pardo Barquín, a la categoría de 
Oficial segundo de Admitiistradón, con el haber anual de pe­
setas 4.000; concediéndose a! Oficial segundo de Administra­
ción D. Marcelino Alvarez Cortés la gratificación de 1.000 
pesetas anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, 
por estar dotado con esta remuneración el lugar que ha de 
ocupar como consecuencia de los precedentes ascensos, amor­
tizándose la resulta de Oficial tercero de Adniinistradún, y 
dando a estos acuerdos efectos desde el día 12 del pasado mes 
de abril.

Abonar a D. Angel Ruiz Albert la cantidad de 2.238,88 
pesetas, importe de la diferencia, durante ei tiempo que ha 
desempeñado la Jefatura del Negociado de Beneficencia, entre 
el sueldo de 6.000 pesetas que disfruta y el de 8.000 que tenía 
el Jefe que últimamente desempeñó dicho Negociado.

Desestimar el recurso de reposicióti interpuesto por el Ar­
quitecto immidpal D. Eugenio Fernández Quintauilia contra 
acuerdo de la Permanente de 31 de enero último adaptando el 
personal al presupuesto municipal.

Desestimar la instancia de doña Andrea García Buitrago, 
viuda del funcionario municipal D. Francisco Molina Revuelta,

solicitando una pensión vitalicia, por considerar que no es un 
caso de excepción a la prohibición establecida por el acuerdo 
municipal de 14 de noviembre de 1923.

Nombrar Veterinario sanitario, con el haber anual de 3.000 
pesetas, ai aspirante número 3 de la oposición, en expectación 
de destino, D. Pedro Calleja Azpizti, toda vez que existe una 
vacante de esa clase.

Nombrar, para ocupar una plaza vacante de Veterinario 
sanitario, con el haber anual de 3.000 pesetas, al aspirante 
número 4, procedente de las últimas oposiciones, en expecta­
ción de destino, D, Félix Arroyo.

Nombrar, para ocupar mía plaza vacante de Veterinario 
sanitario, con el sueldo anual de 3,000 -pesetas, al aspirante 
número 5, procedente de las últimas oposiciones, en expecta­
ción de destino, D, José Erroz Sorrosal.

Conceder al Oficial tercero de Administración, excedente, 
D. Joaquín Dicenta Alonso de las Peñas el derecho a reingre­
sar en el Cuerpo, por no existir causa alguna que lo impida, 
ocupando la primera vacante que le corresponda, y que se con­
signe en todos sus documentos oficiales como primer apellido 
D icenta, por liaber sido adoptado como hijo por D. Joaquín 
Dicenta Benedicto; debiendo a sn reingreso ocupar el último 
lugar en la categoría de Oficiales terceros.

Desestimar la propuesta para que se nombre, con carácter 
interino, Delineante de la Dirección de Arquitectura a D. Gre­
gorio Ramos. '

Desestimar la propuesta para que se nombre, con carácter 
interino, 3'opógrafo de Cementerios a D. Francisco de Paula 
Sánchez, por no creerse necesario proveer in'terinamente la 
referida plaza.

Ascender a la categoría de Oficial segundo de Administra­
ción, con 4.000 pesetas de sueldo anual, a D. César Talavera 
Calvo, y que dicho ascenso tenga efectos desde el día 2 de 
marzo del corriente año.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Negociado de primera ciase de Administración D. Miguel 
Lanzas García, y que los efectos de esta jubilación se cuenten 
a partir del día 4 de dicho mes.

Abonar a diversos funcionarios las cantidades que Ies co­
rresponde percibir con arreglo al número de horas extraordi­
narias devengadas por cada uno por trabajos de quintas en los 
diez distritos.

Ascender a Médico primero, con el haber anual de 7,000 
pesetas, a D. Francisco Javier de Silva López E.scobar; a Mé­
dico segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas, a D. An­
tonio Duque Sampayo; nombrar Médico tercero, con el haber 
anual de 4,000 pesetas, a la señorita Elisa Soriano Fischer, 
número primero de los supernumerarios por oposición en tur­
no, y dar a ios ascensos efectos desde la producción de la va­
cante y al nombrado desde la posesión.

Conceder la excedencia voluntaria al Médico segundo de 
la Beneficencia Múiiicipal D, Bartolomé Benavides Páez, por 
tiempo'ilimitada, pero sin que pueda reingresar antes de un 
año, segiin prescribe el vigente Estatuto de funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid.

Acordar que la Alcaldía Presidencia plantee en la primera 
reunión de la Unión de Municipios que se celebre la necesidad 
de revisar los nombramientos y actuación del personal adscri­
to a dicha entidad, y la renovación del mismo, si procediere.

Denominara la actual calle de San Raimundo calle de Luis 
Fernández Martínez-, para honrar la memoria del que fué Se­
cretario de la Sociedad de obreros albañiles El Trabajo.

Acordar que se revisen los nombramientos y ascensos de! 
personal de la Corporación que, sin sujetarse a precéptos re­
glamentarios, se hicieron desde el 13 de septiembre de 1923 
al 13 de abril de 1931, y que, a tal objeto, se nombre por la 
Alcaldía Presidencia una Comisión, integrada por cuatro Con­
cejales y presidida por un Teniente Alcalde, para que en el pla­
zo que se determine emita dictamen de las circunstancias que 
concurran en cada caso y io que entienda debe resolverse en 
justicia.

Acordar, en vista de la petición hecha por el'Alcalde de 
Rivesalíes (Francia) para -que el Ayuntamiento preste su con­
curso al homenaje de agradecimiento público que se va a tri­
butar a! Mariscal Joffre, erigiéndole un monumento eii Ja refe­
rida villa, que se signifique a dicho Alcaide ia adhesión espiri­
tual del Ayuntamiento de Madrid a tan merecido homenaje al 
ilustre hijo de Francia, y que a! mismo tiempo se le den las
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más expresivas gracias por el honor que ha dispensado a la 
Corporación immicipal comunicándole tan fausta nueva.

Abonar !a cantidad de 21.845,25 pesetas, a que asciende el 
importe total de las horas extraordinarias devengadas por el 
personal de la Administración de Rentas afecto a los diversos 
Negociados de la misma, durante el primer cuatrimestre del 
año actual, ,

Abonar la suma de 6,928,83 pesetas, a que asciende el im­
porte de los trabajos realizados durante el aumento de jorna­
da en los meses de enero, febrero, marzo y abril últimos por 
el personal del Negociado de Sanidad y de conformidad con 
el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1930.

Abonar la suma de 1.256 pesetas, a que asciende el impor­
te total de las horas extraordinarias devengadas po>- el perso­
nal dei Negociado de Certificaciones, durante el primer cuatri­
mestre del año actual.

Aprobar el Indice de valoraciones confeccionado por la 
Sección técnica para el trienio 1930-1*932, y remitido por la 
Administración de Rentas.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Rafael González Paniagna contra denegación de entrega de 
18.451,87 pesetas por recargos de apremio devengados en 
expedientes que instruyó como Agente ejecutivo contra la 
Compañía del Metropolitano de Madrid, más 1.830,66 pesetas 
por gastos y costas anticipadas.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, toda vez que, estudiada por la Co­
misión de Hacienda la propuesta, formulada por la Interven­
ción, respecto a la segunda negociación del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1931, y teniendo en cuenta la situación del 
Ulereado y la baja eii que se cotizan valores análogos del 
Ayuntamiento, no estima conveniente por ahora la negociación 
pública, creyendo como más oportuno y hacedero pedir ayuda 
al Gobierno para que el Banco de España conceda al Ayunta­
miento cuentas de crédito por valor hasta IS.OÜO.OOü de pese­
tas efectivas.

Modificar la redacción del concepto 15 del capítulo 1, ar­
tículo 3 ,“ del vigente presupuesto, sustituyéndole por el si­
guiente; «Para pago de los intereses de las Obligaciones que 
se calcula habrán de ponerse en circulacióu y, en su caso, 
para los que se devenguen en las cuentas corrientes de crédi­
to abiertas en el Banco de España, con garantía de dichas 
Obligaciones.»

Devolver a D. Juan Antonio Gamazo la suma de 3.025,69 
pesetas que por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión, reali­
zada en 1 de mayo de 1920, del hotel número 24 de la calle de 
Padilla. _ , .

Conceder licencias para los establecimientos e iiisíalqcie- 
nes en los sitios que se indican: para establecer un depósito 
cerrado de pieles secas en el paseo liiipeiial, 12; para instalar 
una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la calle del Mesón de Paredes, 26; para instalar una 
cámara frigorífica y dos electromotores con fuerza total de 
3,65 caballos en la calle de la Ruda, 18; para establecer uu 
garaje en la calle de Cáceres, 4; para establecer una carbonería 
en la calle de Arriaza, 9; para establecer una casquería en 
la calle de Tortosa (Mercado de Atocha, cajón número 12), 
y para ampliación de ferretería a la venta de cartuchos en la 
calle de la Cava Baja, 1. _ _

Conceder el cambio de nombre de las siguientes licencias: 
para venta de sidras al por mayor e instalación de una satnra- 
dora en la calle de Cañizares, 3 duplicado; para café bar en la 
calle de Santa Engracia, 43; para carbonería en la calle de la 
Estrella, 18; para establecer una fábrica de petacas y carteras 
e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
calle de la Cabeza, 12, y para taller de reparaciones mecánicas 
e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro caba­
llos en la calle de istiiriz, 6.

Mosirarse parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio contra D. Juan Velasco 
Garda por infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo.

Librar al Instituto Nacional de Previsión, al igual que en 
años anteriores, la cantidad de 10.000 pesetas que aparecen 
consignadas en el concepto 450 del vigente presupuesto para 
contribuirá los gastos que ocasione el Homenaje a la Vejez.

Acordar que el Ayuiitamieiito dirija un respetuoso escrito

al excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Previsión para 
que, si lo tiene a bien, designe dos señores Con^cejales que
representen a la Corporación en el Patronato de Reeducación 
Profesional de Inválidos del Trabajo.

Aprobar el importe de 4.342,30 pesetas de las facturas re­
mitidas por el señor Director de Arquitectura, por gastos reali­
zados por la Oficina de Información sobre la Ciudad por la 
exposición de anteproyectos de extensión, organizada por la 
misma.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Agustín Sobrino contra acuerdo de )a Comisión Municipal 
Permanente de 1 de abril próximo pasado, por el que le fué 
denegada la licencia solicitada para construir una casa en el 
lote número 33 A del barrio de Bilbao, con fachada a la calle 
de Hurtado de Amézaga.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiiteiicioso- 
adniilustrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre revocación de 
acuerdo municipal por silencio administrativ'o a la solicitud 
formulada por el recurrente de devolución de cantidades depo­
sitadas en la Caja general de Depósitos, en concepto de multas 
impuestas. ,

Desestimar la solicitud del propietario de la finca nume­
ro 11 duplicado de la calle de Jaén, que por acuerdo de 4 de 
junio de 1930 se dispuso el derribo del exceso de altura de la 
misma, a fin de que le sea concedida licencia de alquilar y el 
no cumplimiento de to acordado. _

Denegar la licencia de alquilar solicitada para la finca nu­
mero 11 provisional de la calle de la Milagrosa, debiendo re­
querirse al propietario para que urgentemente proceda a de­
moler lo construido abusivamente, ajustándose con fidelidad al 
proyecto presentado. •

Conceder a los obreros municipales D. Juan Mora Reque­
na y D. Gabriel Granizo Mendoza la pensión de retiro de 2.60 
pesetas diarias, 40 por 100 de los jornales de 6,50 que, por 
ser los últimamente disfrutados, deben servirles de regulador.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se
indican: . ,

Para construir un pabellón para portería en la finca nu­
mero 46 de la calle de Martin de tos Heros; para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 10 de la 
calle del Marqués de la Ensenada; para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 55 de la calle Mayor, y para instalar 
un ascensor eléctrico en la finca número 12 de la calle de las 
Tres Cruces. , ,

Para construir casas; en la calle de Jaime III, 27; en la de 
los Artistas, 31 moderno; eii la de Concepción Rodríguez, sin 
número; en la del Amor Hermoso, 52; en el paseo de Extre­
madura. 95; en la Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 10, y en el pasaje de Cartagena, 4.

Para diversas construcciones; para garaje en la calle de 
Zabaleta, 42; para garaje con vivienda en la de la Eiipa, con 
vuelta a la de Iturbe; para naves, en la de Francos Rodríguez, 
número 29, y en la de Gómez Ortega, 28 provisional, y para 
cobertizo y pabellón en el paseo del Comandante Portea, 20.

Para obras de ampliación: en la calle del Amor Hermoso, 
número 55; en la de Luis Peidró, 7; en la de Ayllón Domín­
guez, 5; en la de Antoñita Morán, 35, y en el paseo de Extre­
madura, 127.

Aprobar un presupuesto, importante 58.023,51 pesetas, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Diego de León, de cuya cantidad 14.775 pesetas correspon­
den a la mano de obra, que dada su importancia deberá ser 
destajada, y las 41.558,51 pesetas restantes para adquisición 
de materiales, de las contratas vigentes, que no existan en los 
almacenes dei servicio y que sean necesarios para la referida 
instalación.

Aprobar nn presupuesto, importante 3.289,55 pesetas, para 
refoniia y ampliación del alumbrado por gas en la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Guzmán el Bueno y Bra­
vo Mnrilto, y aprobar asimismo otro presupuesto, importante 
2 796,95 pesetas, para la instalación de trece faroles por gas 
en la calle de Andrés Tamayo, situada en el Extrarradio; 
debiendo, por lo que se refiera a este último caso, invitarse 
a los propietarios a cuyo nombre aparece inscrito el terreno 
necesario para el tránsito público a que lo cedan gratuitamente 
a! Aymiíaniiento, y obtenida esta cesión será llegado el caso 
de establecer, por cuenta de los fundos del presupuesto extia-
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ordinario del Extrarradio, el alumbrado cuyo presupuesto se 
remite; advirtiendo a los propietarios a quien la instalación 
pueda beneficiar que, caso de no formalizarse la cesión a que 
se les invita, el Ayuntamiento aplicará el régimen deconíribu- 
ciones especiales que autoriza e! vigente Estatuto Municipal, 
para resarcirse en la parte proporcional que a cada interesado 
corresponda de los gastos que la referida instalación produzca.

Aprobar un presupuesto, importante ! ,922,55 pesetas, para 
instalar siete faroles de gas en la calle de las Virtudes, situa­
da en la zona del Ensanche; y que por lo que se refiere a 
otros dos presupuestos, importantes 2.590,20 y 645,45 pese­
tas, para instalar doce y tres luces en las calles^de Araujuez y 
Oviedo, respectivamente, se dirija invitación en la misma for­
ma que se indica en el anterior asunto.

Aprobar el proyecto para coiistniir im trozo de alcantarilla­
do general en la calle de las Peñuelas, con arreglo al pliego 
de condiciones que rige para la contrata general del sanea­
miento del subsuelo, cuya obra importa 42.964,58 pesetas.

Acordar se satisfaga la cantidad de 130,05 pesetas a la 
persona que autorice el señor Ingeniero Jefe de la primera Di­
visión de ferrocarriles, cuya cantidad representa la minuta de 
gastos y honorarios que se le adeudan por reconocimiento de 
la obra de alcantarillado que el Ayuntamiento ejecuta en el 
paseo de los Pontones.

Expropiar, en virtud de lo actuado en el expediente, la to­
talidad de las parcelas propiedad de D. Vicente García Díaz, 
con destino a la calle de Ponzano^ en la extensión de 510,80 
metros cuadrados o los que en definitiva se hallen destinados 
a vía pública, previa la oportuna rectificación con vista de los 
títulos de propiedad, y fijar el precio de 25,76 pe.setas el metro 
cuadrado de las indicadas parcelas.

Acordar la aceptación por parte del Ayuntamiento de la 
mitad de la parcela de 33,08 metros cuadrados, o los que en 
definitiva resulten expropiables para vía pública, en la calle 
de Martín de Vargas, 13, procedente del solar de mayor ca­
bida, propiedad de D. Emilio Marín Santaella, y que se fije 
para la otra mitad abonable el precio de 38 pesetas metro cua­
drado, asignado por el señor Arquitecto municipal y aceptado 
por el interesado.

Aprobar los proyectos de reorganización de los servicios 
Administrativos del Ensanche, así como las bases por que los 
mismos hau de regirse.

Acordar que se tome en arrendainiento por cinco años el 
hotel número 47 de la calle de Francisco Navacerrada, con sn 
jardín anejo, para instalar en el mismo una Escuela nacional 
graduada para ninas y párvulos, con sus servicios complemen­
tarios, por el alquiler anual de 24.000 pesetas.

Acordar que, con cargo a lo consignado eti el capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto para gastos de elecciones, 
se libren 1.030 pesetas en total a varios Directores de Grupos 
escolares para la limpieza extraordinaria y arreglo de desper­
fectos ocasionados con motivo de las elecciones muriicipalés 
iiitimamente celebradas.

Ampliar en tres grados o secciones la graduada de niños 
dei Grupo escolar Pérez Galdós, instruyéndose el correspon­
diente expediente para interesar la creación de estas plazas; 
poniendo en conocimiento del Ministerio de Instrucción pública 
que el Ayimtamiento se compromete al pago de indemnización 
por casa a los Maestros y a las demás obligaciones que deter­
minan las disposiciones vigentes.

Autorizar el gastó de 15.333 pesetas que importan hasta 
el día 31 del próximo diciembre los haberes de un Arquitecto, 
a razón de 8.000 pesetas anuales, y dos Delineantes, a pese­
tas 4,000, más 6.000 para material, con destino a la oficina de 
Arquitectura escolar municipal para la confección de los nue­
vos Grupos escolares.

Dirigir instancia al Gobierno provisional de la República 
en solicitud de que sea anulado el convenio para la ordenación 
de reversiones y explotación de las líneas de tranvías de esta 
capital, aprobado por el Ayuntamiento en 6 de noviembre 
de 1928 y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
14 de noviembre del mismo año, toda vez que del examen y 
estudio de dicho convenio se desprende de una manera clara 
y terminánte que el referido acuerdo representa evidentes per­
juicios para el vecindario madrileño.

Adquirir, con destino a la constmccióii de Escuelas, el 
terreno que, como apoderado y en nombre de la Sociedad 
anónima Fomento de la F- r̂opiedad, ofrece D. Diego López

Portal, situado eu la Avenida principal de la Ciudad Jardín, 
y que aparece señalado con la letra B del correspondiente 
plano' con superficie de unos 2.294 metros cuadrados, equiva­
lentes a 29.546 pies, al precio de una peseta cada pie cuadra­
do, o lo que resulte de la medición definitiva, cuyo importe se 
eleva a 29.546 pesetas aproximadamente, y siendo los gastos 
de otorgamiento de escritura por cuenta del vendedor, con 
arreglo a lo que determina el artículo 1.455 del Código civil, 
y lo restante, por cuenta del excelentísimo Ayuutaniiento; de­
biendo cumplirse los requisitos y acuerdos que figuran consig­
nados en el acta de la sesión de esta fecha.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayimtamiento destine a las Escue­
las Bosque otro individuo, en concepto de Guarda, que sustitu­
ya al hoy nombrado en los días de descanso y ausencias que 
éste tenga que realizar para cumplir las obligactoues inheren­
tes al cargo.

Otra interesando que, si no existe, se inicie el expediente 
de expropiación de las fincas números 5 y 7, y 9 y 11 de la 
calle de Colón, que por su enorme saliente la dejan reducida a 
nti pequeño espacio que casi no permite el paso de un solo ca­
rruaje; debiendo al efecto ponerse de acuerdo el Ayutitamien- 
to, si es posible, con sus propietarios e inquilinos, o, en su 
caso, aplicando la expropiación forzosa.

Otra interesando se solicite del Canal de Lozoya la colo­
cación de tuberías para conducción de agua por la calle de 
Medellíii, de la que puedan hacer sus tomas los propietarios 
de dicha calle para proceder al saneamiento de sus fincas.

Otra interesando que a la mayor brevedad posible se haga 
el presupuesto necesario, a fin de que sean construidas aceras 
de material pétreo o cemento eu la plaza del Catorce de Abril.

Otra interesando se estudie por el personal técnico el alum­
brado que ha de adoptarse eu la plaza del Catorce de Abril.

Otra iuteresaiido se ordene la construcción de una nueva 
Casa de Socorro entre las calles de Francos Rodríguez y Bra­
vo Miirillo, o sitios cercanos al límite de ambas, para que pue­
dan atenderse con rapidez los accidentes que ocurran en aque­
llas inmediaciones.

Otra interesando se ordene la construcción de rampas de 
acceso de entrada y salida, con carácter permanente, de las 
calles de Cicerón, Dulcinea, Don Quijote y Orense a la de 
Raimundo Fernández Villaverde.

Otra interesando sean retirados por el dueño o por quien 
corresponda los restos y pilares de la valla de madera que ro­
dea la casa en construcción de la calle de los Artistas, cuyas 
obras están paralizadas, y cuya valla representa un peligro 
para los peatones y carruajes.

Otra interesando sea pavimentada con e! material pétreo 
que se levante de las calles del Interior la de Huesca, entre 
las de Avila y Juan de Olías.

Otra interesando se pavimente la calle de Oviedo, entre 
las de Don Quijote y Orense, con elementos pétreos que se 
levanten de otras calles del Interior.

Otra interesando se haga proyecto y presupuesto para que 
se cousti'uya un evacuatorio subterráneo, bien en la calle del 
General Alvarez de Castro, esquina a la de Eloy Gonzalo, o 
en ésta, esquina a la glorieta de la Iglesia.

Otra interesando se ordene la confección inmediata del 
presupuesto necesario a fin de instalar una fuente en la calle 
de Alonso Castríllo, esquina a la de Lérida, y otra en la de la 
Legua, también esquina a la de Lérida,

Otra interesando la conveniencia de mandar los tanques 
necesarios para regar las calles de Lérida, entre las de Avila 
y AyMón Domínguez, Gabriel Díaz, y la de José María de 
Castro, entre las de Avila y Juan de Ollas, que han sido pa­
vimentadas de macadáii levantado de otras calles, a fin de po­
nerlas en condiciones de que después se mande la máquina 
apisonadora, al objeto de que el pavimento quede consolidado.

Otra interesando que, en vista de las dificultades adminis­
trativas que se presentan constantemente con ¡a duplicidad de 
funciones entre la Comisión de Ensanche.y la totalidad numi- 
cipal, que lleva hasta la separación casi absoluta del personal 
técnico, administrativo y auxiliar, se eleve a la Superioridad 
la petición pertinente para que, derogando todas las disposi­
ciones que lo impidan, pueda lograrse la uniformidad en la or­
ganización y administración municipal.

Otra interesando que, para honrar la memoria de Gómez
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de Baqiiero, se dé el nombre de tan eximio escritor a la actual 
calle de la Reina.

Otra reproduciendo propuestas formuladas durante el tiem­
po que el Sr. Suárez de Taugil ocupó la Alcaldía Presidencia 
de la Corporación.

Otra interesando la designación de una Comisión de. cuatro 
señores Concejales, que, asesorada de los técnicos municipa­
les, emita, en el plazo de un mes, dictamen para que se lleve 
a efecto la municipalización del servicio de cqndncción de ca­
dáveres y el inmediato cese de las actuales Empresas que se 
dedican a tal comercio.

Aprobar los presupuestos para la reforma y aumento del 
alimibrado por gas en varias calles y que el gasto que ello 
origine sea cargo al concepto 5." del presupuesto extraordina­
rio de 1931. .

Acordar la instalación de alumbrado eléctrico en la carre­
tera del Este, por importe de 30.173,23 pesetas.

Aprobar un gasto de 26.016,27 pesetas^para instalar alum­
brado eléctrico en los barrios de Goya y Colmenares.

Conceder a la Sociedad Madrileña de Tranvías una iínea 
desde la calle de Alcalá a la plaza de Manuel Becerra, por las 
calles de O’Donnel 1 y paseo de Ronda, teniendo en cuenta 
que la concesión de que se trata forma parte de las que fueron 
objeto del acuerdo de la Corporación de 16 de marzo próximo 
pasado.

Aprobar el acuerdo del Comité técnico ejecutivo por el que, 
de conformidad con la propuesta del Sr, Saborit, se fijan las 
normas para la unificación de los,diversos talleres municipales.

Aceptar en principio la cesión que a favor del Ayuntamien­
to ofrece la Sociedad El Nilo del terreno adquirido por dicha 
entidad en el paseo alto de la Virgen del Puerto para cons­
truir unedificio con instalaciones de’ piscinas de natación, ba­
ños y otras dependencias, a cambio de la cesión del usufructo 
durante cincuenta años del terreno municipal situado en las 
márgenes del Manzanares, denominado La Isleta, para cons­
truir y explotar un establecimiento para baños y duchas, y una 
indemnización metálica que en su día se convenga, pero sin 
exención de tributos de ninguna clase.

Aprobar el acuerdo del Comité técnico ejecutivo por el 
que, de conformidad con la propuesta del Sr. Saborit, se fijan 
las bases para regularizar y ordenar, dándoles la mayor efica­
cia, la tramitación y formación de los proyectos de urbaniza­
ción de las vías públicas. •

Aprobar el acuerdo del Comité técnico ejecutivo por el que, 
de conformidad con la propuesta del Sr. Saborit, se amplia la 
formación de dicho Comité, a fin de que los acuerdos de éste 
estén precedidos de los necesarios asesoramientos, para pro­
curar eit todo momento el mayor acierto, siempre sin mengua 
de la rapidez.

Aprobar el acuerdo del Comité técnico ejecutivo por el 
que, de conformidad con la propuesta del Sr. Saborit, se pro­
pone que por la Dirección de Vías y Obras se proceda con la 
mayor urgencia a la formación de los proyectos parciales de 
sustitución de los pavimentos de cuña de diversas vías, com­
plementados con los correspondientes a los demás servicios 
urbanos de que carezcan o sea necesario reformar, a fin de que 
en su vista se estudie ei modo de realizar las obras necesarias 
con los medios económicos autorizados en el presupuesto ex­
traordinario de 1931 para la ejecución de las obras de pavimen­
tación del interior de Madrid.

Aprobar el acuerdo del Comité técnico ejecutivo eii el 
que, de conformidad con la propuesta del Sr. Saborit, propone 
se solicite del Ministerio de Fomento la cesión al Aynntaihien- 
to de todas las travesías ya pavimentadas, con todos sus ele­
mentos anejos de conservación, hasta el limite que comprende 
et del término jurisdiccional de Madrid, a fin de acabar con 
la situación que se crea entré el Ayuntamiento y diclio Minis­
terio al tramitar concesiones para edificaciones o instalaciones 
de diversos servicios.

Designar al Concejal D. Rafael Henche para que en repre­
sentación del excelentísimo Ayuntamiento forme parte de la 

.ponencia que habrá de constituirse en el Gobierno civil, de 
conformidad con lo prevenido en el articulo 2 .” del decreto 
de 22 de mayo último, para el estudio del proyecto de modifi­
caciones que proceda introducir en el vigente reglamento del 
Consorcio de la Panadería-, con el fin de acomodarlo al expre­
sado decreto sobre ampliación del citado organismo a los pue­
blos limítrofes a Madrid. '

Dirigir la oportuna comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea en­
tregada -al señor Depositario de fondos municipales, D. Fran­
cisco Díaz Villar, la suma de 31 pesetas que con fecha 6 de 
mayo de 19.30 fueron consignadas en dicha Caja por D. Feli­
ciano Gafcia Ruiz para responder del arbitrio de inquilinato del 
piso entresuelo derecha de la finca mímero 3 de la calle de 
Guzmán el Buetio, participando al mismo tiempo a dicha Caja 
general que el constituido en 21 de junio del propio año por
el expresado contribuyente por 26,25 pesetas, según resguar- 

--------- - Uí, entrada v 46.616 de registro, estádo números 527.716 de entrada y 46.616 de registro, 
libre en io que a esta Corporación municipal hace referencia, 
pudiendo ser devuelto al interesado.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, en virtud de la propuesta formula­
da por la Intervención Municipal, y teniendo en cuenta que ja 
situación del mercado no aconseja por ahora la negociación 
pública de valores municipales del Ensanche y por parecer 
más oportuno y hacedero pedir ayuda al Gobierno para que el 
Banco de España conceda al Ayuntamiento cuentas de crédito 
por valor hasta de 15.000.600 de pesetas efectivas.

idabilitar el crédito y fondos para hacer el pago a su ven­
cimiento de los intereses de la cuenta de crédito abierta en -el 
Banco de España por valor de 5.000,000 de pesetas con ga­
rantía de las Obligaciones de! Ensanche, autorizadas para su 
emisión en el presupuesto extraordinario aprobado en 28 de 
julio de 1930, y aplicar para pago de los intereses de las mis­
mas el crédito que para abono de los cupones de las Obliga­
ciones en circulación se consigna en el concepto 5.° del articu­
lo 2 .“, capitulo I del vigente presupuesto ordinario del Ensan- 
clie, llevando a efecto la reforma del expresado concepto, y 
previas las formalidades señaladas para estos casos por la le­
gislación vigente.

Dar el nombre del ingenioso escritor García Alvarez a la 
calle de la Sal,

Comunicar al Canal de Lozoya que por parte del Ayunta­
miento no existe dificultad en que se construya el depósito en 
el lugar en que primeramente lo tenía proyectado.

Otorgar el más amplio voto de confianza a la Alcaldía 
Presidencia para que adopte las resoluciones que estime perti­
nentes c'on relación a la concurrencia de la representación de 
este excelentísimo Ayuntamiento a las reuniones que se cele­
brarán eiT París, los días 19, 20 y 21 del corriente, por la 
Union Internationale des Villes, preparatorias de un Congreso 
qne habrá de verificarse en fecha próxima por la expresada 
entidad.

Sesión extraordtnapla del
día 10, continuada el día 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el pliego de condiciones económico 

administrativas y las bases y condiciones técnicas, que se in­
sertan en el acta de la sesión de esta fecha, para el estableci­
miento de líneas regulares de autobuses en esta capital por 
término de veinte años.

Adoptar los acuerdos pertinentes con referencia a los tra­
bajos formulados por la Comisión especial designada para el 
estudio de los pliegos presentados al concurso de tratamiento 
de basuras, y en su consecuencia dar un voto de gradas a los 
señores que, bajo la presidencia de D. Andrés Saborit, han 
formado la Comisión especial nombrada al efecto, y sobre 
todo a los técnicos ajenos al Ayuntamiento que'ea ella han 
intervenido, por el interesante y luminoso dictamen emitido y 
por el asiduo trabajo y estudio que con su notoria competencia 
han dedicado a tan importante cuestión, y hacer suya y propo­
ner ai excelentisimo Ayuntamiento la aprobación del dictamen 
de dicha Comisión, que figura consignado en el acta corres­
pondiente, y de las modificaciones recabadas por la de Bene­
ficencia, otorgando al Sr. Kocherthaler el contrato referente 
a la incineración, y a la casa Metzger el relativo a la fermen­
tación.

Sesión opdlnapla del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Nombrar a D. Lorenzo Araiizana, Presidente 

de la Asociación de Propietarios, Vecinos e Industriales del
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. barrio obrero del paseo de Extremadura y limítrofes, Vocal 
de la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina. •

Quedar enterado de los balances de coiiiprobacióii y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de abril último por 
cuenta del pre.supuesto del Inteiior.

Personarse, al efecto de poder ejercitar ¡as acciones que 
sean procedentes, en el sumario que se instruye en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción del distrito del Congreso 
por muerte del obrero del Ramo de Limpiezas D. Miguel 
Bueno Cristóbal por atropel ¡o de mía camioneta hallándose 
prestando servicio, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento 
lia tenido que abonar a la viuda de dicho obrero 4.927,50 pe­
setas en concepto de indemnización, de conformidad con lo 
dispuesto en el artlcnlo 101, regla primera, y el 202 del Có­
digo de Trabajo. ’

Desestimar la petición de los temporeros del empadrona­
miento solicitando ser nombrados Auxiliares administrativos 
del Ayuntamiento con carácter permanente.

Acordar, con motivo de un escrito de varios Bomberos so­
licitando que, habiendo sido examinados en 3 de jimio de 1929 
para ser confirmados en el cargo de aprendiz, y no habiendo 
sido sancionada la propuesta por acuerdo municipal, sea con­
firmada en esta forma, como se verifica en todos los casos 
análogos, que no procede recaiga nuevo acuerdo por ser in­
necesario para garantir los derechos de los solicitantes, por 
resultar ipie el .Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 de diciem­
bre de 1929, acordó la reorganización del Cuerpo de Bombe­
ros, y la Comisión Municipal Permanente, en 15 de enero 
de 1930, acordó la adaptación del personal, entre el que están 
iiidnidos los solicitantes.

Aprobar las bases que figuran consignadas en el acta de la 
sesión de esta fecha, a fin de regularizar el servicio telefónico 
mimicipal.

Aprobar el proyecto de reorganización de ios servidos del 
Matadero y Mercado de Ganados, así como las bases por que 
los mismos lian de regirse. ’

Retirar el proyecto de reorganización de Servicios técni­
cos de Beneficencia y Sanidad, de.spués de incorporadas al 
mismo varias enmiendas aprobadas, con objeto de reglamentar 
las obligaciones que habrán de imponerse ai Cuerpo cofno con­
secuencia de la aprobación de dichas enmiendas.

Acordar, con referencia a la base 6 .“ de las aprobadas en la 
sesión ordinaria anterior pára la reorganización de los Servi­
cios adniinistrativos del Ensanche, que los funcionarios que 
tengan adquirido el derecho a percibir sus liaberes en concepto 
de gratificación continuaran percibiéndolo en la-misma forma, 
aun cuando se acojan a ia leorgaiiización.

Adquirir, con destino a la construcción de Escuelas, el terre­
no o solar que ofrece D. José Gran Santamaría, situado entre 
las calles del General Alvarez de Castro, Santísima Trinidad 
y Abascal, con superficie de irnos 75.000 pies aindi ados, o lo 
que resulte de su medición definitiva, que al precio de 10 pese­
tas el pie importará la cantidad de 750.000 pesetas aproxima­
damente, y siendo ios gastos de otorgamiento de escritura por 
cuenta del vendedor y todos los restantes a cargo del exceJen- 
ti.simo Ayuiitaniieiito; debiendo cumplirse los requisitos y acuer­
dos que figuran consignados en el acta de la sesión de esta fedia.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de solicitud de la razón social Diez y Compañía, en la 
que manifiesta que, teniendo que cambiar el Ayuntamiento los 
botones de los imiformes, divisas y otros distintivos por motivo 
del cambio de régimen, se ofrece a fabricar los nuevos mode­
los y a suministrar al Ayuntamiento los que necesite, presen­
tando al mismo tiempo dibujos de los modelos, para si la Cor­
poración estima conveniente aceptarlos:

Primero, Que los botones, divisas, emblemas y otros dis­
tintivos tengan el escudo de Madrid y la corona mural; y 

Segundo. Que la adquisición de todos los objetos que 
sean necesarios se acuerde por la Comisión de Policía urbana.

Aumentar en un iO por 100 el alquiler de 4.200 pesetas 
anuales que el Ayuntamiento abona por instalación del Juzga­
do immicipal de ta Inclusa a la dueña de la finca número 3 de 
la calle de los Estudios, dona Adela Casado Aivarez; debiendo, 
con !a mayor urgencia posible, procederse por el Aymitaniien-, 
to a construir la Casa ninnicipal del distrito de la Inclusa, 

Denominar de Vicente Barrio la actual calle de la Huerta 
de Castañeda, que nace en el paseo de Extremadura,

Acordar que la Alcaldía Presidencia, en nombre del Ayun­
tamiento, eleve el ruego al señor Ministro de Justicia de que 
la Corporación -vería con gran complacencia que e! Estado 
procediera a la coiistrncción de un nuevo edificio para Cárcel 
de Mujeres, por carecer de las debidas condiciones y resultar 
indecoroso el que hoy sirve de albergue a las rednsas.

Ascender a Oficiái primero de la Sección de Cajas de la 
Imprenta Municipal, con 12 pesetas diarias de jornal, al Oficial 
segundo D. Angel Suárez Guardo; a Oficial segundo, con 
11,25 pesetas diarias de jornal, al Oficial tercero D. Luis 
de Lavjuda Huertas, y a Oficial tercero, con 10,50 pe­
setas diarias de jornal, al Ayudante D. Segundo Fuentes Ta- 

■ bernero; que los ascensos tengan efecto desde el dia 1 de 
mayo último, y que la resulta de Ayudante de cajista sea pro­
vista con el eventual que a juicio del Gerente de la Imprenta 
reúna ias mejores condiciones para el desempeño del cargo.

Conceder la excedencia voluntaria al Ayudante facultativo 
de la Dirección de Arquitectura D. Luis Talayera González, 
por tiempo mínimo de un año y máximo ilimitado, según pres­
criben las disposiciones vigentes.

Ascender a la categoría de Jefe de Subalterna de segunda 
clase del escalafón de arbitrios sobre carnes y bebidas, con el 
haber anua! de 3.500 pesetas, al Jefe también de Subalterna de 
tercera clase D. Roque Almazán Barón, y que dicho ascenso 
tenga efecto desde el día 21 de enero del corriente año.

, Acordar el reingreso del Oficial segmido de Administra­
ción D. César Betancourt Zequeira para ocupar la primera va­
cante que corresponda al turno_de excedentes.

Asignar al 'Médico primero de la Beneficencia Municipal 
D. L iiis Felipe Vilas Pérez, jubilado por imposibilidad física, 
el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo 
de 7.000 pesetas que le sirve de regulador; debiendo tener 
efectos la percepción del referido haber pasivo desde el dia 5 
de marzo último.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Manuel Martínez Pérez por el arbitrio sobre 
incremento del valor de ios terrenos correspondiente a la trans­
misión de nn solar sito en el camino de San Isidro, 12.

Acatar el fallo dictado porci Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Vicente Gil Delgado por el arbitrio de inquilina­
to que grava el piso tercero de la finca numero 5 de la calle 
de Fomento.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Luis Sáinz de los Terreros contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Gurtubay, 5.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Manuel Pradillo Pedraza por el arbitrio .sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de una parcela sita en el puente de Amaiiiel,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri- 
bimal provincial contra fallo de! económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación forniulada ante el mis­
mo por D. José Pedro Díaz Agero y Ojesto contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión de la finca números 14 y 16 de la calle del Rey 
Francisco.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Gregorio Alcor Auñón contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 11 de la calle de las Margaritas,

Interponer recurso contendo.so-adiiiinistrativo ante el 'Lri- 
bimal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Rufo Díaz Cano por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca mimero 88 de la calle de Alcalá.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, toda vez que por el Comité técnico 
ejecutivo se ha señalado la oportunidad de anular varios cré­
ditos del presupuesto extraordinario de 1931 para invertirlos 
en obras distintas a aquellas para que fueron consignados y
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de más urgente realización, habiéndose tenido en cuenta para 
aconsejar la anulación, en unos casos, la imposibilidad de llevar 
a la práctica de momento los proyectos a que los aludidos cré­
ditos están afectos, y en otros, la posibilidad o conveniencia 
de demorar su aplicación.

IJbrar la oportuna comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea en­
tregada al señor Depositario de fondos municipales la suma 
de 94.703,78 pesetas que fueron consignadas en dicha Caja 
por D. Gumersindo Rico, como Secretario de la Compañía 
Telefónica NadonaLde España, para responder de la redama­
ción deducida contra procedimiento de apremio por el arbitrio 
de calas; debiendo destinarse dicha suma al pago de las indem­
nizaciones por dicho arbitrio a que viene obligada la citada 
Compañía en virtud de sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo.

Acordar la supresión de la Comisión especial de contribu­
ciones especiales, que fué formada con representantes Voca­
les de las de Obras, Ensanche y Hacienda, y que en lo suce­
sivo las funciones a ella encomendadas se sometan a conoci­
miento de las de Ensanche y Hacienda, según en cada caso se 
trate de contribuciones en la zona del Ensanche o en el In­
terior.

Abonar la suma de 6.486 pesetas, a que asciende el impor­
te de las horas extraordinarias devengadas durante el primer 
cuatrimestre del año actual por ei personal de Cementerios 
municipales, de conformidad con las relaciones remitidas por 
la Dirección de dicha dependencia.

Autorizar el gasto de 147 pesetas, propuesto por. el Dele­
gado de Carruajes para pago del suniinistro de alambre y plo­
mo para precintar.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indicati: para la venta de aceites minerales 
en la calle de Jorge Juan, 76; para estabular 20 reses en cada 
uno de los dos establos de que consta la vaquería establecida en 
la calle de Gabriel Lobo, 18, provisional; para establecer nn 
café bar en la calle de Atocha, 157 (Cine San Carlos); para es­
tablecer una droguería y perfumería en la calle de Atocha, nú­
meros 139 y 141; para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para establecer droguería y perfumería en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 12; para ampliación de imprenta y encua­
dernación e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 11 duplicado; para cam­
bio de nombre de la licencia concedida para taller de broncis­
ta e instalar dos electromotores de dos caballos de fuerza en 
la calle de Cunarlas, 14; para establecer un imprenta con dos 
máquinas planas y dos ¡inotipias e instalar siete electromoto­
res con un total de 13,40 caballos de fuerza en la calle de 
Zurbano, 68; para establecer un taller de ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 1,38 caballos en la calle de 
/Antonio Acuña, 10. '

Denegar la licencia solicitada para.establecer un garaje en 
la calle de Juan de Austria, 16.

Denegar la licencia solicitada para establecer un garaje 
en el callejón del Hospital, 2.

Conceder al obrero mnnicipal D. Rafael Fernández Delga­
do !a pensión de retiro de 3 pesetas diarias.

Denegar la instancia de doña Josefa González y Gonzá­
lez, viuda del obrero municipal D. Ricardo Garda Rojo, en 
solicitud de indemnización por supuesto accidente del trabajo.

Aprobar nn presupuesto, importante 88.749,38 pesetas, 
con destino a la urbanización de las parcelas que pasan a for­
mar parte de la vía pública procedentes de las fincas de las 
calles de Santa Bárbara, 1, y San Opropio, 4, 6 y 8^ ^

Aprobar tres presupuestos, importantes 17.937,42; 7.454,75, 
y 7.054,46 pesetas, con destino a la pavimentación con as­
falto y aceras de cemento de las calles del Rollo, Duque de 
Nájera y Traviesa, respectivamente.

Acordar que, en observancia de lo dispuesto en sentencia 
del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del provincial de lo 
Contencioso-adniiiiistrativo de 12 de noviembre de 1928, se 
satisfaga la suma de 880,35 pesetas, necesaria para completar 
el pago df la expropiación de la finca número 6 de la calle del 
Granado, a reserva de rectificarla si el pago se realiza con 
anterioridad al 5 de agosto próximo. ^

Aprobar un presupuesto, importante 1.756,66 pesetas, para 
la instalación de alumbrado público en la calle del Acuerdo, 
eiiti'e las de San Hermenegildo y Alberto Aguilera,

Aprobar un presupuesto, importante 208,06 pesetas, para 
la refornia y aumento del alumbrado público en la calle de la 
Flor Baja,

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
la cantidad de 80.000 pesetas, durante el actual trimestre, con 
destino a los gastos de obras, materiales y transportes en general.

■Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
la cantidad de 7,500 pesetas, durante el actual trimestre, con 
destino a los gastos de la Casa de Baños de la glorieta de 
Embajadores.

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
la cantidad de 7.500 pesetas, durante el actual trimestre, con 
destino a los gastos que se originen en los evacuatorios.

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
la cantidad de 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, con 
destino a vestuario, chanclos, seguro de obreros, etc.

Acceder a lo interesado por el señor Procurador consisto­
rial a fin de que le sea librada la suma de 630 pesetas a que 
a.sciende la consignación que ha de hacer en el Juzgado corres­
pondiente para poder instar el lanzamiento de D. Francisco 
Hernández Tejada y de D. José Argnijo, inquilinos, respecti­
vamente. de las fincas de las calles de Carretas, 18, y Ato­
cha, 19 y 21, expropiadas por el Ayuntamiento, y contra los 
cuales se siguieron juicios de desahucio, y como importe de la 
indemnización de tres meses de alquiler a que dichos señores 
tienen derecho. ^

Acordar que no se otorgue la licencia solicitada para alqui­
lar la finca número 41 de la calle de Francisco Salas, en vista 
del informe del Arquitecto municipal en este sentido; debiendo 
obligarse al propietario al derribo de la parte abusivamente 
construida. ^

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en ia calle de Sánchez Pacheco, 38; 
en la calle de Tomás Leonor, sin número; en la calle de Para­
vicino, 10; en el paseo del Marqués de Zafra, 31 provisionai; 
en la calle de Fernández de Oviedo, 11 duplicado, con vuelta 
a la de Pérez Herrera; en la calle de Chirel, sin número (Be­
llas Vistas); en la calle de Jaime III, sin número, y en la calle 
de Ramón Liiján, 25. _

Para diversas construcciones: para casa y establo en el in­
terior del solar sito en la calle de San Antonio, entre las de 
Falencia y Jaén; para casa-lavadero y muro en la calle de Fe­
rroviarios, 10; para cobertizo en la segunda Travesía de la 
Verdad, sin número; para pabellón en la cajie de Vicente Pe­
rea, 10; para nave dedicada a industria en la calle de Herna- 
ni, 61 ; para nave en la carretera del Este, 30 provisional; para 
muro de cerramiento en el solar número 8 provisional del ca­
mino de ios Garbanzales; para cercar de ladrillo el solar sito 
en la calle de Tomás Cuesta, sin número; para cercar fachada 
y medianería del solar número 30 de la calle de Oviedo, y para 
pabellón destinado a garaje en la calle de Juan Pradillo, 8.

Para obras de ampliación; en la calle de San Ernesto, nú­
mero 2; en la calle de Isabel González, 8; en la calle de Arre- 
gin y Ariiej, 2 y 4; en una vaquería establecida en la calle de 
la.s Margaritas, 17; en la calle de Laiiuza, 24; en el pasaje de 
Cayo Redón, 5, y en la calle de Rodón, 6.

Conceder licencia a D. Antonio de la Torre para la ocupa­
ción o arrendamiento, por todo el tiempo de existencia de la 
Necrópolis del Este, de una parcela de tina superficie total 
de 48 metros cuadrados que se replanteará en el tramo Norte 
recto de !a zona de panteones de segunda clase, previo pago 
de la cantidad de 9.600 pesetas, a razón de 200 pesetas metro 
cuadrado. , ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, y econó­
mico administrativas, y con arreglo a los mismos anunciar y 
celebrar la oportuna subasta para la contratación del surninis- 
tro de piensos para el racionamiento del ganado de los distin­
tos servidos nimiicipales, por importe anual calculado de pese­
tas 246.619,08.

Acordar el cumplimiento de la base 32 del presupuesto vi­
gente, realizando el Laboratorio Municipal el servicio de aná­
lisis asignado a la Inspección de arbitrios sobre consumos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para subastar el suministro de efectos 
de espartería con destino a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio hastq 
31 de diciembre de 1933.
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Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para contratar, mediante subasta, el 
sumitiistro de piedra partida con destino a todas las obras mu­
nicipales en el Interior, Ensanche y Extrarradio que deban ha­
cerse por administración hasta 31 de diciembre de 1933.

Autorizar a la Dirección.de Vías públicas el gasto de pese­
tas 6.847 para adquirir, de las contratas vigentes, material de 
alcorques y regueras con destino a la instalación de dicho ser­
vicio en el arbolado de las calles de María de Molina, desde la 
de Velázqnez a Francisco Siivela, y Velázquez, entre María 
de Molina y Francisco Siivela.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto de pese­
tas 12,499,.56 para adquirir, de las contratas vigentes, diver­
sos efectos y materiales con destino al Servicio de Arbolado 
en el segundo trimestre del corriente año.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto de pese­
tas 12.500 para atender al servicio de arrastre del Ramo de 
Arbolado, durante el segundo trimestre del año actual, que se 
ejecutará por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base para la última contrata e ínterin se adjudica 
nueva subasta.

Aprobar un presupuesto, importante 23.921,25 pesetas, 
formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para insta­
lar tuberías y bocas de riego, antes de que den comienzo las 
obras de pavimentación, en la calle de Rafael Calvo, entre las 
de Santa Engracia y Fernández de la Hoz.

Satisfacer a los varios funcionarios del Negociado de 
Deuda e Intervención del Ensanche los trabajos extraordina­
rios llevados a cabo por los mismos durante el período de 1 da 
enero a 30 de abril último, por importe total de 3.892,50 pe­
setas.

Aprobar el proyecto de reorganización del personal subal­
terno de la oficinas del Ensanche, así como las bases por que 
el mismo ha de regirse.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 26; en la calle de Zurbano, 55, esquina a la de García 
de Paredes; en la de Monte Esquinza, 20 duplicado y 29; en el 
paseo del General Martínez Campos, 13 y 21; en la calle del 
'General Alvarez de Castro, 28; en la de Fernández de los 
Ríos, 51; en la de Galileo, sin número, con vuelta a la de 
Joaquín María López; en la de Vara de Rey, sin número; en 
la de Miguel Angel, 16, y en la de Valleliermoso, 44; para 
construir un pabellón destinado a almacén de la fábrica de cer­
vezas El Aguila, xon fachadas a las calles de Bustamante y 
Riego; para obras de ampliación en el garaje que se construye 
en la calle de Goya, 113, y para obras de reforma y amplia­
ción en el edificio destinado a Escuelas de Nuestra Señora del 
Pilar, sito en la calle de Bravo Murillo, 77, y en la de Maga­
llanes, 18. ■

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de 
los Ríos, para que ordene a la ca.sa Industrias Casals la co­
locación de toldos en el Grupo escolar San Eugenio y San, 
Isidro, cuyo importe, de 8.195 pesetas, percibirá eii el año pró­
ximo de 1932, consignándose en el correspondiente presupues­
to la mencionada cantidad como crédito reconocido.

Aprobar el presupuesto para las Colonias escolares que 
han de funcionar el presente año en la Dehesa y Viveros de 
la Villa, con un total de 800 colonos, importando el gasto de 
cada una la cantidad de 46.066,24 pesetas.

Acordar que, con cargo a lo consignado para Colonias 
escolares, se adquiera un aparato de radio con altavoz, por 
valor de 450 pesetas, con destino a la Colonia' Ai rojo Valdés 
de Cercedilla, y que al regreso de la última expedición sea 
depositado dicho aparato en el Grupo Luis Vives,.destinán­
dolo al uso de dicha Escuela.

Conceder la autorización solicitada por la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías para establecer la doble vía en el trozo 
de la calle de Cartagena, entre la de Canillas y la iglesia de 
Nuestra Señora del Pilar, correspondiente a las líneas núme­
ros 28 y 40, con el propósito de regularizar completamente el 
servicio de dichas líneas, evitando los perjuicios que puedan 
originarse con la via única por falsas maniobras, que causan 
los consiguientes retrasos.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes-proposiciones:
■ Una interesando la instalación de bocas de riego en las

calles de Saavedra Fajardo, Laín Calvo, Carmnuel, Antillóii, 
Santa Ursula, Guadarrama, paseo de Extremadura, desde 
Guadarrama al limite del término municipal, Doctor Larra y 
Cerezo, Juan Antón y Mirasierra.

Otra interesando que, con personal eventual y material 
sobrante de otras calles, se terminen las obras de pavimenta­
ción de ia.s calles del Primero de Mayo, Coimmeros de Cas­
tilla y Julián González y la expropiación de las viejísimas 
casas números 2, 4 y 4 duplicado de la calle de General Ri­
cardos.

Otra interesando la instala’fción del servicio de aglias y 
fuentes en las calles de Doña Elvira, Doña Urraca, Doña Be- 
renguela, Cardenal Mendoza, Doctor Villa, Rafael Salillas, Ba- 
rrafón, Antonio Ulloa, Juan Tornero, Carrera de San Isidro y 
Jesuítas, por ser un elemento de vida de gran importancia pata 
aquella importante barriada.

Otra interesando la suslitución del adoquinado de peder­
nal por granítico del retirado de otras Vías, en ia calle de! 
Rosario, teniendo en consideración la extensión del tránsito 
rodado de la misma.

Otra interesando se coloque un pequeño jardín a la estatua 
de D, Francisco de Quevedo, sita en la plaza de Alonso Mar­
tínez, a fin de aumentar de esta manera la estética de aquella 
plaza y proteger el artístico pedestal de la referida estatua

Otra interesando se proceda a proyectar técnicamente una 
casa de baños en el distrito de Chamberí, por ser de la mayor 
conveniencia a la higiene y comodidad de las clases modestas 
de acpiel extenso distrito.

Otra interesando que, con motivo de ¡as próximas fiestas 
de la República, se destinen, como niinimo, lOO.ÜUÜ pesetas 
para el desempeño de ropas del Monte de Piedad y otras 
25.000 para máquinas de coser y otras clases de trabajos, así 
como ctiaíquier herramienta propia de algún oficio; debiendo, 
en el caso de acordarse asi, darse preferencia a los lotes o 
prendas que más tiempo lleven empeñados; y a fin de que la 
mayor parte del vecindario necesitado pueda disfrutar de al­
gún beneficio, se destinarán otras 25.000 pesetas a la reno­
vación de las mismas prendas o efectos que se proponen para 
su desempeño.

Solicitar de los Poderes públicos el nombramiento de imá 
Comisión, con representación del Estado, las Compañías fe­
rroviarias y el Ayuntamiento, que decida el proyecto de linea 
de circunvalación, que deberá construirse con las estaciones 
adecuadas y el régiaien de construcción y explotación más 
conveniente, . •

Habilitar en 500.0UO pesetas el capitulo de Imprevistos del 
presupuesto dei Ensanche, toda vez que se halla próximo a 
agotarse el crédito con que se incrementó dicho capítulo, prin­
cipalmente para acometer ia resoiución del problema del paro 
forzoso, y con el fin de no dejar desatendido este problema, 
con cargo al remanente que ofreció la liquidación de) presu-, 
puesto del año anterior, autorizándose a dicha Alcaldía para 
ordenar pagos pendientes de formalizacióii, si lo impone la 
necesidad de satisfacer obligaciones de aquella índole, ínterin 
transcurren los plazos legales para que la liabilitación del cré­
dito quede definitivamente aprobada.

Adoptar los acuerdos que se consignan en el acta de la 
sesión de esta' fecha, a fin de resolver a la mayor brevedad 
posible el problema social que crea la existencia en Madrid 
de una numerosa población que carece de albergue, conce­
diéndose a la .Alcaldía ua voto de confianza para proceder in­
mediatamente a la realización del proyecto oportuno.

Reconocer y aprobar el sueldo que, salvo error, se asigna 
a cada funcionario técnico y auxiliar aJiiiinistrativo y a los de 
Contabilidad en las relaciones que ae unen a el expediente, 
de conformidad con lo preceptuado en las bases de reorga­
nización, asi como también las gratificadoties taxativamente 
determinadas para las Jefaturas y el importe de los cuatrie­
nios que venzan durante el año 1931; y que el gasto que ori­
gina el aumento .de sueldo.s, gratificaciones y cuatrienios de 
los referidos fmidonarios sea cargo al crédito ile 2.Ü0 hÜÜO de 
pesetas consignado expresamente para esta atención en el ca­
pitulo VI, articulo 1 concepto 203 del vigente presupuesto 
de gastos. ■ '

Nombrar, con carácter eventual y por el plazo improrroga­
ble de tres meses, dos Ayudantes adscritos al Servicio de 
Alumbrado, asignando a cada uno la reinuiieración mensual de 
500 pesetas, y que, de conformidad con lo propuesto por la
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Dirección de Vías y Obras iniinici}iales, y habida cuenta de la 
capacidad qUe para ello se les reconoce por la mlsma  ̂ se desig­
ne para tales cargos a D. José Burgos y a D. Adolfo Garda 
Loüanoi .

Autorizar u la Dirección de Obras sanitarias pafa la cDn- 
fección del proyecto definitivo de aprovediariiieiito agrícola 
de‘  las aguas residiuiles de Madrid e inversión dé lin crédito 
de 32,000 pesetas para la ejecución de los trabajos necesarios 
para la formación d'el citado proyecto.

Nombrar diez y nueve Escribientes aiixiliaréS; con pese­
tas 3.000 de sueldo anual y caráctet interino, en los términos 
que prescriben los artículos 247 y 10} del Estatuto y regla- 
iuento vigentes, recayendo dichos nombramientos eii los que 
por el orden correlativo ociijoan los diez y nueve primefos lu­
gares en la liltirha propuesta del Tribunal Calificador de las 
bposiciones celebradas;

Anular él remate para ¡a contratación del derribo y apro­
vechamiento de los inatetiales de las casas que lian de demo­
lerse para la formación dfe lina plaza én Ii1 confluencia de laS 
calles dfe Atocha y CatretaS; cou pérdida de la garantía o de­
pósito provisional constituido pot D, Luis Lavín Aralnce, y que 
se celebre nuevo rematé bajo las mismas condiciones, satisfa*- 
ciendo el primer rematante la diferencia que resulte entre el 
anterior y el que se adjudique, si fuese menos beneficioso para 
el Ayuntamiento todo ello sin perjuicio de aplicar, si a ello 
hubiere lugar, el procedimiento de apremio que establece el 
liltimo párrafo del apartado 3." del artículo' 21 del reglamento 
de Contratación de obras y servicios.

Aprobar el acta de precios contradictorios para los pavi­
mentos de asfalto refundido remitida por el se'fior Ingeniero 
Jefe de Vías públicas, que figura en el eJcpediente, asi como 
la descomposición de los mismos. -

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, a fin de proceder a ia formación de 
telaciones de calles del Ensanche no abiertas al tránsito, con 
el fin de proceder a urbanizarlas, previo consentimiento de los 
propietarios para la ocupación de los terrenos.

Acordar que mientras duren las obras que se están verifi­
cando en el paseó de Ruperto Chapi se autorice a los automó­
viles que acuden a la verbeiiá de los Viverosj que se ven obli­
gados a dar la vuelta por la puerta llamada de la Corona, 
a subir a ¡a Escuela de Agricultura, lo que significa im reco­
rrido de varios kilómetros, a cobrar una peseta como indemni­
zación de vuelta, al igual que se hace en ios partidos de fútbol 
de Chamaltín de la Rosa.

Conceder al señor Teniente Alcalde D. Rafael Salazar 
Alonso un mes de licencia, por tener qiie ausentarse de Madrid 
para asuntos particulares.

Acordar que la inversión de los créditos figurados en los 
conceptos 440, 441, 442 y 444 del vigente presupuesto se 
efectúe por la Oficina de colocación y fondo del paro, ienieiido 
en cuenta las referidas consignaciones, atendiendo a la regla­
mentación que establece el estatuto aprobado para regif dicha 
Oficina y por considerar que la aplicación y distribución de 
las cantidades presupuestas habrán de reservarse a la Junta 
que ha de dirigir la misma, a la cna!, además, y como conse­
cuencia de la reorganización de servicios, recientemente apro" 
bada, deberá prestar su asistencia y ase.soram¡ento la Sección 
quinta (Estadística), entre cuyas materias se halla ésta expre­
samente consignada.

Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Profesor de quinta dase de trombón de la Banda Municipal, 
en la que se propone e! nombramiento dei opositor D. Angel 
de Vera y Albendea para ocupar la plaza de que-se trata, do­
tada con el haber anual de 3.ÓOO pesetas.

Conceder nn voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para que con la mayor urgencia se ponga de acuerdo con el 
señor Ministro de instrucción pública para aclarar los términos 
de la comunicación de la Dirección general de Bellas Artes, 
con referencia a la cesión que el Ayimtamiento tiene solicitada 
del edificio denominado Torre de los Lujanes, y facilitar el 
logro de los deseos del Ayuntamiento. •

Sesión ordinaria del dta 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Adaptar el personal de la imprenta Municipal a 

las bases generales de la reorganización de servicios y las

especiales de la indicada dependencia, y abonarle los sueldos 
y jornales en la cuantía que se determina en la relación que se 
que al expediente; que el aumento de los referidos sueldos y 
jornales, importante 46,289,17 peseta.s, desde 1 de mayo a fin 
de diciembfe del corriente año, sea cargo ai Crédito de pese­
tas 2.0Ü0.UÜO consignado expCesaiuente para estas atenciom s 
en el vigente presupuesto de gastos del Interior, y que la per­
cepción del aumento de sueldos y jornales del personal de la 
expresada dependencia tenga efectos desde el día I de mayo 
ulti uto, . _

Conceder al Concejal D. Manuel Rodríguez un mes de !i- 
cenciaj por tener necesidad de ausentarse de Madrid para 
atender al restablecimiento de su salud. ^

Adjudicar en definitiva a la Sociedad E.spañola Pnricelli, 
con la baja del 15,tíü por 100 en ios precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de firmes especiales de macadán con 
riego asfáltico, superficial o profundo, aplicado en caliente, 
enlas vías públicas del Interior, Eiisandie y .Extrarradio de 
esta capital, hasta 3l de diciembre de 1934.

Adjudicar en definitiva a la Sociedad Española Puricelli, 
con la baja del 18.66 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de firmes especiales de macadán con 
riego asfáltico, superficial o profundo, aplicado en frío, en las 
vías públicas del Interior, Ensanelie y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1934.

Quedar enterado del balance de coiuprobación y saldos de 
operaciones efectuadas en el mes de mayo último por cuenta 
del presupuesto del interior para el año 1931.

Acordar se interese del excelentísimo señor Presidente del 
Gobierno provisional de la República la oportuna disposición 
por la que, dejando sin efecto la vigésima octava disposición 
transitoria del Estatuto Municipal, y por consecuencia la Real 
orden de 26 de agosto de 1919, en que aquélla se funda, 
referente a la forma de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
los Generales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos armados del 
Ejército y la Marina y sus asimilados cuando estén eii servicio 
activo o en la primera reserva, o hallándose en otra situación 
fueran movilizados, declare en todo su vigor y eficacia lo con­
signado en el artículo 458 del Estatuto Municipal, ya que éste 
recoge e interpreta el espíritu y preceptos de la ley de 12 de 
junio de 1911, supresora del impuesto de Consumos.

Determinar que, sin declarar el Ayuntamiento su subroga­
ción en la responsabilidad de los empleados municipales Con­
ductores de vehículos de propiedad del Municipio, en cada 
caso concreto y con vista de los antecedentes del hecho oca-^ 
sional, e inclusive de los personales dej culpable, acuerde con-" 
ceder a éste una indemnización equivalente a la lesión econó­
mica que haya padecido; debiendo adoptarse en cada caso el 
acuerdo de si procede o no la indemnización por el excelentí­
simo Ayuntamiento.

Acordar que no procede la reforma proyectada referente a 
la dotación de camas individuales instaladas aisladamente en 
cada Parque de Bomberos para la dotación a! personal del 
servicio de guardia o retén, toda vez que, aprobada la reorga­
nización del Servicio contra Iiiceiidios,'las necesidades del 
nuevo régimen son distintas.

Modificar, en vista del escrito-queja suscrito por D. Ma­
nuel Cárceles, y después de un examen detenido del mismo, 
el articulo 15 de las Ordenanzas municipales, que quedará re­
dactado en lo sucesivo en la forma que se consigna en el acta 
de la sesión de esta fecha, ■

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Aparicio contra acuerdo del Ayuntamiento de 4 de 
mayo último que le denegó la licencia solicitada para la venta 
de galliuejas en la calle del Amparo, 69.

Mostrarse parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de Primera instancia e instrucción del distrito de Palacio por 
infracción de la ley de Caza, que aunque no índica el-punto en 
que se cometió la infracción, es de suponer sea en la Casa de 
Campo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de la 
Palma, 67. . . .

Acordar, de conformidad con el Comité técnico ejecutivo 
y la Dirección de Vías y Obras, que el informe que lia de ele­
varse a la Dirección general de Obras públicas en cuanto al 
proyecto de Ensanche y adoquinado de la carretera del Hipó- 
diomo a Chamartín de la Rosa, se Heve a cabo en el sentido 
y en los términos que se expresan en las conclusiones que

Hii'.'l r ilé 'Il'li
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aparecen consignadas en el acia de la sesión de esta fecha.
interponer a d  cau telam  recurso contenciosa-adniinistrati- 

vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por doña Filomena Pellico contra e¡ arbi­
trio de alcanrarillado correspondiente a la finca número 64 de 
la calle de Toledo. .

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Adolfo Bañegil, en representación de la Sociedad 
Hidráulica Santillana, contra el arbitrio sobre licencia de aper­
tura de un local para oficinas en la finca número 17 del paseo 
de Recoletos.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Benito Luciente, en nombre de su esposa doña 
Victoria Dancausa, contra el arbitrio sobre incremento de! va­
lor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca 
mimero 68 de la calle de San Vicente.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal'económico-admi­
nistrativo de la proviiiciíien la redamación formulada ante el 
mismo por D. Venancio Cerrada y Cerrada contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
de nn solar sito en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

Acordar la celebración de un concurso, con arreglo a las 
condiciones qtie se consignan en el acta de la sesión de esta 
fecha, para el nombramiento de diez Inspectores diplomados, 
que teiidrún el carácter de interinos, y los cuales podrá dejar 
sin efecto en todo momento la Corporación, con el fin de in­
crementar los ingresos, persiguiendo cuantas ocultaciones pue­
dan existir con relación al pago de toda clase de arbitrios mu­
nicipales y con objeto de fortalecer la acción investigadora de 
la Inspección.

Librar la oportuna comunicación al ilustrisimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
sean entregadas at señor Depositario de. Fondos municipales 
las sumas de 4.127,34 y 171; 16 pesetas, que fueron, deposita­
das en dicha Caja por doña Dolores López de Letona para res­
ponder de la reclamación deducida por el procedimiento de 
apremio seguido por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos en la transmisión de la finca número 89 de la calle 
de Hermosilla, con vuelta a las de Alcalá y Alcántara; debien­
do ingresar en firme en arcas immicipales !a .suma de 3.439,62 
pesetas que le corresponde satisfacer por el citado arbitrio, 
entregándose el resto a ia contribuyente, '

Librar la oportuna conuiiiicacióii al ilustrisimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
sea entregada a! señor Depositario de Fondos municipales la 
suma de 290.315,75 pesetas, que por la Cooperativa Eleclra 
de Madrid fueron consignadas en dicha Caja, y que serán 
aplicadas a satisfacer los débitos que por canon de ocupación 
del sueldo y subsuelo de la vía pública tiene pendientes la cita­
da Sociedad,

Acordar que, con cargo al remanente del ejercido econó­
mico de 19.30, y mediante los trámites legales, se habilite un 
crédito de 8.000 pesetas, con el cual se constituirá nn nuevo 
concepto, el 324 bis, que se entenderá redactado en los si­
guientes términos: «Para adquisición de material quirúrgico, 
mobiliario y otros con destino a la consulta de Endocrinología, 
Sangre y Nutrición, de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.»

Acordar que para satisfacer el crédito de 40.068,34 pese­
tas, que representa el saldo de obra por la construcdón de la 
Escuela de Cerámica, se abonen 35.942,78 pe.setas, con cargo 
al crédito de igual cantidad existente en ei capitulo XVIII, Re­
sultas, del vigente presupiie,sto del Interior para el pago de 
dicha constriicciún; debiendo incluirse el re.sto, de 4.125,56 pe­
setas, como crédito reconocido en el primer presnpiiesto ordi­
nario que se forme.

hfevolver a D. Pedro Martínez de Irtijo la sama de pesetas 
4,0l2,6ü que en concepto de penalidad satisfizo indebidamen­
te por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
por la transmisión de la finca número 6 de la calle de Esparte­
ros, con vuelta a la de Poslas,

Acordar que se reconozca, por excepción, el crédito de 
5.50Ü pesetas, que deberá ser incluido en el presupuesto ordi­
nario de 1932, para satisfacer los gastos de colaboración y

administración de la R ev ista  d e  la  B ib lio te ca , A rch ivo  y  
M useo, producidos durante el ano 1930, y que en lo .sucesivo 
no se efectúe ni acredite ningún gasto por este concepto sin 
que previamente sea autorizado por el Ayuntamiento, según 
está dispuesto por acuerdo de carácter general; debiendo es­
tudiarse por la Comisión de Hacienda la fórmula que permita 
proseguir la publicación de dicha R ev ista , sin que su confet- 
ciún y colaboración supongan gasto para el erario municipal.

Acordar que, con cargo ai remanente del ejercicio econó­
mico de 193U, mediante los oportunos trámites legales, se su- 
pleniente en 50.000 pesetas el crédito consignado en el con­
cepto 470 del vigente presiipueEto ordinario de gastos del In­
terior para mobiliario escolar.

Conceder autorización al Arquitecto Jefe del Servicio con­
tra Incendios para autorizar, por cuenta del Ayuntamiento, 
servidos de carruaje, siempre que lo considere conveniente 
y bajo condición de presentar cuenta justificada, cada trimes­
tre, de los servicios realizados. ■

Devolver a D. Mariano Jesús Bueno la suma de 2.010,56 
pesetas que por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión de uno 
sito en el número 24 de la calle del General Alvarez de Cas­
tro, en el que ha sido edificada mía finca que reúne las condi­
ciones prefijadas en la disposición segunda transitoria de la 
Ordenanza reguladora.

Acordar que la Corporación, en uso .de la facultad que 
concede d artícnto 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se muestre parte en el sumario que se sigue en e! Juzgado de 
de Instrucción del distrito de Palacio por hurto de dos horqui­
llas de metal de las embarcaciones del estanque de la Casa de 
Campo, valoradas en 50 pesetas. ,

Acordar que la Corporación, en uso de la facultad que 
concede el articulo 109 de la ley de Enjuiciamento criminal, se 
muestre parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción del distrito de Palacio por robo en la Gasa de 
Campo por valor de 185 pesetas.

Acordar que la Coiporadón, en uso de la facultad que 
concede el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se muestre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de Instrucdón del distrito de Palacio por infracdón de la ley 
de Caza en la Casa Campo. '

Nombrar, con carácter provisional que determina el articu­
lo 32 del reglamento del Cuerpo de Bomberos y haber anual 
que señala el presupuesto mmñcipal, como Aprendices Bom­
beros del Servido contra Incendios a los Sres. D. Pedro Sán­
chez Góiriez, D. José Rico Martín, D. Domingo García Parra, 
D. Teodosio Morando Carracedo, D ..Serapio Albarrán Gar­
cía, D Lorenzo de la Fuente Patino y D, Julián Palomero 
Palomero, según la propuesta definitiva formulada por la Jun­
ta calificadora de aspirantes a destinos públicos; iio procedien­
do la Dirección del Servicio a darles posesión sin que justifi­
quen reúnen todas las condidoues exigidas.

Acordar el nombramiento, con carácter provisional que 
determina el aiíículo 32 del reglamento dePCuerpo de Bom­
beros y haber anual que señala el presupuesto municipal, como 
Bomberos chóferes del Servido contra Incendios a los señores 
D. Mamiel Oliva López y D. Manuel Guijarro Mimbiola, se- 
gi'm la propuesta definitiva formulada por la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos públicos, con las mismas condiciones 
que los anteriore,s. ’
.  Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto de pe­

setas 4.990,95 para adquirir de la contrata vigente volquetes 
de una ínula con su correspondiente conductor para las nece­
sidades del Parque del Oeste durante e! segundo trimestre.

Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios el 
gasto de 96 pesetas por arreglo de un buró del despacho de 
ia Dirección, aprobándose el concursillo celebrado por la Di­
rección del Servicio y la factura importe del arreglo de que se 
traía.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de !a sesión de esta fecha, en vista de la instancia de don 
Francisco Lacussant solicitando seguir con el servicio de en- 
tretenimieuto y conservación de los aparatos Falleba Núcleo 
Magnética, instalados en los Parques de Bomberos, cuyas ins­
talaciones han sido reparadas y funcionan normalmente.

Autorizar el gasto de 3.750 pesetas propuesto por la Di­
rección de Vias y Obras para adquirir 25 uniformes de verano 
con destino al personal de Conductores de ios aiitpinóviles de

»
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Comisiones, exceptuándose esta autorización de subasta y 
concurso a virtud de la que concede el caso primero del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, verificándose por gestión 
directa. . .,

Acordar que en lo sucesivo la construcción e instalación 
de vaquerías se conceda única y exclusivamente en la tercera 
zona del Ensanche y en el Extrarradio.

Conceder licencias para los establecimientos e Instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una droguería y
perfumería al por menor en la calle de la Cava Baja, 22; para

I I I ....................11 á3L- ^ c - í 1 1 i r £ i i i f a ' kestablecer ñn depósito cerrado de carbones (sin venta) en 
de Toledo, 162; para establecer una carbonería en la de Ríos 
Rosas, 52; para ampliación de licencia de taberna a café bar 
en la de Rafael Calvo, 6; para cambios de nombre de las licen­
cias concedidas para carbonerías en las de la Legua, 11; Hues­
ca, 5 duplicado, y Peñón, ‘21; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para café de 0,20 en e! paseo de las Deli­
cias, 77 moderno, y para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para imprenta con una minerva en la Ronda del Conde 
Duque, 3. , ■

Denegar la licencia solicitada para la venta de mollejas y 
gallinejas fritas en la calle de Caravaca, 9.

Abonar a D, Faustino Ardil lia Salido, como representante 
legal de sus hijos menores, propietarios de la finca de las ca­
lles de San Bernardo, 15, y Federico Balai t, 1, la cantidad de 
11.071,35 pesetas en concepto de intereses por la incautación 
de dicha finca expropiada, ,  ̂ ,

Conceder al obrero municipal D. José Garda Sánchez la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Santa Aurea, 4(J; 
para construir una casa en la de Alustante, 2; para construir una 
nave en la segunda Travesía de la Verdad, 3;_para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Bocángel, 17; para cercar 
finca con bloques de cemento en la de Dora, sin número, con 
vuelta a la del Primero de Mayo; para ejecutar obras de am­
pliación en la de Bocángel, 19, y en la de Canillas, 19, y para 
ejecutar obras de reforma eu la subestación de transformación 
emplazada en los terrenos del Cerro de la Plata.

Conceder mía gratificación de 41X) pesetas a cada uno de 
los Médicos supernumerarios que prestaron servicio para aten­
der a necesidades extraordinarias motivadas por la última epi­
demia de gripe, y qne son: D. Emilio Martín Pérez, D. Carlos 
de Lemns, D. Miguel Aranda, D. Rafael Terol y D. Luis
Aleixandre. ' .  , n

Abonar a Dofia Amella Molina Diez y doña Mercedes Ko-
drígiiez los haberes íntegros devengados por las mismas como

____ : Aa] Ttio*!+iitn Ha ^arAÍprimlíi d6SdS 16 dc

Vera, doña Mercedes Gete, 3.500 pesetas para el funciona­
miento de los baños duchas. . _

Incluir como crédito reconocido en el presupuesto munici­
pal ordinario del próximo ano 1932 la cantidad de 630 pesetas, 
interesadas por la Maestra nacional de la Escuela de niñas de 
la calle de San Cosme, 22, doña Ramona del Llano, para la 
adquisición de un termo eléctrico Frotos con destino al baño 
ducha de dicha Escuela.

Acordar se libren 114,70 y 135,30 pesetas a los Maestros 
de las Escuelas instaladas en la casa número 6 del paseo del 
ConiüTidaiite Portea, doña Angeles López de Prado, doña AVa­
ría Josefa Serrano y D. Francisco Pedraza Juanes.

Anunciar concurso público para que cuantos propietarios 
lo deseen puedan ofrecer gratuitamente sotares para destinar­
los a jardines infantiles.  ̂ ,

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Gmer de los 
Ríos, para qtie^ordene a Industrias Casal la instalación de tol­
dos en la Escuela Bosque, para uso de las Colonias urbanas 
del presente año, por importe de 6.533 pesetas.

Librar a la Vocal de la Junta doña Candelaria de Mora la
suma de 1 .bOO pesetas para que adquiera sábanas, fundas, col­
chas y toallas con destino a la Colonia Arrojo Valdés, de Cer-

Enf'ermeras interinas del Instituto de Seroterapia, 
enero a 18 de febrero, ambos inclusive, por un importe total 
de 366,64 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de julio por cuenta de los créditos au­
torizados en el vigente presupuesto ordinario, importante en 
total la suma de 1.581.789,43 pesetas. .

Autorizar a la Dirección de Servicios sanitarios para inver­
tir un crédito de 30.000 pesetas para atender a los gastos de 
obras, materiales y transportes en genera! que se originen du­
rante e! segundo trimestre. .

Conceder el reingreso del Delineante del Ensandie en si­
tuación de excedente D. Antonio de Aladeo y lleináiidez de 
í^adilla, en la categoria de 3.000 pesetas amiates.

Declarar la jubilación de! Jefe de Negociado de segunda 
clase del escalafón administrativo del Ensanche D, Arturo 
Hernández Conde, en 25 del presente mes, qne es cuando 
cumple la edad reglamentaria para ella. ,

Acordar qne el edificio señalado con el número 47 de la 
calle de Francisco Navncerrada, alquilado para Escuelas, se 
denomine Gmpo escolar Ramón y Cajal, en atención a los re­
levantes méritos del sabio histólogo.

Inclnir como crédito reconocido en el presupuesto oi dmano 
para el próxinio año de 1932 la cantidad de 26 í pesetas que 
tiene interesadas la Maestra nacional dona Carmen Azabal 
para ga.stos de mobiliario de !a. Escuela de párvulos qne des­
empeña, instalada en la casa número 33 de .la calle de Luis
Cabrera, . , ,

Acordar que, con cargo al crédito de 181.216,3/ pesetas 
que figura como resultas en el vigente presupuesto de gastos 
del Interior, se libren a la Directora del Grupo escolai Jaime

Acordar que, con cargo al crédito de 181.216,,37 pesetas, 
que figura como resultas en el vigente presupueste ordinario 
de gastos del Interior, se libren a la Directora del Grupo esco­
lar Jaime Vera, doña Mercedes Gete, 7.&50 pesetas para la 
adquisición de mobiliario escolar con destino a las Escudas de 
pái vulos recientemente creadas. .

Interesar de! Ministerio de Instrucción publica y Bellas 
Artes la creación de cuatro secciones para párvulos, que debe­
rán instalarse en la planta baja del edificio denominado Escuela 
Modelo, o sea en los mismos locales destinados hoy a la ense­
ñanza de niñas, por pasar éstas a las luieyas aulas que se ha­
bilitan en la planta principal, comprometiéndose la Corpora­
ción al pago de la correspondiente indemnización por casa a 
las Maestras y a las demás obligaciones que señalan las dispo­
siciones vigentes. . ,   ̂ o , i r ; , . . .

Adquirir, con destino a la construcción de Escuelas, la tinca 
señalada con el número 30 de la calle de Avila, de esta capital, 
Qiie ofrece como de sn propiedad dona Haro Diana Escobedo 
y Baeiia, por el precio de 150.000 pesetas, siendo los gastes 
de otorgamiento de la escritura por cuenta de la w n^dqra, 
con arreglo a lo que determina el artículo 1,455 del CoQigo 
civil, y los restantes por cuenta del excelentísimo Ayuntamien­
to; debiendo cumplirse los requisitos y acuerdos que apaiecen 
consignados en el acta de la sesión de esta fecha.

Adquirir, como consecuencia del mismo estudio que se indi­
ca para el anterior asunto, una parcela de terreno de unos 50 
a 60 OOÜ pies, a elegir, situado entre las calles de Lérida, Mar­
qués de Leis, San Germán y oteas, de los comprentedos en e! 
plano qne figura en este expediente, ofrecidos por D. Luis de 
Miguel y Rodríguez de la Encina, en nombre y representación 
de su esposa,' doña María del Carmen Padierna, propietaria de 
los referidos terrenos, al precio de 2,50 pesetas el pie cuadrado, 
siendo los gastos de otorgamiento de la escritura por cuenta 
del vendedor, con arreglo a lo que determina el articulo 1.455 
del Código civil, y los restantes a cargo de! excelentísimo 
Ayuntamiento; debiendo cumplirse las mismas formalidades
que en el anterior asunto. .. j  ,

Declarar urgente y aprobar una proposición sometiendo ai 
Ayuntamiento ¡as reglas del procedimiento a que ha de ajus­
tarse la incoación, tramitación y resolución de los expedientes 
contradictorios formulados parn la declaración del estado lui-
iioso de fincas, ..

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones; ^

Una interesando qne el Ayuntamiento se dirija al señor 
Ministro de Economía en solicitud de que dicte la oportuna 
disposición modificando la actual legalidad en el sentido de 
que cuando las Compañías suministradoras de fluido eléctrico 
contraten a base de contador, si el consumidor no se reserva 
el derecho de ponerlo de su propiedad, lo deberá hacer la 
Compañía sin poder exigir cantidad alguna en concepto de 
alquiler, fianza, instalación, colocación ni iiingim oteo concep­
to qne se refiera a dichos aparatos. c  . j-  +•

Otra interesando que por el Negociado de Estadística se 
proceda a formar con toda urgencia una relación de aquellas

fl ■ l[ i'il| r |l ii



12 EXTRACTO

calles cuyos nombres se encuentren repetidos, e igualmente de 
aquellas otras que, encontrándose en análogas condiciones, 
deban ser reemplazadas por otros nombres que respondan a 
las tradiciones de toda población moderna que se precie de 
liallarse a la altura de las grandes ciudades.

. Otra interesando se acuerde la construcción, lo más inme­
diatamente posible, de im edificio destinado a Casa de Socorro 
y sucursal de la Institución de Puericultura en la barriada de 
Cuatro Caminos.

Oirá interesando que la línea de tranvía que partiendo de 
ia calle de AlcaláJia de ir hasta la plaza de Manuel Becerra, 
se prolongue por todo el paseo de Ronda, y cruzando las calles 
de López de Hoyos, Lista, Juan Bravo, Diego de León, María 
de Molina, Velázqnez y paseo del Hipódromo, llegue hasta la 
glorieta de los Cuatro Caminos; debiendo, al efecto, acordarse 
por la Conii.sión de Ensanche la realización de la obra del sifón 
del Canal ti lo en su cruce de López de Hoyos y paseo de Ron­
da y las expropiaciones precisas para que quede terminado, sin 
soiucioiies de continuidad, el paseo de Ronda, desde su cruce 
con la calle de O'Donneli hasta las tapias de la Moncloa y 
Ciudad Universitaria.

Otra interesando que la calle de la Legua, trozo compren­
dido entre las de Bravo Murilto y Lérida, completamente edi­
ficada en sus dos lados, sea pavimentada con el materia! que 
se levante en las calles del Interior.

Otra interesando se formule el presupuesto necesario a fin 
de establecer los faroles de gas que sean precisos en la calle 
de la Legua, entre las de Bravo Murilto y Lérida, completa­
mente edificada en sus dos lados.

Autorizar al señor Presidente de la Comisión gestora de la 
Dipnfación de Madrid para que, renunciando a ulteriores trá­
mites, se ceda a la Comisión liquidadora del Certamen Ibero­
americano de Sevilla, para su demolición, el pabellón de Cas- 
lilla la Nueva, construido con ocasión del indicado Certamen.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el mes 
de j[ilio próxiaio por cuenta dd presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, que importa 7.724.494,07 pesetas.

A petición del Sr, Cantos quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo aclaraciones a las ba­
ses aprobadas para la provisión, mediante concurso-oposición, 
de las plazas de Aparejadores, Topógrafos y Delineantes.

Asignar al funcionario técnico-administrativo jubilado don 
Miguel Lanzas Garda el haber pasivo de 9.600 pesetas anua­
les, 80 por 1(X) del sueldo de 12.000 pesetas, que le sirve de 
regulador.

Interesar de la Compañía de los ferrocarriles del Norte que 
dé mayores facilidades para el regreso de los niños que el 
Ayimtamietito manda al Sanatorio marítimo de Pedrosa (San­
tander), puesto que actualmente no proporciona material nada 
más que para el regreso de cien niños por día.

Ampliar en 250 pesetas más el crédito de 450 pesetas para 
instalación de un aparato de radio en la Colonia Arrojo Valdés, 
de Cercedilla.

Abrir un concurso por término brevísimo paia que las em- 
pre.sas puedan formular proposiciones con respecto a la cesión 
del Teatro E.spañol, desde el día 14 de julio hasta el 30 de 
septiembre dcd año corriente, y que dichas proposiciones pasen 
a estudio de la Comisión de Gobernación, para que en su pri­
mera rt'iinióii eleve al Ayuntamiento e! dictamen que estime 
procedente para la solución del concurso.

Conceder al señor Teniente Alcalde D. Lucio Martínez Gil 
quince días de licencia, a fin de ausentarse de Madrid, para 
resolver asuntos particulares.

Convocar las sesiones ordinaiias del excelentísimo Ayun­
tamiento para los miércoles de cada semana, y que, en caso 
de tío concurrir número suficiente de señores Concejales para 
celebrar sesión en primera convocatoria, se verifiquen en se­
gunda los viernes siguientes. •

Sesión ordinaria del dia 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar fas aclaraciones a las bases aprobadas 

|ior el A\’untaniiento en 29 de mayo último para la provisión, 
mediante concnrso-oposición, de plazas de Aparejadores, To­
pógrafos y Delineantes, en el sentido de que a todos aquellos 
que tienen presentada instancia para tomar parte en el concur­
so que quedó anulado en virtud de acuerdo del Ayuntamieuto

de 5 de junio se Ies considere como aspirantes en el nuevo 
concurso, exceptuándolos de la condición de mínimo de edad 
que se fija en las últimas bases, sirviéndoles a tales efectos la 
documentación presentada, que en todo caso, y si les convi­
niere, podrán ampliar en el plazo reglamentario, siquiera cada 
ititeresado deberá hacer manifestación expresa de cuáles pla­
zas desea concursar, toda vez que se ha desdoblado en Topó­
grafos y Delineantes el destino que antes se denominaba de 
Delineante-Topógrafo, y que el anuncio para la provisión de 
dos plazas de Aparejadores se aclare con una base, que debe­
rá estar redactada en la forma siguiente: «El plazo de admi­
sión de instancias será de im mes, a partir del día siguiente al 
aiumcío de la convocatoria eti el B oletín  o f ic ia l  de la provin­
cia, debiendo justificar los interesados, en el acto de la pre­
sentación de sus solicitudes, haber satisfecho la cantidad de 
.% ppetas, en concepto de derechos dé examen, en la Depo­
sitaría del excelentísimo Ayuntamiento.»

Disponer que el coste de 126.176,05 pesetas, a que ascien­
den las obras de ampliación de la Casa de Baños de la glorie­
ta de Embajadores, se satisfaga con caigo al crédito de pese­
tas 2.92! .365,78, eii vista de la insuficiencia del consignado 
en el concepto 26 del presupuesto extraordinario de 1931, 
cuyo crédito se halla habilitado, por acuerdo immicipal de 
12 del actual mes, bajo el concepto número 33 bis, «para pago 
de las obras y expropiaciones que se acuerden por el Ayunta­
miento», mediante las transferencias de las consignaciones de 
otros tres créditos del propio presupuesto extraordinario 
de 1931; que la subasta no se anuncie hasta hallarse aprobada 
definitivamente la transferencia de crédito propuesta, y que el 
tipo de subasta sea por la cifra global y no por precios unita­
rios, .

Disponer que el coste de 87.790,39 pesetas, a que ascien­
den las obras de construcción del evacuatorio subterráneo que 
se proyecta en la plaza de San Gregorio, se satisfaga con car­
go al mismo crédito que se indica para el anterior, toda vez 
que en el presupuesto extraordinario de 1931 no existe crédito 
específico al que pueda ser cargo e! referido importe; que la 
subasta no se anuncie hasta hallarse aprobada definitivamente 
la transferencia de crédito propuesta, y que el tipo de subasta 
sea por la cifra global y no por precios unitarios.

Conceder a los señores Concejales D. Miguel de Cámara, 
D. Fernando Suárez de Tangil y D. Alfonso Ramírez de Are­
llano, la oportuna licencia, al primero por quince dias, á fin de 
ausentarse de Madrid para atender a la campaña electoral pró­
xima; al segundo por el tiempo que dure el período electoral, 
y al último para ausentatse de Madrid por un periodo de tres 
meses. _

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de mayo último.

Devolver a D. José María Requena Ortiz las cantidades 
satisfechas en concepto de cuota del arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos por transmisión de las fincas 
situadas en la plaza de las Peñtielas, 13, y en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso, así como lo satisfecho 
en concepto de multa, que se verificará con cargo al fondo de 
depósitos existente en la Depositaría Municipal, e igualmente 
las cantidades satisfechas eii concepto de recargos, que se ve­
rificará por la Corporación municipal, reintegráíidose ésta, una 
vez verificado, del Agente ejecutivo perceptor del importe de 
lo satisfecho, y dar carácter general, en todos lo.s expedientes 
de devolución, a los tres extremos antes mencionados.

Disponer que al confeccionarse las matrículas de arbitrios 
para el año 1932 se dejen sin efecto todas las exenciones que 
se fundamenten en acuerdos municipales y resoiticioiies de los 
Tribunales económico-administrativos y contenciosos que se 
funden en disposiciones posteriores al 13 de septiembre 
de 1923, asi como tas concedidas con anterioridad a dicha fe­
cha; debiendo invitarse, por medio de anuncios en el B o letIn 
DEi. Ayuntamiento de Maurid y prensa de gran circula­
ción, a las entidades y particulares que disfruten de alguna 
exención para que si lo desean vuelvan a instarla precisamen­
te dentro del mes de agosto próximo, sometiéndose los casos 
que se presenten’ al estudio de la Comisión de Hacienda y re­
solución del Ayuntamiento, bien entendido que aquellas enti­
dades o particulares que dejen transcurrir el plazo señalado sin 
solicitar ta renovación de la exención a que se crean acreedo' 
res se Ies considerará enervados en sus derechos.

f
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Aprobar el presupuesto adicional redactado por el señor 
Arquitecto Director de las obras del Mercado de Valleliermo- 
so, con la conformidad del señor Director de Arquitectura, 
importante 57.886,41 pesetas, y que esta suma sea cargo al 
concepto 19‘ del presupurslo extraordinario de 1931.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de amplia­
ción y reforma de! Teatro Español, y que el saldo a favor de 
la contrata, importante 123.013,42 pesetas, sea incluido conio 
crédito reconocido en e! presupuesto que sé forme para el año 
próximo. ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas para la adquisición por concurso de una 
máquina lavadora de biberones con destino a la casa central 
de la Institución Municipal de Puericultura, siendo cargo su 
importe, calculado en 7.000 pesetas, al crédito que se consig­
nará para esta atención en el primer presupuesto que se
fcniiie. - . . .  I

Acordar que para cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal provincial 
de lo Contencioso, se apruebe la rectificación del escalafón 
del personal administrativo del Ensanche, en las categorías de 
Oficiales de segunda y tercera clase, y al propio tiempo que 
se desestimen las redaiiiaciones formuladas durante el periodo 
de exposición del citado escalafón, presentadas por D, Fede­
rico del Rivero, D. Juan Boñigas, D. Luis Coinas, I), l-eón 
Nieto, D. Alfredo Alonso Castifleira, D. Luis Ducompte,
D. Angel Aguilar, D. José Aldama y D. Luis Arenas, contra 
el proyecto de escalafón publicado el 23 de febrero último.

Aprobar la liquidación de los quinquenios al personal 
administrativo del Ensandie hasta el 30 de abril del presente 
año, con arreglo a los consignados en relación, que figura eii 
el expediente; habilitar un crédito de 420.316,00 pesetas para 
el abono inmediato de los'referidos quinquenios en el capitu­
lo V, artículo 1.“, concepto 32 bis del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, aplicando para ello el remanente resul­
tante de la ¡iicorppración al presupuesto vigente del Ensanche 
de los créditos y débitos del ejercido de 1930; declarar que 
con el presente acuerdo quedan extinguidos para el porvenir 
cualquier débito o reclamación de pago de quinquenios a par­
tir de la fecha en que se aprobaron por el Ayuntamiento las 
bases para la reorganización de servicios del personal adminis­
trativo del Ensanche, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
rectificar, si procediese, cualquier error que pudiera contener 
la relación del persona! al cual afecta el pago de los expresa­
dos quinquenios.

Acordar, como resultado del concurso para proveer ima 
vacante de je fe  de zona de! Servicio de Limpiezas, el nom­
bramiento para ocupar esta plaza, con 4.Ü0Ü pesetas de sueldo 
anua!, a favor de D. Pascual Rodríguez.

Acordar, como resultado del estudio del expediente ins­
truido por el Concejal ü . Manuel Maura para depurar las res­
ponsabilidades que pudieran deducirse por denuncia formulada 
por la prensa contra la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad, la imposición de la sanción de ocho dias de 
suspeusíóii de empleo y sueldo a cada uno de los Inspectores 
de Policía urbana D. Antonio Qiiesada y D. Adelmo Baceta, 
e igual sanción al Brigada D. Manuel Izaola, y que además 
sean trasladados a otros servicios.

jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
para el desempeño de! cargo a! fmicionario técnico-adminis­
trativo D. Angel del Hoyo Saiijuáu. ,

Denegar al Arquitecto municipal D. Francisco Javier Pe­
rrero la percepción de la gratificación de 5.000 pesetas “

• les que ha disfrutado por ejercer interinamente el cargo 
Arquitecto eii ia oficina de contribuciones especiales, sm per­
juicio de que siga desempeñando la referida función si con­
viene a los intereses municipales y lo dispone la Superioridad, 
toda vez que por la base 13 de las aprobadas por el Ayunta­
miento en 14 de julio de 1930 para reorganizar los servicios 
técnicos se ha establecido que el personal de Arquitectos e 
Ingenieros adscritos a los mismos no percibirá gratificaciones 
ni indenmizaciones por asistencia a Juntas y Comisiones u 
lloras extraordinarias. ^

Disponer que la tirada de cada niímero del B o le a n  a e l  
C o leg io  C en tral d e  S ec r e ta r io s , ¡n tern en lores y  D ep o s i­
ta r io s  d e  A dm ¡iiisj:ración lo c a l  se baga por la Imprenta 
Municipal; que la Gerencia de la Imprenta presente cada Inés 
cuenta detallada del importe neto de cada tirada, con el fin oe

la deuo- 
Zorrilla

atiua- 
de

que sea abonado al Ayuntamiento por la representación del 
referido Colegio; y que a los efectos de lo expuesto, y para 
regurlar detalladamente todo lo referente a la tirada del B o le ­
tín, se formule el correspondiente contrato.

Di.spoiier que se conserve a la calle de los Reyes 
minación que tiene, y que se deiioiñine plaza de Rulz 
a la actual plaza de Bilbao.

Aislar el espacio destinado para veladores en la plaza de 
Santa Ana y abrir las dos puertas que existían, una frente al 
Teatro Español y la otra, frente a la Pastelería Suiza; Quedan­
do obligados los industriales .solicitantes a satisfacer los gas­
tos que ocasionen dichas obras y a timitar la colocación de ve­
ladores a la zona que al efecto se señale, en el bien entendido 
que este acuerdo no implica adquisición de derecho alguno ‘ 
para dichos industriales, los que en ningún caso tendrán dere­
cho a reclamación ni indemnización alguna si el Ayuntamiento 
acordara la modificación en lo sucesivo.

Suplementar el crédito del concepto 580 del vigente pre­
supuesto de gastos de! Interior, en la cantidad de 35.943,58 pe­
setas, a que asciende el presupuesto de las obras de con­
versión én jardines dei Campillo de las Vistillas; debiendo 
pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, y una vez 
realizado resolveise sobre la aplicación de una partida de 
13.000 pesetas que en el presupuesto de que se trata se con­
signa para transportes, y que no ha sido invertida, para que 
con ella se adquieran los diversos materiales indicados por la 
Dirección de Vías y Obras.

Adjudicar a favor de la proposición presentada por la casa 
Navas el suministro de ciento cincuenta cascos de verano con 
destino al personal de la Guardia Municipal, por el precio de 
10,65 pesetas cada casco, sin chapa e iguales a! modelo exis­
tente en la Jefatura, y que el importe de la adquisición sea car­
go al concepto 84 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican;

Para establecer un taller de ajuste e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 3,25 caballos en la calle de Sebas­
tián Elcano, 9; para establecer una casquería en la calle del 
Marqués de Urquijo, 7, Mercado, puesto número 18; para es­
tablecer un depósito cerrado de carbones, sin venta, en la ca­
lle de Toledo, 164; para establecer una Carboneria en la calle 
de Manuel Alexandre, 2; para establecer carbonería en la ca­
lle del Mesón de Paredes, lOÜ; para establecer un depósito 
cerrado de carnes en la calle de Alberto Aguilera, 31; para 
establecer un café bar en la calle de Viriato, 1; para amplia­
ción de taller de ebanistería por instalación de una máquina 
labradora y otra de sacar a grueso en la calle de las Caroli­
nas, 10; para establecer un taller de ajuste e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,80 caballos eu la calle de 
Fertiando VI. 12; para establecer un garaje de segunda cate­
goría eii la calle de San Hermenegildo, _3; para instalar seis 
electromotores con fuerza total de 12,25 caballos en la calle 
de Bravo Muri lio, 148, tahona; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para carbonería en la calle del Olivar, 34; 
para estabular veinte reses en la vaquería establecida en la . 
calle de Hernani, 16, y para estabular cuarenta reses en dos 
establos en la vaquería establecida en la calle de Oviedo, 66, 

Reintegrar al señor Concejal Delegado de Carruajes la 
cantidad de 52,50 pesetas que satisfizo por anticipado por la 
estancia en el Hospital de la Beneficencia General de! Guar­
dia motorista D. Pedro Castro durante los días 2 al 8 inclusi­
ve del presente mes, y que desde dicha fecha se libre sema- 
ualmente al Jefe del servicio la expresada cantidad de 52,50 
pesetas mientras dure la hospitalización del referido Guardia; 
debiendo tener aplicación estos gastos al capitulo XVII, Im­
previstos, del vigente presupuesto.

Conceder al obrero municipal D. Joaquín Pozal González 
la pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de las 
6,75 últimamente disfrutadas, que deben servirle de regulador.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por los peritos de 
las partes, en la que se fija el precio de 233.066,67 pesetas 
como valor de la finca minierò 13 de la calle de Mesonero 
Romanos, acordada expropiar por el Ayuntamiento para la re­
forma de alineaciones de las calles afluentes a la Gran Vía; 
debiendo ser cargo la citada suma, según informa la Interven­
ción, al concepto 36 del presupuesto extraordinario de 1931. 

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir

11|' «■ .,i|, I ii|



14 EXTRACTO

lüÜ.fJUÜ pesetas en el pago de la conservación retribuida de 
las calles pavimentadas por las contratas generales de pavi­
mentos pétreos y continuos y para el tapado de calas y hundi­
mientos que hayan ocurrido durante el primer trimestre de! 
afSo actual; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al concepto 568.del vigente presupuesto.

Autorizar al señor Director de Vías y Obras para invertir 
5Ü.UUU pesetas en el pago de los servicios de transportes en 
general y suministros de arenas de miga y de rio durante e! 
segmido trimestre del año actual; dehiemio ser cargo dicha 
suma al concepto 569 del vigente presupuesto de gastos.

Librar al señor Procurador consistorial la cantidad de 
1.207,50 pesetas a que asciende la consignación que ha de 
hacer eii el Juzgado para instar el lanzamiento de doña Ra­
faela Solana, inquilina de la casa luuneros 19 y 21 de la calle 
de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento, y en considera- 
ciüii a la necesidad de que en e! plazo más breve posible se 
baile desalojado dicho inmueble para poder proceder a su iii- 
mediuta demolición; debiendo ser cargo dicha suma al concep­
to 28 del presupuesto vigente.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un garaje en la calle de Moreto, 18; 
para ejecutar obras de reforma en la finca luhiiero 13 de la 
calle del Buen Suceso; para ejecutar obras de demolición en el 
pabellón extremo, llamado de Alcalá, de! Banco de España; 
para construir una casa en la calle de Benigno Soto, sin núme­
ro; para con.stru¡r una casilla en la de Antonio López, 73, y 
pura obras de ampliación en la calle de Beire, 29; en la de Ni­
colás Sánchez, 14; eii la finca número B del pasaje B  de Cayo 
Redóu, y en la calle del Amor Hermoso, 33.

Acordar la concesión gratuita de una parcela de terreno en 
la Necrópolis para que pueda construirse un monumento donde 
reposen los cadáveres de los Capitanes D. Fermín Galán y 
D. Angel García Mernátidez.

Conceder a doña Germana Fernández Ampuero, madre del 
niño Edito Alonso Fernández, fallecido a consecuencia de los 
sucesos ocurridos el domingo 10 de mayo último en la calle 
de Serrano, frente al domicilio del periódico A B C ,  una se­
pultura perpetua gratuita para el cadáver de dicho niño, ente­
rrado el día 13 del mismo mesen el Cementerio civil, previa 
la debida comprobación y con arreglo a los antecedentes que 
existen en casos análogos.

Conceder a doña Hilaria Pecharromán de Diego, viuda de 
D. Martin Huelva Pecharromán, fallecido a consecuencia de 
los sucesos ocurridos el domingo 10 de mayo último en la calle 
de Serrano, frente al domicilio del periódico A B C ,  una se­
pultura perpetua gratuita para el cadáver de su esposo, ente­
rrado el dia 13 del mismo mes en la Necrópolis del Este, pre­
via la debida comprobación y con arreglo a los antecedentes 
que existen en casos análogos. .

Dirigir respetuosa instancia al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación interesando la clasificación de la Colonia 
Arrojo Valdés, establecida en Cercedilla, como de Beneficen­
cia general, atendida la forma de su dotación con fondos ex­
clusivamente municipales, a los efectos de conseguir las exen­
ciones tributarias que correspondan, dado tal carácter.

Aprobar ua presupuesto, importante 2.595,63 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Obras sanitarias, para establecer 
una fuente pública en la calle de Sánchez Barcáizíegui, esqui­
na a la de Valderribas; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo 11, artículo 4.°, concepto 7 ,“ del vigente presupuesto extra­
ordinario del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 6.819,09 pesetas, para 
establecer mía fuente de vecindad eu el centro de la calle de 
José del Río, situada eu el barrio de San Isidro, zona del Ex­
trarradio; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo 111, artícu­
lo 2.", concepto 18, subconcepto 3." del vigente presupuesto 
extraordinario del Extrarradio.

Aprobar mi presupuesto, importante 8.042,30 pesetas, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Me- 
dellín; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en 
el capitulo II, artículo 4.°, concepto 7 ,“ del vigente presupues­
to extraordinario del Ensanche.

Aprobar im presupuesto, importante 434,80 pesetas, para 
variar de euiplazamienfo el farol número 61 de la calle de Al­
berto Aguilera, frente a la de Qnzmán el Bueno; debiendo ser 
cargo dicha .suma al capitulo II, artículo 6 ,“, concepto 9 .“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Hiisauche.

r
Aprobar varios presupuestos, importantes en junto 8.818,40 

pesetas, para la reforma y ampliación del alumbrado por gas 
existente en la calle de Mandes, entre la de Alenza y el Hipó­
dromo, y en las del Castillo y Altamírano, entre las de la Prin­
cesa y Tutor; debiendo ser cargo dicha sama al capítulo II, ar­
cillo 6 .“, concepto 9 .“ del vigente presupuesto extraordinario 
del Ensanche.

Aprobar varios presupuestos, importantes en junto pese­
tas 10.058,06 para la reforma y ampliación de! alumbrado por 
gas existente en la calle de Fernández de los Ríos, entre el 
paseo de San Bernardino y la calle de Guzmán el Bueno; en 
la de Erdila, entre la de Moratines y el paseó de las Acacias; 
en la de Monteieón y en la de Jorge Juan, entre las de Alcalá 
y Velázquez; debiendo ser cargo la sama de que se trata al 
capitulo il, artículo 6.", concepto 9.® del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche.

Solicitar del exceíentisimo señor Ministro de la Goberna­
ción la derogación del párrafo segundo del artículo 50 del re- 
glaiiieuto para aplicación de la vigente ley de Ensanche y de 
cualquíef otro precepto que impida llevar a cabo la uniformi­
dad de los servicios del personal del Ensanche y del Interior, 
indistintamente.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Andrés Mellado, sin 
número, con vuelta a la de Joaquín María López; dos en la de 
Cristóbal Bordíii, 35 y 37 provisionales; en la de las Deli­
cias, 23, y en la de Juan de Urbieía, 8; para obras de amplia­
ción en la calle de Manzanares, 23; para obras de reforma y 
ampliación en el hotel número 65 de la calle de Serrano.

Para diversas construcciones: para construir una nave en 
la calle de Alcántara, 25; para construir una nave en el inte­
rior de la finca número 26 de la de .Méndez Alvaro; para cons­
truir uu muro de cerramiento en la de Narváez, 72, con vuelta 
a la calle A, y para ejecutar obras de reforma en la finca des­
tinada a cinematógrafo en la glorieta de la Iglesia, con vuelta 
a las calles de Santa Engracia y Eloy Gonzalo.

Tomar eu consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se proceda a expropiar la casa señalada 
con el número 15 de la calle de Bravo Murillo, previa su me­
dición y valoración, para facilitar el acceso a la calle de Fer­
nández de los Ríos y la instalación del tranvía que ha de co­
municar con la Ciudad Universitaria.

Otra interesando que, atendiendo a las continuas demandas 
que se vienen haciendo para que el servicio de ascensores exis­
tente eu las fincas urbanas se utilice para las necesidades del 
vecindario, tanto de día como de noche y por todas las clases 
sociales, se acuerde con urgencia la nueva redacción del artícu­
lo 647, párrafo segundo de las Ordenanzas municipales, que 
fué modificado por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
enero y 3 de agosto de i929.

Otra interesando se haga el presupuesto necesario para el 
derribo de la tapia del Parque de Madrid, eu la parte de la 
Avenida de Menéndez Pelayo, y construcción de la verja, 
continuación de ia existente, liasta la total terminación de di­
cho Parque.

Otra interesando se solicite de la Dirección de Obras pú­
blicas ordene la desaparición de la vía férrea de la maqninilla 
de vapor destinada a! transporte de yeso en la calle del Pacífi­
co, y ía pavimentación y colocación de aceras en dicha calle, 
desde los cuarteles hasta ei Puente de Vallecas.

Quedar enterado de una orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se acuerda se haga extensivo a los funciona­
rios facultativos de la Corporación que han sido elegidos Con­
cejales del Ayuntamiento en las últimas elecciones verificadas 
lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Estatuto de funciona­
rios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, y en su con­
secuencia que los mismos no causen baja en su servicio, coni- 
putóndoseles íntegro a todos sus efectos el tiempo que des­
empeñen el cargo de elección popular; debiendo î er suplidos 
en la función que desempeñan por mío de los funcionarios su­
pernumerarios de! Cuerpo a que aquéllos pertenezcan.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico adiuliiistrativas para subastar la cons- 
trucdÓM del edificio municipal del distrito de la Inclusa; de­
biendo ser cargo la cantidad de 1,020.891,93 pesetas, importe 
de dicha obra, al concepto 33 bis del pi esupiiesio extraordinario
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EXTRACTO 15

de 1931, y con la salvedad de que la subasta no se anuncie hasta 
que se halle aprobada definitivamente la transferencia de cré­
dito propuesta, y que el tipo de subasta sea por la cifra global 
y no por precios unitàri os.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para subastar la cons­
trucción de un mercado en la plaza de Tirso de Molina, y que 
la cantidad de 525.720,82 pesetas, importe de dichas obras, 
sea cargo al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931, y con la salvedad de que la subasta no se anuncie hasta 
que se halle aprobada definitivamente la transferencia de cré­
dito propuesta, y que el tipo de subasta sea por la cifra global 
y no por precios unitarios.

Acordar que en la barriada de Madrid Moderno se proceda 
por la entidad Canales del Lozoya, y con cuanta rapidez sea 
posible, a instalar tuberías de agua que consientan el abasteci­
miento de la repetida barriada, que viene sufriendo hace tiem­
po una acusada escasez del preciado líquido.

Disponer que la Alcaldía se dirija al excelentísimo señor 
Ministro de Fomento en solicitud de que, teniendo en cuenta 
la urgente necesidad de normalizar y organizar las relaciones 
entre el Ayuntamiento y los Canales del Lozoya, prescinda de' 
las observaciones que en el acuerdo municipal de 7 de marzo 
de 1928 se señalaron, y proponga la aprobación urgente del 
convenio tai como fue redactado por la Comisión téctiica mix­
ta del Ayuntamiento y el Canal de Isabel II, convenio que, 
por otra parte, fué aceptado en su totalidad por el Consejo de 
Administración de dicha entidad del Estado.

No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzga­
do de instrucción del distrito de la Inclusa por hurto de una 
manga de riego propiedad del Ayuntamiento.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administracióii 
en el recurso conteucioso-adminisírativo interpuesto ante el 
3'ribinial provincial por el Procurador D. Manuel Muiiiesa 
Mateos, en nombre de los abogados D. Santiago López Ro­
dríguez y D. César Sancho Vázquez, sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de 4 de febrero último que nombró 
al opositor número 4, señor Polo de Bernabé, para ocupar la 
primera vacante de Letrado consistorial.

Disponer que el coste de 37.237,92 pesetas, a que asciende 
el presupuesto técnico para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en las Rondas de Atocha y de Valencia y en las ca­
lles de Casado del Alisal y de Alberto Bosch, se satisfaga con 
cargo al crédito de 2.921.365,78 pesetas, toda vez que en el 
presupuesto extraordinario de 1931 no se consignó crédito al­
guno al que pudiera aplicarse el indicado gasto; debiendo ad­
vertirse que no podrá hacerse esta contracción de gasto hasta 
tanto se cumplan los requisitos legales previstos para que el 
acuerdo de 12 del corriente estableciendo la nueva consigna­
ción presupuestaria se pueda considerar sancionado plena­
mente.

interesar del Ministerio de [nstmcción pública y Bellas Ar­
tes la creación en esta capital de seis Escuelas de niños, que

deberán funcionar en los nuevos locales tomados en arrenda­
miento por el Ayuntamiento en las calles de Alberto Aguile­
ra, 10; Pacifico, 79; San Agustín, 10; Sacramento, 10; Mesón 
de Paredes, lOÜ, e Imperial, 5; cinco Escuelas para niñas, en 
la calle de Francisco Navacerrada, 47; otra en el paseo Impe­
rial, 5, y otra en la calle de San'Bernardo, 50, más una de 
párvulos en esta última casa.

Conceder la excepción de subasta comprendida en el ar­
tículo 163 y caso cuarto del 164 de! referido Estatuto Munici­
pal, para la adqnisición-de mobiliario escolar destinado a nue­
vas Escuelas publicas que por falta de dichos elementos no 
pueden prestar ningún beneficio; anunciar y celebrar concurso 
público, por término de veinte dias, para la adquisición del 
mobiliario escolar que se detalla en el pliego de condiciones, 
que figura unido al expediente; disponer que el pago de di­
cho mobiliario se efectúe en su día, en la forma prevenida en 
e! pliego de condiciones, con cargo al crédito de 50.000 pese­
tas, y que con esta fecha se interese su habilitación de la Co­
misión de Hacienda.

Librar a la Directora del Grupo escolar Joaquín Costa, 
doña María Cecilia Carriedo, con cargo, según informa la In­
tervención, al capítulo XVIll, Resultas, del presupuesto en 
curso, 2.400 pesetas para adquirir cuarenta cunas plegables 
con destino a la sección materna! de dicha graduada.

Determinar que, considerando comprendida la adquisición 
de una cabeza corpórea de Joaquín Costa en el articulo 11 del 
reglamento de Hacienda municipal, se acuerde la habilitación 
de un crédito de 3.000 pesetas con el indicado fin, obteniendo 
dicha suma del remanente que ha ofrecido la liquidación del 
ejercicio económico de 1930, constituyendo un nuevo concepto, 
con el número 469 bis, «Para adquisición de una cabeza cor­
pórea de Joaquín Costa».

Acordar que se conceda el reingreso a la Maestra munici­
pal, excedente desde 11 de noviembre de 1921, doña María 
del Pilar Jiménez de Blas, en la vacante que existe producida 
por defunción de doña Leonor Rico García-Burgos.

Librar al Maestro nacional D. Manuel Carnero, cou cargo 
al crédito consignado en el concepto 456 del vigente presu­
puesto de gastos, las 300 pesetas que reclama como perjuicios 
por no haber podido habilitar la casa aneja a la Escuela insta­
lada en la casa número 3 bis de la calle de San Ignacio, du­
rante los meses de noviembre y diciembre últimos.

Acceder a una instancia de los elementos literarios señores 
A sorin , D, Abraham Polaiico, D. Valentin de Pedro, D. J .  Díaz 
Femámíez y D. Benito Revilla solicitando de la Corporación 
Municipal la cesión de! Teatro Español para dar una serie de 
representaciones extraordinarias, desde el día 14 de julio próxi­
mo al 3ü de septiembre siguiente.

Autorizar a la Ciudad Universitaria para realizar las obras 
del primer tramo de la Avenida de la Puerta de Hierro, en re­
lación con las que realiza el resto de la urbanización,

Madrid, 27 de julio de 193!.—El Secretario, M. B er d ejo .

Artes G uái-ic.̂ s  Municipales



j r “̂ .  y f t  s n ^ R B B P ’'

Tf

ÌM ;S "
\ '

rc ;.k '^
rv>: ION.-

‘̂% ' r m :

p i l  '
p i

m

. ■ . , ,  . _

; Í' ì^’■̂ :̂ :/ ,!'KX’ -:ï»V’ ',V: ■ ',5{-v^\'r;v>s;w&'iiii *>S¿

- i V  - ■

r .̂'W •:■■> ■' '
* jSÎ3
Ssi':

: V. ;• ' ' : • %j|̂ v ■; ■:,’jÿ .  ../fn ; ï  'Â ir t

J.\fä ''--';C>. .» ’ f.';-, ' :  ; . Y .  Y  y  \

-. - ‘■••y’-â '..-î; ; r - V ' : y*Yy k 'y-;í y

!;ii,--:.(, ;4 .
■ ■

f0y -M  . '■
■ V '*■ -V'

ü̂ -ÂttVîi; ;*;••;
' ;.i/'¿‘pV,

■■■V)

-■.. î'tr

''-■ y y "
i , ; .  lY • '  '. -V  r^ - '■ '

"Kir Y. .i-i-Y '

r i-  ' ^  ' \ . ~ , - ‘i

•i'rTiV - -.A.*; -

§ Ê â ^ m f -

.. - ,..|/. ,r<S . " -  - '• 'r * - . r t - * *  • * • '

. •". ,'t o  . -  '?•' -■■ ■' ..'
r-'>. 'ViïTy / ■ ■ iy/;“

g ^ ïfS«> Y< ■ ' . J

fTi?>:. r.'-i 
>".’*' a ~ . ,,\ . .Y -  . Y  .. -  .  ^

ç ; - Î V ^ , Y U * f e , Y  ‘ Y - ¿ ^ - r  V :  , i

ii;«

-' '̂ 'a.
U-

Vv>'- 1;
-V-

‘•‘̂ v-
ÿ.'.vV’,-

■Í

■A ■j'W
' y V

i  : :-'0' : •.. •
" I' !". -'■ ^ - -  '*.'■ ' ■.‘̂ '■*'’■ '1

t '  .•

K -̂

niÉiniÉSinn

y.O’̂  r

Ayuntamiento de Madrid
..................... ' ' i’ii


